
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No' 285
Enero 30 de 2004

Por el cual se aprueban los parámetros de las unidades térm¡cas, declarados en
virlud de lo establec¡do en el Acuerdo CNO 277.

El Consejo Nacional de Operac¡Ón en uso de sus facultades legales' en
áspáóiai És conterioas en elÁrtículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resoluc¡ón 8-
oíb¡ oet z de febrBro de 1995 del M¡nisterio de Minas y Energía, el Anexo
Genoral dé la Resoluc¡ón CREG 025 de'1995 y s€gún Io aprobado en su
reunión No. 202 dal 29 de enero de 2004,

CONSIDERANDO

Que med¡anté el Acuérdo 277, el CNO aprobó la defin¡ción de los
parámetros de las plantas dé generación ténnica del SIN;

Que los agentes tém¡cos declararon al CND los parámetros de acusrdo con
las def¡nic¡ones aprobadas en el Acuerdo CNO 277;

Que el Subcomité de Plantas Térm¡cas, dando cumpl¡m¡ento al Acuerdo
CNO 277. emitió concepto favorable a la aprobac¡Ón de los parámetros
técnicos declarados por los agentss propietarlos de plantas de generación
tórmicá del SIN;

Que el Comité de Operación, mediante concspto QO 022 del22 del mes de
enero de 2004. recomendó la aprobación de los parámetros técn¡cos
decla€dos por los agentes prop¡etarios de plantas d€ generac¡ón térmica
del SlN. en v¡rtud de lo d¡spuesto en elAcuerdo CNO 277.

ACUERDA:

PRTMERO: Con base en la recomendación dada por el Comité de Operación,
se aprueban los paÉmetros técn¡cos declarados por los agentes Propielar¡os de
plantas de generación térmica del SlN, los cuales se encuentan cons¡gnados

Acl¡erdo 285
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Consejo Nacional de OPeración
cNo

en e-¡ ¡néxo n de este Acuerdo, según los formatos establecidos en eIANEXO
2 del Acuerdo cNo 277.

SEGUNDO: El presente Acusdo deroga todos aquellos que le sean contrarios
y rige a partir de la fecha de su pomulgac¡ón.

El Secretario Técnico,

/,#^,

ElPrésidsnte

Acuerdo 285
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rcERDoNo.z77DELc o
PLA¡ITA BARM¡{CA 2--.Fo-Fmfr

'FÁRADEEúÑ|oN DE PARAJÚETROS DE PLANTAS TER¡IICAS
1{o VARIABLE Unidad oEFtNtctol{ Valor

1 caoac¡dad noñinal Potonc¡a de d¡seño o d€ placa de una un¡dad o plania de gen€r¿c¡ón. l 3

Capacidad Bn¡ta MW
Máxima cenlidad de potencia quo pued€ suministrer una unidad de
generac¡ón o planta, en condic¡ones nomales de operac¡ón, a las
cond¡cioñes de¡ sit¡o de la planta y medida en terminales o bomes del

12,5

3 Tipo d6 urldad
Iurbina de ga6 tipo Frame CIG), Tuó¡na de gas aeroderivada OGA)
furbina de veDor (TV), otms.

w

1 Tipo de ciclo l¡clo Simple o Brafon, Cido Combinado, C¡clo STIG, Ciclo Rankine o RANKINE

Tipo d€ confgurac¡ón
do la planta

nd¡ca lss configurac¡ones faclibls€ de 16 plania, según eltpo de c¡clo )
rombusl¡ble empleados, espoc¡ñcsndo el número y lipo de turbinas,
álde€s u otos comDon€nlos que r¡tilaza, en concordanc¡a con lo
establec¡do €n los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos quo lo
modmquen o sustituyan. Ejemplo: 4TG + 2c€lderas + 2TV.

lTv+lCaldera

CombuBtlblo Prlnclpal
\qu€l que uss odinariamenle elgenefador en su aclMdad de
¡eneración, y que respalda 5u oferta comerqelen la bolsa de
rn€rolalRes. CREG 048 de 2002)

Gaa

Combuat¡blo Altor¡to

p.qu€l que pu€de usar el generador on forma all€ma al combGtible
principal, en Esiedos de Em€rgenda segr¡n lo défnado €n el
Roglamenio Único d€ Transport€ (Resoluc¡ón CREG4TI de l99S), o
en evenlos de fuorza máyor o caso fonuito. (R63. oREG (x8/02)

Fuol-O¡l

8
Ráta do toma do carg6
o volocidad de toma

do caag¡
MWmin

Méxime velocidad de toma de c€rga de la un¡dad o planlá, @n le c|lal
puede ¡ñcrementar su goneración pof unlded de üempo, para cadá l¡po
de c¡clo y confguración de la planta y considerando los estados para
aÍánoues en flo. l¡b¡o o cal¡eñe, La rsla de toma de csrga puede
astar defn¡da para difercñes intervalos de potencia de la uñ¡dad o
planla. Esta infomacrón será úihzada por loa agenlgg para d0l6mina
los valores numéricos de los paÉmetros eslabl€c¡clos en elAcuerdo
270 del CNO, o aquel que lo sustiluya o modrfiqu€. Este paÉmelro no
será ulilizado para el despacho y/o redespacho programado que
real¡za el CND.

0,5

Rata de descátga o
veloc¡dad de d6carga

Mw/m¡n

Máximá velocjdad de de6carga de la un¡dad o planta, con la cual
puede dism¡nuir su generaci5ñ por un¡dad de üémpo, para cada Üpo cl€
ciclo y confgurac¡ón de la planta. La raia de descarga puede estar
defrnida Dara diferenles intervalos d€ potenc¡a de la unidad o planta-
Esla ¡nformac¡ón seÉ utrl¡z€da por los ageñtes para deleminar los
valores nur¡éficos de los Darámetros €stablec¡dos en el Acuerdo 270
delC N O, o aquelque lo suslituya o modifque, o aquelque lo
sustituya o mod¡fique- Este parámetro no será utllizado pára 6l
despacho y/o redespacho programado qu€ real¡za el CND.

t0 Carga Sincrcnlzante
Polencia que entrega cada un¡dad en el instianle en que se s¡ncroniza t



1 1 T¡pos de arEnques

Estados para el aranque de le unidad o planta, con6iderando el
númerc do horas oue lleva la unidad o plania fuera de linee. Se define
considerando el üpo de cido y coniguración de planta y cons¡der¿ndo
106 estados para el arranque de frío, übkt y cal¡erfe. Este parámeto se
dedala según lo establecido en elAcuerdo 270 del CNO o aquelque
lo modifque o sulituya. (frio, t¡b¡o, calienle, etc) É, o

l¡¡
Fz
t¡¡
J
(t

1 2 liompo de avbo{TA)
(vor F¡gur¡ I)

Horas

Mlnimo liempo con el cual el cND le clebe avisar al opeEdor de la
un¡dad o planla, que esta será progr€mada en €l despacho y/o
redespacho, el cusl se contabil¡zará hasla el inic¡o del pdmer período
d6spachado. El üempo de aviso incluyo €l tiempo de calentamienlo y
debe defin¡rse para cada lipo dó c¡clo y configuractón de planta y los
eslados de aranque frio, übio o cal¡erfe, El tiempo de aviso pala el
aÍ€nque de una unidad como producto del Despacho Programado,
será medido a oartir d€ la hora estsbleoda por la CREG como hora
l¡mite que ti€no él CND para poner e d¡spos¡c¡ón el despacho con los
recursos de generaoón, o a la hora en que ésle sea publ¡caclo s¡ el
hor¿rio de publicac¡ón es post€rior a dicha ho|¿. En el caso de
p¡ogr¿mación de ar¿nquo €n €l proceso d€l R€d6pacho, elti€mpo de
svbo será medido a panirdelmomenlo en qu€ 6ICND i€ notiique al
oD€ador de la unidad o Dlánis sobte d¡cho aranque. El lismpo de
aviso pu6de ¡ndu¡r perlodos con dispon¡bil¡dad cero d€l gÉñ6rádor.

t 3
flompo do

calontam¡ento: (TC)
(vér Flgura l)

Horas

Iiempo qu6 tarda la un¡dad o planta, medido desdo el¡nsianie en el
:ual el operador ¡nicló las man¡obÉb de aranqu€ de la unidad o
Jlanta, hasta ol inicio dgl prlmer perfodo con carga o primer perlodo
iespachado. Deb€ defniF€ para c€da t¡po de crclo y confguraclón cte
plenta y cons¡deÉnclo los estsdos paÉ er€nqu€s en trlo, üb¡o o
:al¡ente. Está incluido dentro d€ltiempo cle aüso. El fiempo de
Celentemi€nto emoezará e conteb¡lizarse una vez lss un¡dades o
olanles sean docla¡adaa disoonlbles,

14
Tlompo mlnlmo do
gener¡ción (Tftlc).

(Ver Figu¡a l)
Horas

tierfipo mlnimo que requ¡ere la un¡dad o planta permanecer en llnea,
in ¡nclu¡r los perlodos conespond¡enles a loe bloqugs o segmeñtos
,e éntrada y selida, estiablec¡dos €n 6lAc¡rerdo 270 del CNO o aquel
¡ue lo mod¡fique o susliluye.

t5 Allanouoa
prograñ¡doG Por día

No.

\¡áximo númem de aranqués que la un¡dad o planta puede hacer por
,la, dependiendo del l¡po dé c¡clo y configuración- se enlenderá que
te fata de los ar¡anques, que deben hacerse para atend€r el
lespsclE o redespscho programado, No 3é cootarán @rrb aranqu€3
rrogramados aquellos ¿sooados a salidas fozadas por evenlos
ntemo6 o efemos de una unidad o planta.

t6

Min¡mo T¡empo de
Carga &table (ilTCE)

(Ver F¡gura l) HOlaS

MInimo tjempo que la unidad o planta debe permane@r en una carga
ñie, cuando la variación entre dos perlodos consecutÚos de despacho
y/o r€de6pacho programado es mayor a lá verieción de carga para
MTCE, o/MTCE).
No apl¡ca para bloques de enlrada o salida, Para elecios de despacho
y/o .edespacho ele üempo s€ coñtará a panir del inicio del periodo
siouiente a la VMTCE.

17

Variac¡ón de catga
par¡ ITGE
(VMTCE)

ruer F¡ouE ll

MWh
y'ariacióñ de ca¡ga qu6 se toma como refurenc¡a pera la aplicacaón del
)aámetm MTCE.



l 8

Tigñpo ñín¡mo fuera
de llnea (TlrFL) por
palada proghmada.

(Vor Figura l)

noras
Mínimo liempo que se considera en el Despacho Paograñado y/o
€despacho, y que defne la peamanenc¡a fueÉ de opereción de la
fiidad o planta uña vez sá¡ga de selvicio por pa€& prograñeda

2

't9
T¡ompo míniño fuera
de llnea (TftlFL) por

pa6da no prcgtarl|ad¡
(Ver Figura l)

Horas

\¡fn¡úo tiempo que se cons¡dera en el Despacho Programado y/o
edespacho, que deÍne Ia pemanenc¡a fuera de op€ración de la
fidad o planta, por paGda no programada y contado a partir clel
)rimer Oedodo de redesoacho en cero.

0

20 fttfnimo tócn¡co
rolencia min¡me a la que puede operar la un¡dad o planta, en
rondicjones nomales de operac¡óñ para cada confgu¡ación de la

21 Zonas Prohib¡das de
Generac¡ón

Sandas o valores de poleñcia acliva eñ los crales no es fact¡ble la
)Derac¡ón de la unidad o Dlánta. 0



AI{EXO 2 DEL ACUERDO l{o.27¡ DEL CTO
rL nta: Itat(KAÑua J

fOR[A O PARA DECLARACIOI{ OE PATIAIETROs DE PLAIITAS TERüICAS

No VARIABLE Unidad DEFtt{lctoi¡ Velol

I Capac¡dad nominal rotencia do dÉeño o de olaca de una unidad o Dlanta de oenerac¡ón- 66

2 Caoac¡dad Bruta

vláx¡ma canl¡dsd dé potencia que puede sum¡nislrEr una unidad de
¡ener¿c¡ón o planta, en condic¡ones normales de operación, a las
;ondiciones del s¡lao de la planta y medida en lerminales o bomea del

66

Tlpo de unldad lurbina de gas lipo Frame (TG), Turbina de gás ¿eroderivads (TGA)
luóin6 de v6oor {TV)- otras.

TV

1 Tipo de ciclo liclo Simple o Br¿yton, C¡clo Combinado, Ciclo STIG, Ciclo Rankino o RANKINE

flpo d€ confgur¡clón
de la olanta

ndic€ las configuÉciones lact¡bl€s de la planta, s€gún el tipo de ciclo y
)ombustible empleados, especificándo el ñúmero y tipo de turb¡nas,
xlderas u olros componenles que ut¡l¡za, en concodanc¡a con lo
)sláblecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquel¡os que lo
nodifquen o surituyan. Ejemplo: 4TG + zcalderas + zry.

'I TV+f Caldera

Combustlblo PrlnclDal
\quel que usa o¡dina¡amente el senerador en su ad¡vidad d€
¡eneración, y que respalda su oferla comercial en la bolsá de
)nerola{Res. CREG 048 de 2002)

Gas

7 Combustlblo A¡¡.rno

\quel que pued€ usar el generador en foma áltema al combustiblo
ninc¡pal, en Estados de Emsrgencia según lod€frn¡doen el
Reglar€mo Único de Transporte (R4olución CREG-071 d€ 1999), o 6l
]vento€ de tuerla mayor o caso fonuito. (Res. CREG 044/02)

Fuel Oll

I
R¿la de toma de carga
o velocldad de loma

oe carga

Máxima veloc¡dad de toma de carga de la unidad o planta, con la cual
puede incrementar su gene.ación por unidad de liempo, para cáda üpo
de ciclo y confguración de la planta y consi&r¿ndo los estados para
aranques €n Ífo, übio o cal¡ente. La rata ds ioma ds cargs puod€ 6sla
definida para difeEnles inteNalos de potenc¡a de la unidad o planta.
Esta infoñación será utilizada por los agentes para determinar los
valores numéricos de los parámelros establecidos en elAclledo 270
delCNO, oaquelque lo sustituya o modifrque. Este parámelm no será
ulilizádo páÉ eldespacho y/o rcdespacho programado que rcaliza el
CND.

0,6

I
Rate do descarga o

veloc¡alad de descarg

Máxim¡ velocidad de descarga de la unidad o planta, con la cual puede
disminuirsu seneración porun¡dad detiempo, para cada tipo de ciclo y
mnfguración de la planla. La rala de descarga puede estar deinida
para diferentes ¡nletualos de polencia de la Lrnidad o planta, Esle
información será ulil¡zada por los agentes para deteminar los valores
numáicoe de lG paráIylebos e3leblecilos €n elAcsedo 270 del C N O.
o aquelque lo E|jslituya o modifique, o aquelqu€ lo susüuya o
modifque- Esle párámeho no s€é ulilizado para el despacho y/o
rcdespacho prcgramado que realiza el CND.

o,6

f 0 Carga S¡ncron¡zante Potencia que entega cáda unidad en el instánte en qu€ se sincroniza



1 1 Tipo€ de arranquos

Estatbe pará el ar¿nque de la unidad o pfanlÉ, co¡3i&r¿ndo el nr¡mero
de hor¿s que lleva la unidad o planla tuera de l¡nea. Se defn€
mnsider¿ndo ell¡po de ciclo y conffguración de planta y consider¿ndo
los estadG pam el aranque de ffo, libio y calienE. Esle parámetro se
d€clara sag¡ln lo estábleddo en elAcuerdo 270 de¡ CNO o áquel que lo
modifiqu€ o suslitüyá. (ftio, üb¡o, c€liente, etc) G. o

t¡¡
Fz
t¡¡

1 2 fiompo de avlsoFA)
(Ver Flgur¡ l) Hotas

\¡llnimo l¡ompo con el cual el CND le debe ávisar al Aerador d6 la
midad o planta, que esta será prográmáda en el despacho y/o
€desoacho, el dlal se conlabilizará hasta el inicio del orimer o€lodo
tespachado. Eltiempo de eviso incluye el tiempo de cal€nEmiento y
,ab€ defrnirse p¡ra c€da lipo de ciclo y mniguració¡ de planta y los
stados de armrque Ífo, libio o calient€. El l¡empo de eviso par¿ el
tF¿nque d€ una un¡dad corno plodudo dsl D€lp€cho Progrs¡nado, 3€r¿
n€dido . Danir de la hor¿ establecida oor la CREG corño hor¿ llmile
¡ue Itafle €l CNO párE poner a dbpoddón €l d$pacho con loa recurBos
te gener¿c¡ón, o a la hora en que ésl€ s€€ publicádo si el horano de
)ublic€ción es post€rior a d¡cha hora. En al caso & progr¿mación de
¡lrámua en el proceso dsl Red€apacho, €l li€mpo d€ avbo 3€rá rDedl(k
¡ partr del momonto en que el CND le noliñqu6 ál op€rador de la unída(
) planla sobra dicho aranque. El tiempo de aviao pu€de ¡ncluir
)€rlodos con dbponib¡l¡d8d c€ro del generádor.

Tlompo de
calontamlento: (TC)

(Vor Flgura l)
HoraB

I¡empo qu€ tarda la unidád o planla, m€d¡do d63d6 6l inglant8 en €l
criál él op6rádor inicó las manioblas d€ aranque ds la unidad o plánlá,
hasta el ¡nic¡o del primef psrlodo con csEa o pnm6r pefodo
deepadado. D€be defniEe pa|a c€da l¡po de ciclo y conigure¿lón da
planta y conside6ndo loB 63tedo3 pará adEnqu€s an frlo, libio o
cáli€nt€. Eslá ¡nclu¡do deñlro del tiempo de av¡so. El Tiempo d6
Calentámierito €mD€zaú e contebilizaÉ€ una vez las unidades o
DlÉntas s€an declaledas dislon¡bles.

1 1
flempo mlnlmo do
g€ner¡c¡ón (TlrG).

(Ver Flgura l)
Hor¿s

I¡empo mfnimo quo requiore la un¡dad o plantá p€d¡ánecer en llnea,
,¡n incluir los p€fodos coff*pondientes e los bloques o s€gmentos de
tntmds y $lid¿, establecidos en el Acr€rdo 270 d€l CNO o aqu€l que
o modifque o sustiluya.

l 5 Aranques
progÉmados pof dla No.

\iláx¡mo m¡merc de arranques que la unidad o plarila puede hacer por
lb, dependiendo dél tipo de ciclo y configuración. Se entenderá que se
rete de los ananques, que deben hacefse para atend6a el despacho o

u@Prvgr.r,6

{uello6 asociádos a salidas fozadas Dor eventos ¡ntemoe o extomos
le una un¡dad o plánta.

15

lt¡n¡mo T¡émpo dé
Ca€a Estable (lrfcE)

(Ve. Flgure l) Horas

U¡nimo ti€mpo que la unidad o planla debé pe¡rnanecef en una carga
ija, cuando la variadón entr€ dos p€r¡odos cons€cutivo€ de despado
y'o redespadro programado es mayor a la variadón de carga para
I/ITCE, (VMTCE).
\,¡o aplica para bloques de entr¿da o salida. Pam eiectoc de déspacho
y'o redespacho este t¡empo se contará a partir del inicio del perlodo
t¡gu¡anle a la VMTCE.



1 7

vanaclon oe carga
p.ra fúTcE
(vMTCE)

úariación de carga que se toma como refurencia para la aplacación dél
)árámeto MTCE. l 0

1 8

Tlempo mfnlmo fueñ
de llnea (TItlFL) por
parada prcgEmada.

{Ver Flgu.a 1)

Horas
Mlnimo t¡empo que se conskjera en el Despacho Progr¿mado y/o
€despac¡o, y que define la permanencia fuer€ de operación de la
rñidad o planla una vez Éalga de servicio por parada p¡ogramad¿

2

l 9

TiomDo mfnimo fueaa
dé l¡nea (TMFL) por

Horas

\¡¡nimo l¡empo que s€ considora €n el Despacno Programado y/o
€despacho, que deñne lá permanencia tuér¿ d6 op€Ecjón de la unidad
) planla, por pa6da no prcgramada y contado a partir del primer
)€flodo de redespaoho en c€ro.

0
Pdr.u¿ rv Prvlrr.l

(Ver F¡gúra 1)

20 Mfn¡mo técn¡co
rotencia mínirna a la que pu€de operar la unidad o plantá, en
¡ndiciones normales de operación para cada configuración de la 33

21 Zorias Prohlbldas de
GoneÉción

MW landas o vslor€s de poEncia acl¡va en los c{ales no es facljble la
)Deración de la unidad o Dlsnta.

0



PI-ANTA: BARRAI{OüIIU]t
I-UÑIIA I I.' I'AI<A UESLAI{A(;IOII DE PAf'AIETROS DE PLAI{TAS TERI|ICAS

l{o VARIABLE Un¡dad DEFTNTCTOt{ Valor
Capacldad nominal )olencia de d¡seño o de plac€ de una unidad o planla de geneÉción. f1

2 Capac¡dad Bn¡t¡

Máxima cant¡dad d6 potencia que puedo sum¡n¡slrar una un¡dad de
generación o danla, en condiciones normales de operación. a las
condic¡ones d6l s¡tio de la plañte y med¡da on tenn¡nales o bomes del 68

T¡po de unldad Iuóina de gas tipo Frame (fG), Tuóina de ga6 aerodedvada OGA)
tu.bina de vapor (TV), otras.

4 Tipo de c¡clo :¡do S¡mple o Brafon, C¡clo Combinado, Cido STlc. C¡clb Ranlcne o
repor y olros.

urcro xanxtno
Roqgnoretlvo

T¡po de conligurec¡ón
de la planta

Indica las configurac¡ones Íac1¡ble6 de la planta, s€gtin eltipo de c¡clo l
combustible ompleados, espec¡ficañdo el número y üpo de tuóinas,
celdeEs u olros componenles que uliliza, en concordanc¡a con lo
sstablec¡do €n los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquettos que to
modifquen o sustituyan. Ejemplo: 4TG + 2calderas + 2TV.

TV

6 Combustlblo Prlnclpal
qquelqüe usá ordinaiamenle elgénerador en su activ¡dad d€
generación, y qu€ respalda su oferla comercial en la bols6 de
energla(R€s. CREG (X8 de 2002)

GAS

Combugtible Altorno

Aqu€l qu€ pu6de ussr sl g€n€rador €n forma alloma al combustible
pnnc¡pal, €n Eslados do Em€rgenc¡a s€gún lo definido en el
R€glamento l]nico de Transporte (R6olución CREG-07í d6 1g9g). o
en ovenlos de fuorza rráyor o csso fo¡luito, (R6s. CREG g8/02)

FUEL OIL

8
Rata do toma do c€rga
o volocidad de toma

de cárgá
MW/m¡n

l¡áxama veloc¡dad de toma d6 @rga de la unided o planta, con le cual
pr¡ede ¡ncrementer su generdc¡ón por un¡cled de tl€mpo, pars cada tipo
de c¡clo y confguaeción de la plañta y considorando los 6lados para
ananques en Íilo, tibio o calienle. La rata de loma de csrga puede
estar cletinlda paÍa diferent66 ¡ntervalos de polenc¡e de la unidad o
plant¿. Esta inbrmac¡ón será ulil¡zade por to6 agentes pera dotsrm¡nal
los valores numéricos de los paÉmotros eatablec¡dos en elAcuerdo
270 delCNO, o aquelque Io susl¡luya o modifque. Este paÉmet¡o no
será util¡zado pera eldespacho y/o Édospscho programado que
¡ealiza el CND.

Rat¡ dg d€acarga o
velocidad de dGcafga

MW/m¡n

Máima veloc¡dad de descarge de la unidad o planta, con la cual
puede d¡sminuir su generac¡ón por un¡ctad de ti€mpo, para cada lipo dc
cido y confgurac¡ón de la plantá. La rata de descarga puede estaf
defn¡da para d¡ferent6 ¡nlelvalos d€ potenc¡a de la unidad o olanta,
Esta infomación sérá ulilizada por los agentes paÉ determ¡nar los
valores num&i@s de lo3 parámetros establec¡dos en el Acuerdo 270
del C N O, o aquelque lo sustituya o modifrque, o aquelque to
sustituya o modjfique. Esle parámetro no será util¡zado para el
despacho y/o r€despacho programado que realiza el CND.

l 0 Carga S¡ncronizante Poleñciá que eñr€ga cada unidad en el ¡nstanle en que se sinctoniza
con Ia red,



l 1 T¡po€ d. ananques

Estados para elarenque de la unidad o planta, cons¡derando el
número de hoÉs que lleva la un¡dad o planla fuera de línee. Se defne
considersndo el tipo de ciclo y conñguracjón de planta y considerando
lo€ 66tado6 p€r¿ el arr¿nqué dé frfo, üb¡o y cáliente. E3G p€rán€üo sr
declara según lo establecido en elAcuerdo 270 det CNO o aquetque
lo modiÍique o suslituya. (frio, t¡bio, calierfe, etc)

o o
@
F

t¡,I
Fz
t¡¡

12 Ticmpo do aviso(TA)
(Vor F¡gur. l) Hor¿s

Mln¡mo tiempo con el (rtal el CND le debe av¡sar al op€rador de la
rñidad o planla, que esla será programada €n el despacho y/o
'edespacho, el cual se @ntab¡l¡zaÉ hasta el ¡nicio del primer Der¡odo
lespachado. Eltiempo de aviso ¡nduye eltiempo de calenlamiento y
,ebe defnirse pala cáda tipo de ciclo y configurac¡ón de planta y tos
rslaclos de arÉnque frío, tibio o caliente, El t¡empo de av¡so para 6l
rnsnque de una unidad como producto del Despacio Programado,
;erá m€dido á Frlir de la hora establ€c¡de por ls CREG como hora
¡mite que t¡one el CND para poner a d¡spos¡ción el despacfio con los
ecuBos do g€nerac¡ón, o a la hora 6n que áste sea publicado si €l
rorario do publicación es posleriof a d¡cha hora. En el caso d€
)roga¿mac¡ón de arrerque en el paoca6o d6l R6d$pacho, €l t¡empo d€
rv¡so 6erá med¡do a part¡r del momenlo en que el CND te notifique al
)perador de 16 un¡dad o planla sobr€ d¡cho anañque. El ti€mpo de
¡vbo puede incluir perlodos con d¡sponib¡l¡dad cero del generador,

l 3
Tlempo do

calont mlgnto: (TC)
(Vor Flgu¡. l)

HOras

T¡empo que tarda le un¡dad o plsnte, med¡do desde 6l ¡nstanle en €l
cuei el opErador ¡nic,ó las meniobm6 de snsnque de la unidad o
plantá! hasla el in¡c¡o del primer p€ odo con carga o primer pelodo
d{rsp€chado. Debe defiñirso pa€ cada üpo da ciclo y configur8c¡ón d6
planta y cons¡der¿ndo los estadG pare ananqu€s eñ frlo, tib¡o o
cellente. Está incluido dentro delti€mpo de ¿viso. El Tiempo de
Calenlemi€nlo enDezará e contsb¡l¡zars€ una ve¿ lá6 un¡dedes o
plantias sean d6clar9d¿s djEpon¡bles.

11
T¡ompo m¡n¡mo de
goneraclón (TitG).

(Ver Flgura l)
Horas

nempo ftln¡mo qu€ requ¡ere la un¡dad o plsnla pe¡manecer en linee,
3¡n ¡nduh los perlodos corespondieñtss a los b¡oques o segm€nlos
le entradá y salida, establec¡dos en 6lAdrerdo 270 del CNO o áou6l
rue lo moclifique o aualituya.

A

1 5 Ananquoa
p¡ogEmadoa por dla No.

\ráx¡mo número de eñanqueó que la un¡dad o p¡ante puede hacer por
j¡a, depend¡oñdo del üpo de c¡clo y confgurec¡ón. Se entend€É que
te hata de los arañque6, que deben hacerse pera aiendof ei
léspacfro o fedegpecho programado, No s€ colrtaÉñ corno aramu€s
rrogramados equellos asociados a sal¡das foeadaB pof evenlos
nlemos o extemo6 de una unlrad o olanta.

t6

Mfn¡mo Tiompo de
Ca€a Estable (ftlTCE)

lvor F¡gura I l
Horas

\rln¡mo tiempo que le unidad o planta detre permanecí eñ una carga
ija, cuendo la vsriación entre dos per¡odos conoec[üvos de despad]o
/o redespacho programado es mayor a la veriac¡ón de carga paft¡
I/ITCE, (VMTCE).
\üo eplica para bloqués de ent€de o salids. Para efeclos de despacho
y'o r6d6specho este t¡empo se conlará e peñir del in¡aio del p€r¡odo
;¡gu¡enle e la VMTCE.

17

vanacbn oe Ga|!a
para filTcE
(vlrtTcE) lvfw/h r'ariac¡ón de carga que se toma como rcferencia para la aplicáción del

)arámetro MTCE. l 0



t8

Tlempo mínimo fuera
do llnea (TitFL) por
parada progr¡mada.

(Ver F¡gura l)

Horas
Mínimo tiempo que se cons¡dera en el Despadlo Paográmado y/o
€despacho, y que defne la p€rmanencia fuera d6 ope¡ac¡ón de lá
,n¡dad o planh una vez salga d€ servic¡o por par¿da progr¿ñada

24

't9
Tiempo m¡rimo fuera
de llnea (f¡lFL) po.

Parada no progaamada
(Vor Figura l)

Horas
Mln¡mo tiempo que se considera en el Despecho Programedo y/o
rcdespacño, que define la permanencia fue¡s de operación de la
Lrñidad o planta, por pa.sda no programada y contado a partk del
primer Oeríodo de redesDacño en cero.

0

20 Ílínimo técn¡co
Polencia m¡nima a la que puede operatr la un¡dad o planla, 6n
condicio¡es nomal€s de op€rac¡ón para cada confgursción de ta 27

21 Zonas P¡oh¡bidas de
Gonorac¡ón

Bandas o valores de polencia ectiva en los cuales no es fscl¡bte la
ope¡ación de la un¡ded o Olsnta. N.A.



ANEXO 2 DEL AGUERDO I{o.277 DEL C O
I'LAII IA: I'ATITIA AULLA 4

FOR¡IATO PARA DECLARACION DE PARAÍIETROS DE PLA TAS TER¡IICAS
No VARIABLE Unidad DEFtNtCtOt¡ Valot

Capac¡dad nom¡nal >otenc¡a de diseño o de Dlace de una un¡dad o D¡anta de oeneÉción. 71

2 Capacidad Brute

Miáxima cantidad de potencia que puede sum¡n¡strar una unidad de
generación o plantá, en condiciones ñomales deopereción, a las
mndic¡ones del s¡l¡o de la planta y medida eñ term¡nales o bomes del 67

Tlpo de unidad furb¡na de gas tipo Frame CfG), furbina de gas aeroderivada OGA)
lurbina de vaoor IIV). otras. w

4 T¡po de ciclo l¡clo Simple o Braylon, Ciclo Comb¡ñado, Ciclo STIG, Ciclo Rankine o crcto xanxtno
Rogonorat¡vo

5
T¡po do confgureción

de la planta

ndica las confguEc¡ones factibles de la danta, según el t¡po de c¡clo )
)ombustibl6 empleados, especific€ndo el número y tipo de tuóinas,
)alderas u otros comDonent€s que util¡za, en concordancia con lo
)slablec¡do en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos que Io
nod¡frquen o susliluyan. Eiemplor 4TG + 2cálderas + 2TV.

w

combuatlbls PrlnclDal
qquel que usa ordinariamenle el generador en su aclividad de
¡eñeración, y que respalda su oferta comercialen la bolsa de
rnerqfa(Res. CREG 048 de 2002)

GAS

Combuat¡ble Altemo

qqu6l que pusds usar el g€n€¡ador sn forma altema al combustjble
)rincipal, en Eslados do Emergencia segln lo dófinido en €l
teglamenlo Unico d€ Trañsporte (Resoluoón CREG-071 de l9SO), o
¡n ev€ntos de fueza mayor o c€so fo.tu¡to. (Res. CREG 048/02)

FUEL OIL

8
Rata de toma do carga
o veloc¡dad de toma

do carga

\ráima velocidad de toma de cárga de la un¡dad o planta, con la cual
)uede incremenlar su generación por unided de l¡6mpo, para c¿da iipo
le c¡clo y confgurac¡ón de la planta y cons¡derando los estados para
¡ranques en ft¡o, t¡b¡ó o cálieñte. Le Éla de toma de carga puede
tslár defn¡da para diferentes intervalos de potencia de la un¡dád o
tanta. Esta ¡nfomacón s€rá ul¡lizáda por 1o3 6genle6 pára d€tem¡nal
os valores numéricos de los parámetros estáblecidos en elAcuerdo
¿70 del CNO, o aquelqué lo suslituya o modifqL¡e- Este parámetro no
ierá utilizado para el despacho y/o redespacho programado que
€aliza elCND.

9
Rata de do3carge o

velocidad de de6carga

Vltima velocidád de descarga de la unidad o planta, con la cual
rrede d¡sm¡nu¡r sú gonemc¡ón por un¡dad d6 li€mpo, para cada tjpo d€
:¡clo y confguración de la planta- La rata de descafga puede estar
jeñnida pera diferenles interualos de potencia de la unidad o planta.
:sta informac¡ón será ut¡l¡zada por los agentes para delerm¡ñar los
,alores numéricos de los paÉmelros ostablec¡dos en el Acuerdo 270
lel C N O, o aquel que lo sustituyá o mod¡fque, o aquel que lo
¡ustituya o modifique. Este parámetm no seÉ util¡zado para el
lespacho y/o redespacho programado que real¡za el CND.

l 0 Carga S¡ncron¡zante
)olenc¡a que entregá cada unidad €n el i¡stente en que se sincroniza
:oñ la red- 5



1 1 T¡poa de aranques

Estados para elaranque de la unidad o planta, considerando el
número de horas que lleva la unidad o planla fuera de llnea. Se defne
considerando el tipo de ciclo y configurac¡ón de planta y considerando
los estadoc para el ananque de frío,lib-o y c€l¡ente. E'ste parám€fo s{
declara s€gún lo establec¡do en elAcuerdo 270 detCNO o aquetque
lo modifique o suslituya. (f.io, tibio, cal¡ente, etc)

E
o
@

u¡
z
t¡¡
J

12 Tlompo de avbo(TA)
(Ver F¡gu¡a l) l'oras

I\rinimo l¡empo con elcualolCND le debe avisar al operador de le
unidad o plania, que esta será progÉmada en eldespacho y/o
rcclespacho, el cual se contab¡lizará hasta el inicio del pdmer per¡odo
despachado. Elti€mpo de aviso inclüye elliompo de calentamiento y
debe definirse para cada t¡po de cjclo y confgurac¡ón de planta y los
astados de aranque fr¡o, libio o cai¡ente. El lieñpo de av¡so parÉ el
arranque de una un¡dad como produclo del Despacho Programado,
será medido a partir de la hora eslablecjda por la CREG como hora
lh¡te quétiene eICND para poner a d¡sposición eldespacho con los
¡eorsos de generación, o a la hora en que ésle sea publicado si el
hor¿rio de publicación és postedor a dicha hora, En €l caso de
programac¡ón de ananque en el proceso del R€desp¿cho, sl üempo d€
aviso será m€dido a partir del momenlo en que el CND le notifique al
operador de la unidad o planta sobre d¡cho ananque. El t¡empo de
aviso pued€ incluk perlodos con d¡sponibitidsd cero del gen6rador.

l 3
T¡empo do

calentam¡ento: (TC)
(Vor F¡gura ll

noras

T¡empo quelada la un¡dad o plsnla, medido desde slinstante en el
cual 6lopsrádor ¡nic¡ó las msniobrás de ananque de la ún¡dad o
plantie, ha6ta el in¡cio del pdmer pgrlodo con cefga o p¡imer perlodo
d€spachado. Debo deñn¡rse para c¿da tipo d€ cido y configureción de
planta y cons¡demndo los estadog para a[anques en frlo, tibio o
cali6ntó. E5tá incluiclo denlro del tiempo de aüso. Et TiemDo de
Calenlam¡ento ompezará a conlab¡lizarsé uña vez las unidades o
planles séan declaradas d¡sDonible6.

14

l5

T¡émpo m¡n¡mo do
gonerac¡ón (Tftlc).

(V6r F¡gu.a l)
HOlaS

fiempo m¡nimo que requ¡ere la unidsd o plsnta permanecer en ltnea,
¡in incluir los pedodos corespondaenles a los bloques o sogmentos
te entrada y sal¡da, eslablecidos en élAcuerdo 270 det CNO o aquel
lue lo mod¡fque o suatjluyo.

21

ArIanquea
Prograñados po¡ dla

No.

Máximo númerc de aranques que la un¡dad o ptanta puede hacer por
dla, depend¡endo deltipo de c¡cto y configurac¡ón. Se enlondeÉ que
se lrala de los aranques, qué deben hacerse para atender el
de6pacho o redespadb p@granado. No se coñarán cofio aranouea
progmmados aquellos asociados e salidas totzadas por eventos
nlemos o exlemo6 de una unidad o olañia.

l 6

ltínimo T¡ompo de
Carga Estable (frlTCE)

(Ver Figura l) lloras

V¡n¡mo tiempo que la unidad o planta debe permanecer én une carga
ja, cuando lá variac¡óñ entre dos periodos consecutivos de despacho
//o redespacho programado es mayor a la vafiac¡óñ de carga paÉ
vTcE, (VMTCE).
\,¡o aplicá pára bloqües do entrads o salida, Pa€ efuctos de despacho
//o redespacfio esle t¡empo se contiará a partir det inicio det poriodo
rigu¡ente a la vMTcE.

Variac¡ón dé cárgE
p'ara fTcE
(virrcE) l!ryV/h

y'ariación d6 cárga que se lome como referenc¡a paÉ le apljc¿ción d6l
larámetro MTCE. l 0



t8

Tiempo mín¡mo ftiera
de llnea (TMFL) po.
pa.ada pfognamada.

(Ve¡ F¡gura l)

HOÍEIS
M¡n¡mo üempo que se cons¡dera en el Despacho Programado y/o
redespacho, y que defne la pemanenc¡a fuera de operación de la
unidad o planta una vez salge d€ servicio por parada prog€mada

A

1 9

T¡empo mínimo tuera
de llnea (TMFL) po.

parada no programad¿
(Ver Figu¡a l)

riolas

l\¡ínimo liempo que se @nsiders en el Despacho programado y/o
redespacho, que defin€ la permsnencia fuerá de operacióñ de la
unidad o planta, por parada no programsds y conlado a parlir del
primer periodo de redespacho en cero.

0

20 Mlnimo técn¡co
rotencia mínims a la quo puede op€rar la unidád o planta, €n
:ond¡c¡ones ñormales de operación para cada confgurac¡ón de ta 27

21 Zonas P.ohlb¡dag de
Genorac¡ón

landas o valores de potenc¡a acl¡ve en los cuales no es faclible ls
)p€rac¡ón de la uñidad o Dlanta. NA"



AI{EXO 2 DEL ACUERDO No, 2N DEL CNO
PLA TA: CARTAGE A'ññm

No VARI,ABLE UDidad DEFIÍ{tCtot{ Valor
Capac¡aled nom¡nal Potencia de d¡seño o da plac€ de una unjdad o ptanta de generació¡_ 66

2 Capacidad Brut¡

Wáxima canüdad de polencia que puede sum¡nistEruña un¡dad de
leñerac¡ón o planta, en condiciones normales de oDeración. a las
:ondicjones delsitio de la planta y medida en leminates o bornes del
¡enefador.

66

T¡po de unidad Iurbina de gastipo Frame CfG), Turbiña de gas aerodedvadaITGA)
Iuóina de vapor [fV), otras. w

1 T¡po de c¡clo l¡clo Simple o Br¿fon, C¡clo Comb¡nado, Cicto STIG, Ciclo Rankine o
,apof y o¡ro!. Rankine

5
Tipo de configurac¡ón

de la planta

Ind¡ca las confuuraciones fEctjbtes de ta ptanta, s€gún et t¡po de cicto )
combustible empleados, especifrc€ndo etnúmero ytipo de turbanas,
calderas u otros componentes que utiliza, en concordancia con lo
establecjdo en los Acuedos CNO 270 y 271 o aquettos que lo
mod¡fiquen o suslituyan. Ejemplo:4TG + 2c€tderas + 2TV.

N.A.

6 Combuatible Pr¡rc¡pal
{quelque usa ordineriamenle elgenerador en su actividad de
¡enemc¡ón, y que respalda su ofe¡ta comercial en la bolsa de
¡nergra(Reg. CREG 048 de 2002)

Gaa

Combuatlble Altorno

Aqu€lqu6 pu€de usar €l g€nerador en forma atlema atcombustibt€
pr¡nc¡pal, en Estados de Emergencia según to dofinido en el
Reglamonto Unaco do Tran6port€ (Rssotuc¡ón CREG-o71 do 1999). o
€n ev€nlos de tu€r¿a mayor o cáso fortu¡to. (Ros. CREG 048/02)

Fuel O¡l No. 6

I
Rata do toma do carga
o volocidad de toma

d0 carga

Máxima veloc¡dad de toma de carga de lá un¡dad o plenta, con le cual
puede incrementar su generac¡ón por unidad d6 t¡empo, pafa €da ¡po
de ciclo y confguración do lá planta y considerando los estados para
arranques en frío, tibio o calienle. La rata de loña de cerga pu6de
eslar dein¡da para difeentes inlervalos de potenc¡a de la unidad o
plania. Esta ¡nfomación s€rá d¡tiz¡da por lo3 agenies para determinal
los valores numéricos de los parámetros eÉtablecidos en elAcuerdo
270 delCNO, o aquel que to sustiluya o modifique. Este parámetro no
será util¡zado para el despacho y/o redespacho programado que
real¡za elCND.

9
Rata de descarga o

velocidad de úFcarga

Máxima velocidad de descarga de la unidad o planta, con la cuat
puede disminuir su generac¡óñ por un¡dad de l¡empo, para cada üpo de
c¡clo y confguración de la plantia. La rata de descarga puede esiar
def¡n¡da para diferentes inteñatos de potencia de la un¡dad o Dt6nta.
Esta infomación será ut¡lizada por los agentes para determinar los
,alorcs numéficos de los peámetros establec¡dos en elAcuedo 270
lelC N O, o aquelque lo sustituya o modifique, o aquet que lo
3r.istituya o modmque. Este parámetfo no será util¡zado Dara el
lespacho y/o rcdespacho programado que realiza et CND.

l 0 Carga S¡ncronizante
rotencia que enlrega cade unidad en €l ¡nstante en que se sincroniza
¡n ¡a red.



1 1 T¡poa de arranquos

Estados para elanan+ie de la un¡dad o planta, consideÉndo el
núme¡o de horas que lleva la un¡dad o planta fuera de línea. Se dafine
considerando el tipo de cido y confgur¿ción de plante y considerando
los estadoG par¿ el arr¿nque de lrío, t¡bio y cal¡enle. Esie parámgtro 6r
declara según lo eslablecido en elAcuerdo 270 del CNO o eouel oue
lo modifque o sustluya. (frio,l¡b¡o. caliente, etc)

12 T¡empo do .vboffA)
(Ver Flgura l) Holas

Mínimotjempo con elcualelCND le debe avisar al operador de ta
un¡dad o planta, que esla será programada eñ el d€spacho y/o
redespacho, el cual se contebil¡zaÉ hasla €l inicio del prim€r Deriodo
despachado. Eltiempo de aviso incluye ettiempo de cetentamiento y
debe defnirse psra cáda tipo de c¡clo y conñgur¿ción de phma y tos
estados de aranque trío, tibao o cáliente. El üempo de sv¡so pard ei
aÍanque de una unidad como producto del Despecho Progmmado,
s€rá medido a pan¡r d€ la hors establec¡de por la CREG como hora
¡mite que tieñe eICND para poner a dispos¡ción eldespacho coñ los
r€drrsos de g€neración, o a la hora eñ que éste sea publicado s¡ el
horario de publ¡cac¡ón es potedor a dicha hora. En el c¿so de
progremec¡ón de aranque eñ el proceso del R€d€€p€cho, elll€a¡tpo d6
rv¡so será medido a partir del moménto en que el CND le notiñque ai
)perador de la unidad o planta sobre dicho aranque, Ei tiempo de
rviso puede incluir pelodos con dispon¡bilidad cero det generador.

l 3
Tiompo do

calentamlento: (TC)
(Ver Figur¡ l)

Horas

nempo que tarda la unidad o planta, med¡do desde elinslante en el
cual el oporador inició las maniobrgE de ananoue de la un¡dad o
plenta, hasta €liñic¡o del primer porlodo @n carga o pñmer perfodo
despachado. Debe defin¡rse para cada tipo d€ c¡cto y cor¡fguración d€
planta y cons¡derando los estados pa€ arranques en frlo, tibio o
cali€nte. Está ¡nclu¡do dentro deltiempo ds av¡so. ElTiempo de
Calenlam¡ento empezaá a conteb¡lizarse una vo: les un¡dades o
planlas sean declaradas disoonibles.

14
T¡empo ñ¡n¡mo do
gonerac¡ón (Tftlc).

(Ve¡ F¡gura l)
ñoras

Tiempo m¡nimo que requ¡ere la un¡dsd o planta pemanecer en llnes,
sin ¡ncluir los p6ríodo3 cor6pond¡entes a los bloques o segmentos
de añtada y sal¡da, e6tÉblecidos en elAd¡erdo 270 del CNO o aauel
que lo mod¡fique o sustiluya.

12

l 5 Aranquea
programado6 po¡ díe No.

Máximo número de ananques que la unidsd o planta pu€de hac€r por
día, dep€nd¡endo deltipo de c¡clo y confguración. Se entenderá que
se trata de los ananques, que deben hacérce para alender el
despacho o r€d$pacho programado. No se coniarán coño a[anoues
programados aquellos ssociados a salides forzsdas por ev€nto6
inlemos o extemos de una unidad o planta,

l 8

t ínimo Tiempo de
Carga Est ble (MTCE)

(Vér Figu¡a l) tioras

Mínimo tiempo que la unidad o planta debe permanecer en una carya
hja, cuando la vadac¡ón enlre dos periodos consecúivos de despacho
y/o redespacho paogramado es mayot a la variación de @rga pare
MTGE, (VMTCE).
No aplicá para bloques de entrade o salida. Para efeclos de despacho
y/o redespacfio esle l¡empo se conlará a partir dsl in¡cio det per¡odo
riguienle a la VMTCE.

17

Variac¡ón de carg6
para lrTcE
(vMrcE)

lver Fioura ll

MWh Variación de cerga que se loma como Éf€rencia para la apl¡cación del
parámetro MTCE. l 0



l 8

Tlempo m¡n¡mo fueñ
de línea (TilFL) por
paEda progEmada.

(Ver Figura l)

HofEts
Mínimo t¡empo que se cons¡dera en el Despacho Programado y/o
redespacho, y que define Ia permanencia fuera d€ of,eración de la
un¡dad o plañta una vez sa¡ga de servicio por parada prog¡ámeda

l0

l 9

fieñpo ñ¡n¡mo fuera
de l¡nea (THFL) po¡

Horas

\rinimo tiempo que se considera en el Despacho Progrsmado y/o
'edespacho, que define la permanencia fuera de operac¡ón de ¡a
./n¡clad o planla, por psrada no programada y contado a partir det
)rir¡€r periodo de redespacho en cero-

I
P4duq rp Prv!,rdn

(Ver F¡gura 1)

20 M¡n¡mo técn¡co
roleñcie m¡nima a la que pu€d6 op€Ér la unidad o planta, en
:ondiciones normales de oporación psra cada confguración de la 27

21 Zonas Proh¡b¡das do
Gonoreción

landas o valores de Dotenc¡a activa en los cueles no es faciible la
,f'erac¡óo de la unidad o planla- N.A.



AI{EXO 2 DEL ACUERDO No. 277 DEL Ct{O
PLA'{TA CARTAGEM2

FORffA rO FARADECLARACION DE PARAüETROS DE PLAI{TAS TERMICAS
No VARIABLE Un¡dad DEFtNTCTOI{ Valor

I Capacidad nom¡nal rolencia de d¡seño o de placa de una un¡dad o p¡anla de generacjón. 66

2 CaDac¡dad Btut¡

Vláx¡ma cant¡dad de potenc¡a que puede suministrar una unidad de
¡enerac¡ón o planta, en cond¡ciones normal€s de operac¡ón, a las
:ondic¡ones delsitio de la planta y medida en teminales o bornes del 5,1

3 T¡po de unidad Iuó¡na de gas tipo Fr¿me (tG), Turbina de gas aeroderivada OGA)
furbina de vaDor (TV). otras. w

4 Tipo de ciclo Ciclo S¡mple o Brafoñ, Ciclo Combinado, Ciclo SflG, Ciclo Rank¡ne o Rank¡ne

5
T¡po de configurac¡ón

de la planta

lMica las configuEciones faclibles de la planta, s€gún el t¡po de cic¡o ]
tombustible empleados, espec¡ficándo elnúmero ytipo de turbinas,
Elderas u otros componentes que util¿a, en concordancia con lo
3stablecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos que lo
modifquen o susl¡tuyan. Ejemploi 4TG + 2calderas + 2TV.

N.A.

6 Combustlble Princioal
qquelque usa ordinariamente elgeneradoren su activ¡dad de
Jeñe€c¡ón, y que respalda su oferta comerc¡al en la bolsa de
snerqla(Res. CREG 048 de 2002)

Gas

Combust¡ble AllEmo

Aquolque pu€d6 usaf 6lgeneradoren forma allema alcombust¡ble
cnncipal, en Eslados ds Emergenc¡a s€gún lo dofn¡do en €l
Roglamenlo Unico de Transporte (Resolucjón CREG-071 de 1999), o
en eventos de fuerza mayor o caso fortuito. (Res. CREG (X€|/02)

Fuel Oil No. 5

8
Rata de toma de carga
o voloc¡dad ds toma

de carga
irwm¡n

\táx¡ma veloc¡dad de toma de carga de la unidad o planta, cori la cual
)uede ¡ncrementar su genéración por un¡dad de üempo, para cáda üpo
te c¡clo y confguración de la planta y considerando los estados para
¡rranques en ftlo, t¡bio o calienle. La rala de toma de carga puede
)slar defnida para dilerenles intervalos de polencia de la un¡dad o
,lenta- Esla ¡nfomac¡ón será útil¡zeda por lo5 agentÉ para dslem¡nar
os valores numéricos de los parámetros establecidos en elAcuerdo
¿70 del CNO, o aquel que lo sustiluya o modifrque. Este parámetro no
terá utilizado para el despacho y/o redespacho programado que
'ealiza elCND.

9
Rata de descarga o

veloc¡dad de descargaMW/min

Máxima veloc¡dad de descarga de la un¡dad o planta, con la cual
puede d¡sm¡nL¡ir su genereción por unidad cle l¡empo, para c€da t¡po d€
c¡clo y confguración de la plañta. La rata de descarga puede estar
definida para d¡ferentes interualos de polencia de la un¡dad o ptanta.
Esta ¡nfomac¡óñ será util¡zada por los agentes para deteminar los
valorcs numér¡cos de los parámetros eslablecidos en elAcuerdo 270
del C N O, o aquel que lo sustiluya o modifque, o aquelque to
sustituya o modifque, Este pafámetro no seÉ ul¡lizado para el
despacho y/o redespacho programado que real¡za e¡ CND.

l 0 Carga S¡ncronizante Potenc¡a que entrega cada unidad en el instañe en q¡.ie se sincron¡za



1 1 flpos de arr-anques

:stados para elaranque de ls unidad o planta, considerando el
rúmero de horas que lleva la un¡dad o plánta fuera de llneá. Se d€fne
rons¡deÉndo el l¡po de cido y coniguEc¡ón de planta y considerando
os estadoG pará el árranque d3 frío, tibio y cal¡enle, Este parámsfo 6€
ledara s€gún lo establec¡do en elAcuerdo 270 delCNO o aquelque
o modifique o suslituya. (frio, tibio, cal¡ente, etc)

E

12 T¡empo de aviEo{TA}
(Vor F¡gu¡a l)

Hor¿s

M¡nimo tiempo con elcualelCND le debe aü6ar al operador de tá
un¡dad o planta, que esta será prcgramada en el despacho y/o
redespacho, el d.¡al se contabilizaná hssta el ¡n¡c¡o del primer p€rlodo
despachado. Elt¡empo de av¡so incluye ell¡empo de calentam¡ento y
debe deñniBe para cada t¡po de c¡clo y confgur¡c¡ón de plantá y los
estados de ar¡anque Íalo, l¡bio o caliente. El t¡empo de aviso para el
ananque de una un¡dad como producto del Despacfio Programado,
será med¡do a partir de la hor¿ establ€cida por le CREG c¡mo hora
limite quetiene eICND para poner a disposición eldespacho con tos
recursos de geneEción, o a la hora €n que éste sea publicado si el
horafio de publicáción es Dostérior a dicha hora. En el caso de
p¡c¡gr¿mación de arranque eñ el proc€ao del R€d6pacho, él!€mpo d€
aviso será medido a partir del momeúo en que el CND le notiñque ai
opérádor de la unidad o planta sobro dicho arsnque. EI l¡empo de
av¡so puede incluir perfodos con dispon¡b¡l¡dad cero del gener¿dor.

t3
Tlompo do

calontam¡onto: (TC)
(Ver F¡gur. t)

Horas

fi€mpo qt¡e tarda la unidad o planta, medido desde et inslante en el
rual elopórador ¡n¡ció las man¡obras de aranque de la un¡dad o
tsnta, hasta el inic¡o d6l pñmer pedodo con carga o pdm6r perlodo
lespadEdo. Deb€ defniEe para c¡ata t¡po d€ c¡clo y confguración de
rlanla y considerando los gslados pan aranquos €n ft¡o,l¡b¡o o
:alienle. Está ¡nclu¡do dentro deltiempo de av¡so. El llémpo de
lalsñiamiento €mp€zará a @ntab¡llzaGe una vez las unidadeE o
)lanlas aean declaradas dispon¡bles.

14
T¡emDo mfnlmo de
generación (TMG).

(Ver Flgura l)
Horas

f¡empo mln¡mo que requiere Ia unidad o planta p€rmanecer en l¡nea,
¡¡n inclu¡t los pedodos conespondiontes s los bloques o segmeiÍos
te entrada y sál¡da, establecjdos en el Acuerdo 270 del CNO o aque¡
rue lo modifrque o susl¡tuya,

12

l5 A]tanquea
proo n¡madars por dí¡

No.

Máx¡mo número de aranques que la unidad o planta puede hacer por
d¡a. depend¡endo del üpo de ciclo y configurec¡ón. Sé entenderá que
s€ trata de los eranques. que deben hacerse para atender el
despaaño o redespacfp programado, No 36 coniarán como á¡ranques
programados aquellos asociados a sal¡das fo¿adas por ev¿ñto6
¡nlemos o efemos de uns unidad o planta,

' t6
llfnimo T¡empo de

Carga Estable (illTCE)
(Vor Figur¿ I )

Horas

Mlnimo tiempo que la unidad o planta debe p€manecer en una carga
fija, cuando la variac¡ón enlre dos periodos coñsecutivos de despácho
y/o redéBpacho paogramado es mayor a la variac¡ón de cerga par€l
|\4TCE, (VMTCE).
No aplice par¿ bloques de ent¡ada o sál¡ds. Para electos de d€spacho
y/o redespacho este liempo se contaá a part¡r del ¡n¡cio det período
s¡guiente a la VMTCE.

17

Variac¡ón de ca|ga
pal-¿ irTcE
(vfrrTcE) MWh

y'ariación de carga que se toma como reféÉñcjá para ta aplicación de,
,áÉmetro MTCE. t0



18

T¡empo mín¡mo fuera
de l¡nea (TMFL) pol
Parada programada.

(Ver F¡gur¡ l)

Horas
M¡n¡mo t¡empo que se considera en el Despacho prog¡emado y/o
Gdespacho, y que defrne la p€rmanenc¡a fuera de operación de le
unidad o planla una vez salga de seMcio por parada programada

l 0

l 9

Tiempo mlnimo fuera
do línea (rMFL) po¡

pa6da no programad¿
(Ver Figura l)

Horas

Minimo tiempo que se cons¡dera en el Despacho progrsmado y/o
€despacho, que defne la pemanenc¡a fuera de oper€c¡ón de la
Jniúd o planta, por parada no programads y contado a parl¡r del
rrimer peÍodo de rcdespacho en ceao.

20 M¡n¡mo técn¡co
)olencia m¡nima a la que puede op€rar la unidad o planta, en
:ondiciones normales de op€ración para cade confguración de la
)|anÉ.

27

21 Zona3 Proh¡b¡dás de
Generación

Ba¡das o valores de potencia acliva en los cuales no es fadible la
Dperación de la un¡dad o Dlanta. N.A.



Al{Exo 2 DEL ACUERDO t{o.2n DELC O
PLA TA: GARTAGE A3

FORMATO PARA DECLARACIOI{ DE PARATIEÍROS DE PLATITAS ÍER¡IICAS
No VARIABLE Unidad DEFtNtCtOI{ Valor
I Capac¡dad nom¡nal rotencia de diseño o de placa de una un¡dad o Dlanta de aenerac¡ón. 71

2 Cao¡c¡dad Bruta

Vládma cant¡dad de potencia que puede suminisfar una unidad de
lenerac¡ón o planta, en condiciones normales de operac¡ón, a las
)ond¡c¡ones del s¡l¡o de la planta y medida en lerminales o bomes del 71

3 T¡po de unidad Iurb¡na de gas tifo Frame ffG), Turbina de gas aeroderivada GGA)
Iurbina de vapor (TV). otras. w

4 Tipo de c¡clo Ciclo Sirnple o Brafon, Caclo Comb¡nado, Ciclo STlc, C¡clo Rank¡ne o Rank¡ne

5
T¡po do cor¡t¡gurac¡ón

de la planta

Indica las configurac¡ones fact¡blÉ de la plania, B€gún el t¡po de cicto )
sombustible empleados, espec¡frc¿ndo elnúmerc y tipo de turbanas,
¡alderas u olros componentes que utl¡za, en coñcordancia con Io
3slablecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos que ¡o
nodifquen o susl¡tuyan. Ejemplo:4TG + 2caldefas + 2TV-

N.A.

6 Combuat¡ble PrfnclDal
qquelque usa ordinariamente elgenerador en su actividad de
lenerac¡ón¡ y que respalda su ofeda comercial en la bolsa de
enerqla(Res. CREG 048 de 2002)

Gaa

CombuBtible Alterno

{quelque puede usar elgenerador en forma allerna alcombustible
)ínc¡pal, on Eslados d€ Emsrgencia sogúñ lo d€finido en el
Reglamento Un¡co d€ Tlansport€ (Resoluc¡ón CREG-071 de 1999), o
3ñ eveñtos de fue.¿a mayor o cáso fortuito. (Res. CREG ü8,¡02)

Fuol O¡l No. 6

8
Rata de toma de carga
o veloc¡dad de toma

de caage
MW/min

Máxima velocidad de toma de cerga de la unidad o pl€nta, con la cual
pude incremenlar su generac¡ón por un¡dad d€ tbmpo, paÉ cada t¡po
de ciclo y conliguración de la planta y coñsiderando los estados para
ananques en ftío, tibio o caliente. La €ta de loma de carga puede
eslar defñida para dalerenles ¡nlervalos de potencia de la unidad o
planta. Esta infomac¡ón será util¡zada por 106 agent€a para d€tEÍ¡¡nal
los valores numéricos de los parámetros establec¡dos en el Acuerdo
270 del CNO, o aquelque io suslituya o modifque. Esle parámetro no
será ul¡lizado para el despacho y/o redespacho programedo que
real¡za el CND.

Rata de descarga o
velocidad de descargaMW/m¡n

Máx¡ma veloc¡dad de desc€rga de la unidad o planta, con la cual
puede dism¡nuir su generac¡ón por un¡clad d€ t¡€mpo, para cada üpo d€
ciclo y contigurac¡ón de la planta. La rata de descarga puede estar
defn¡da para diferentes ¡nlervalos de potenc¡a de lá unidad o ptañta.
Esta ¡nformación será ulilizada por ¡os agenles para delerm¡narlos
valorcs numéricos de los parámehos establec¡dos en elAcuerdo 270
del C N O, o aquelque lo susütuya o modmque, o aquel que to
sustituyá o mod¡fique. Este parárnetro no sená util¡zado paÉ el
despacho y/o redespacho programado que.ealiza elCND.

l 0 Ca¡ga Sincron¡zante Potencia que entrega cada un¡dad en elinstante en que se sincroniza 5



1 1 T¡po6 d9 arranques

Estados para elananque de la un¡dsd o planta, cons¡derando sl
nrlmero de horas qu€ llevá la un¡dad o planla fuera de lfnea. Se define
rons¡derando el t¡po de cido y configuración de planta y conside¡ando
o€ estac,o6 para el aíanquo de fiío, üb¡o y cal¡er|le. Esle parámelro s¡
ledara según lo establecido en elAcuerdo 270 delCNO o aoueloue
o modifique o sustituya. (frio,libio, catierfe. etc)

12 T¡smpo de av¡soffA)
(Vor F¡gura l)

Hor¿s

Mln¡motiempo con elcualelCND le detr€ aüsaraloperador de la
un¡dad o planta, que esta seÉ programada en el despacho y/o
redespacho, el cual se contábilizsrá hasla el ¡nicio del priñer perlodo
despachado. Eltiompo de aviso inctuye ettiempo de cat6ntamiento y
debe defn¡rse para cade tipo de ciclo y configuración de planta y tos
estados d€ aranque frío, tibio o calienle. El tiompo de aviso para el
aranque de uná unidsd como produdo del Despacho Programado,
será med¡do a partf de la horá establecida por le CREG coño hora
l¡mjteque l¡ene eICND para poner a d¡spos¡ción etdespacho con tos
recursos de generación, o a la hoÉ en que éste sea publ¡c€do s¡ el
horario de publicac¡ón es posterior a dicha hora. En el caso de
programacbn de arr¿nque en el proco8o d€l Redespacho, él t¡empo d€
av¡so será med¡do a pa.l¡r del momento en que eICND te notifque al
op€rador de la unidad o planla sobre dicho sranque. El tiempo de
aviso puede incluir parfodos con dispon¡b¡lidad cero del generador.

T¡empo de
calentamlento: (TC)

(Ver Flgura l)
noras

fiempo que t¿rda ls unidad o plante, medido desde €l inslante en el
:t ai el oporadot ¡n¡ció las man¡obres de ananque de le un¡dad o
)lenta, hasla el inicio dsl primer periodo con carga o pímer pelodo
jespachado. Oeb€ deñn¡rse pers c€ds t¡po d€ cicb y corifigu¡acktñ de
)lanta y cons¡derando los estados pars aranques en ítlo, libio o
¡liente. Está iñcluido denlro deltiempo desviso. EtT¡empo de
lalenlam¡enlo empezará a contab¡l¡zaBe una vez las unldádes o
tlantas sean declaradas disoonibles.

11
T¡empo mlnlmo d€
gencrac¡ón (Tftlc).

(V6r Figu.a ,|)
HOras

T¡efipo m¡nimo que requ¡ere la un¡dad o plEnta pemane@l en llne6,
sin ¡ñcluh ¡oa pefodos corespondienles e ¡os bloqu$ o segmenlos
de erfr¿da y sal¡da, establecidos en elAc¡terdo 270 del CNO o equ6l
que lo ñod¡fque o sustiluya.

12

l 5
Arfanques

Pfogramados por dla No.

Máimo número de arránques que la un¡dád o planla puedé hacer por
dla, dependjendo del tipo de c¡clo y confguración. Se enleñderá que
se irala de los afanques, que deben ha@rse para atendet el
despac¡o o red€pecf|o programado. No ae conliarán @mo aranqu€a
programados aquellos asociados a sal¡das tor¿adas por eve os
inlemos o extemos de uná un¡dad o planla.

l 6

Míniño T¡empo de
Carga Estable (¡ITCE)

(Ver Figura I )
Horas

\rínimo tiempo que la unidad o plania debe permane@r 6n una carge
i¡a, cuando la variac¡ón enlre dos pedodos cons€cutivos de despacho
//o redespacho programado es mayor a la vadación de carga parE
\4TCE, (VMTCO.
!o aplica para bloques de entrada o salida. Para efectos de desDacho
y'o redespacho esle liempo so contaé a partir del inicio del perlodo
tigu¡ente a la VIVITCE.

17

Vañación de carga
para llTcE
(vrt¡ITCE) MWih Variación de c€fga que se toma como referencia pará la aplicación del

Darámetfo MTCE. l 0



1 8

T¡empo mín¡mo fuera
de línea (TftlFL) por
paftrda programada.

(Ver F¡gura l)

Horas
Minir¡o l¡empo que se cons¡de€ en el Despacho programado y/o
€despacho, y que define ta perman€ncia fue€ de operación d; b
Jnjdad o planta úna vez salga de servicio por parada prcgrameda

l 0

19

Tiempo hín¡mo fu6re
de línee (TftlFL) por

par¿da no prcgEmada
(Ver Flqura ll

HoIas

Mínimo tiempo que se considera en et Despscho progrsmado y/o
redespscho, que defin€ la permanencis fuera de operación de Is
un¡dad o planta, por parada no programada y contado a partia del
primer período de redespacho en cero_

20 lUín¡mo técnico
Potencje min¡ma a la que puede operar la unidao o otanta. en
cond¡c¡ones normales de operación para cada configurac¡ón de la
Dlanta.

27

21 Zonas Proh¡b¡das de
Geneñc¡ón

landas o valores de potenc¡a actjva en tos cuates no es factibte ta
)peÉc¡ón de lá unidad o olanta. N-4.



AI{EXO 2 DEL ACUERDO iIó.2ZDETEFO-

1{o VARIABLE Uñidad DEFtl{tCtof{ Valor
Capac¡dad nom¡nal )otencia de diseño o de placa de una uñidad o plenta de generación. '| 58

2 Capacldad Bruta

Máxima cantidad de polencia que puede sum¡nislráruna unidad de
geneEc¡ón o planta, en cond¡ciones normeles de oDereción. e las
mndiciones del siüo de la plenla y medida en terminales o bornes d6l 156

Tlpo de un¡dad Iurbina de gas tipo Frame OG), Turb¡na de gas aero¿er¡va¿a (IG¡t
Iubina de vapor OV), otras. TG+Tv

4 Tipo de c¡clo ;¡clo Simple o Brayton, Ciclo Combinado, C¡clo ST|O, Ciclo nankine o
¡apor y olros. Ciclo Comb¡nado

T¡po do configui¿c¡ón
do le Dlanta

Indica las configurac¡ones factibles de la planta, s€gún el tipo de ciclo !
combustible empleados, especficando elnúmero y l¡po de turb¡nas,
celderas u olros componeñtes que ul¡liza, en concordancia con Io
establec¡do en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aque os que to
modil¡quen o sustÍtuyañ. Ejemplo: 4TG + 2cstderas + 2TV.

ITG + I Caldera
+ l w

6 Cornbuatible Pr¡nc¡pal
Aquelque usa ordinariamente elgenerador en su acl¡vidad de
lenemoón, y que rcspatda su ofena comercial en la bolsa de
energla(Res. 9REG 048 de 2002)

Gas Natural

Combust¡ble Altemo

qquel que puede usar el generador en forma altema al combuslable
c.incipá|, en Eslados de Emergenc¡e según lo dein¡do en el
Reglam€nto unico d€ Transporto (R€sotución CREG-071 de 1s9$. o
]n €ventos de fu€za mayor o caso fortuilo. (Res. CREG 04ar'02)

N,A,

8
Rata de toma do carga
o velocldad de toma

dg ca¡ga
MW/rhin

Máxima velocided de toma de caea de la unidad o ptanta, con ta cual
puede ¡ncremonliar su generac¡ón por un¡dad d€ t¡6mpo, para cáda üÍ'o
de ciclo y @nfguración de la planta ycoñs¡demndo los estados pam
arranques en frio. tibio o cali€nle. La rata de toma de cafga puede
estar defn¡da para diferenles intefvalos de polencia de la un¡dad o
planla. Esia infomación será utjlizada por to6 ágéntes para dglem¡nal
os valores numéricos de los parámetros esiablec¡dos en elAcuerdo
270 del CNO, o aquelque lo suslituya o modifque. Esle párámetro no
será ul¡lizado para el despacho y/o redespacho programado que
rcaliza elCND.

2,s

Rata de de6carga o
velocidad de deacatga

Máima velocidad de descarga de la unidad o planta, coñ la cual
puede disminuir su generac¡óñ por un¡dad d6 ü€mpo, para cada tipo d€
ciclo y confgurac¡ón de la plante. La rata de descaea puede estar
defnida para d¡ferentes intervalos de potencia de la unidad o planta.
Esta infomación será ulilizada por 106 agenles paÉ determ¡nar los
valores ñuñéricos de los parámetros establecidos en elA@erdo 270
del C N O, o aquelqúe lo susütuya o modifque, o equelque to
susl¡tuya o modifique. Esle párámelro no sefá util¡zado para el
despacho y/o redespacho programado que realiza el CND.

2,5

t0 Carga S¡ncron¡zante Potencia que enlrega cada unidad en el ¡nstante en que se sincroñizá



't1 Tipos de arranque6

Estados para elafanque de la unidad o plantia, cons¡derando et
número de hores que lleva la un¡dad o planta fuera de llnea. Se defn6
cons¡derando el t¡f¡o de ddo y conigurac¡óñ de planla y considerando
lo€ estados par¿ et afianque d€ fffo, üb¡o y cal¡enie. E6te paÉmetro 6(
declara según lo eslablecido en elAcrjerdo 270 delCNO o aoueloue
lo modifique o sustituya. (frio. tibio. cátiente, etcj

o
É,

o
o

t¡¡

z
t¡¡

12 T¡empo d€ avieo(TA)
(Ver F¡gura l) Hor¿s

M¡njmotiempo con etcuatetCND te debe av¡sar at operador de ta
unidad o planla, que esla seÉ programada en el desf,acho y/o
redespacho, el cual se contabil¡zará hasta el inic¡o del Drimer oeriodo
despachado. Eltiempo de aviso ¡ncluye eltiernpo de calenlamienloy
deb6 defnirse para cada lipo de cicto y conñgur¿ción d6 ptanta y t;
estados de a[anque frio, lib¡o o caliente. El l¡empo de aviso oara el
arañque de una un¡dad como prodlrcto detDespa€fio programado.
será medido e pafir de la hora establecida por la CREG como hora
limite qu6 tiene el CND para poner a d¡sposic¡ón et despacho con tos
r€cursos d€ generac¡ón, o a la ho|a en que ést€ sea publics(fo si €l
horado de publicac¡ón es f'oslerior a d¡cha hora, En el cáso de
üWÉmac¡i5n de a[anqu€ €n el proc€€o del Redospecho, 6l t¡ar¡po d6
¡viso será med¡do a part¡r del momento en que el CND ¡e notifique al
Jperador de la unidad o planla sobre dicho aÍanque, El tiemDo de
rviso puede incluir peÍodos con dispon¡b¡l¡dad cero det generador.

1 3
T¡ompo d6

calgntamionto: (TC)
(Vei F¡gura l)

Horas

nempo quelarda la un¡dad o planta, m6d¡do desde elinslanto en el
ct¡al el operador inició las maniobras de arrEnque d6 la unidad o
plents, hasta el in¡cio del priñer pertodo con c€rga o primer perlodo
d€spachado. Debe dofin¡rs€ para cada tipo de cido y configuredón do
planta y cons¡derendo los estados peÉ arranques eñ frfo, tibio o
cali€ntq. Está ¡nclu¡do dentro dettiempo d€ av¡so. El¡6mDo de
Cálentamieñto emp€zará a conlabilizarce una vez la6 uniisde6 o
plánlas sean declaradas disDonibles,

¡-

14
Tlempo m¡n¡mo dg
gsneración (TilG).

(Vor F¡gura l)
HOras

Tiempo mln¡mo que rcquiere ls unidad o planta permenecer en lfnea,
sin ¡ncluh los per¡odos coréspond¡entes a los bloques o segmentos
de enlrada y salida, establecidos en etAcuerdo 270 det CNO o aouet
qu€ lo mod¡frque o susl¡tuyá.

8

l 5 Alranques
programados por d¡a

No.

Váx¡mo número de arenques que la unided o planta puede hacer por
jia, dependiendo delüpo de cjdo y conñgurec¡ón. Se entend6rá que
ie faia de los aranques, que deben haceFe para al€ndel el
leSpAChO O redespacho programado. No 36 contarán como aranque!
)rogfamados aquellos asoc¡ados a sal¡das fozadas por eventos
ntefnos o exteños de una unidad o olanta_

l 6

Minimo Tiémpo do
Carga Estable (MTCE)

(Ver Figura I )
HOÉS

Mln¡moüempo que la un¡dad o ptanta debe pemanecer en una carga
fija, eJando la vadación eñta€ dos p€rlodos conseculivos de despacho
y/o redespacho programado 6s mayor a ta variación de carga para
MTCE, (VMfCE).
No apl¡ca para bloques de enfada o sal¡da. Para efeclos de desDacho
y/o redespacho este t¡empo se contaÉ a partir det ¡n¡c¡o del peÍodo
s¡guiente a ¡a vMTcE.

NA.

17

Vañac¡ón de carga
par¿ MTCE
(vrrrTcE)

fvér Fidurr lr

MWh úariac.¡ón de carga que se toma como reforenciá para la apl¡cación del
)aráme¡o MTCE_ N.A.



l 8

T¡empo mlniño fuela
de l¡nea (TfÍFL) pol
Parada programada.

(Ver F¡gura l)

llOras
lvín¡mo tiempo que se cons¡dera en el Despacho p¡ogramádo y/o
edespacho, y que deñne la p€fiianencia fuera d€ orjeracaón de ¡a
Jnidad o planta una vez salga de servicio por par¿da progfttmadá

4

l9

T¡empo mln¡íro fuera
de linea (TitFL) por

Horas
Mín¡mo üempo que se cons¡dera en el Despacho programado y/o
rcdespacho, que det¡ne la pemanenc¡a fuera de operacjón de la
unidad o p¡anta, por parads no programada y Contado a part¡r del
pr¡mer pefíodo de redespacho en cem.

0P.'.ud ru Prrg¡cr¡.o.
(Ver F¡gura l)

20 il¡nimo técn¡co
Potenc¡a m¡nima a la que puede operar la un¡dad o planla. en
¿ondicioñes normales de op€ráción para cada coñfiguración de ta 65

21 Zona3 P¡Dhibidas do
Gener"ación

landas o valores de potenc¡a activa en tos cuates no es iactibte ta
,peración de la unidad o Dtanta. N.A,



Polencja de diseño o de placa de una unidad o ptanta de generación.

CaDacidad Bruta

cantidad de potenc¡a que puede sum¡n¡slrar una un¡dad de
o planta, en condiciones nomales de oDeración, a ¡as
delsilio de la planl,a y medida en term¡nales o bomes del

de gas t¡po Frame (tG), Turbina de gas aeroderivada (fGAl
urbina de vaoor lT\¡0. otras.
iclo Simpleo Brayton, C¡clo Combinado, C¡clo ST|G, Cicto Rankheo

T¡po de confgur¿ción
do la planta

Indica las confgu.aciones factibles de ta ptantra, s€gún et t¡po d. cicto
combustible empleados, especificando el m:mero y t¡po de turbinas,

deras u olros componentes que ul¡liza, en concordancia con lo
¡do en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos que to

mod¡fiquen o sustituyañ. Ejemplo: 4TG + 2c€lderas + 2TV.

que usá odinariamenle elgeneradoren su actividad de
rac¡ón, y que respalda su oferta comercial en la bolsa de

Combuat¡blo Altomo
que pued€ usar el generador €n foÍna alterna atcombustibte

r¡nc¡pal, en Eslados de Emergencia s€gún lo defrn¡do 9n el
Un¡co de T.ansporte (Resoluc¡ón CREG-071 ds 1999), o

evenlos de tuer¿6 mayor o caso fortulo- (Res. CREG 8/02)

Rata de toma de c€rga
o veloc¡dad de loma

do carga

ma veloc¡dad de toma de carga de la un¡dad o planla, con ta cual
¡ncremenlar su g€noración por unidad de ti€mpo, psra cada lipo

ciclo y configurac¡ón de la planta y considerando tos eslados pala
en fr¡o, tib¡o o caliente. La rata de toma de carga püede

defn¡da para dlerentes ¡nleNalos de potenc¡a de lá unidad o
Esta ¡nfomac¡ón será dilizada por los agontes para delórm

valores numéricos de los paémelros establec¡dos en elAcuefdo
del CNO, o aquelque lo sust¡tuya o modifqué. Este parámetro no
ul¡iizado para el despacho y/o redespacho prcgramado que

l iza e lCND.

Rata de descarga o
veloc¡dad de deacarga

Má-xima velocidad de descarga de la unidad o plañta, con la cuet
puede d¡sm¡nuir su generac¡ón por un¡dad de liempo, pare cada üpo
c¡clo y contigu¡ac¡ón de la planla. La Éta de descarga puede estar
defn¡da para diferentes inlervalos de potenc¡a de la unidad o ptanta.
Esla información será ut¡lizada por los agenles pafa déterm¡nar los

loros numédcos de los parámetros esiablecidos en elAcuerdo 270
C N O, o aquel que lo sustituya o modifque, o aquel que lo

o modifrque, Este paÉmeto no será utilizado pera el
y/o redespacho programado que real¡za el CND.

Potencia que entrega ceda un¡dad en el instanle en que se sincroniza

Natural



T¡pos de aranques

para elarranque de la unidad o planta, considerando el
de horas que lleva la unidad o Dlanta fuera de llnea, Se define

¡derando el tipo de c¡clo y confguración de planta y cons¡derando
e.{ados para el aranqúe de ffo, lib¡o y cal¡énte. Este pafámeüo

según lo establecido en el AoJerdo 270 del CNO o aquel que
modifique o sustituya. (frio, lib¡o, caliente, etc)

T¡empo de av¡so{TA)
(Ver Figura l)

Horas

ín¡mo tiempo con elcualel CND le deb€ aüsar al operadorde la
o planta, que esta s€rá programada en eldespacho y/o

, elcua¡ se conlab¡lizará hasta el ¡ñ¡cio delprimer per¡odo
. El liempo de av¡so incluye el l¡empo de cálentam¡ento y

defnirse para ca('a t¡po de cido y configurac¡ón de planls y los
de aÍanque fÍ¡o, t¡b¡o o cal¡ente. E¡t¡empo de av¡so para el

nque de una un¡dad como producto del Despacho Programedo,
med¡do a oart¡r de la hora esiablecida oor la CREG como hora

mile que l¡ene eICND para poner a d¡spos¡c¡ón eldespacho con los
de generación, o a lá hora en que éste sea publ¡cado s¡ el

de Dublicac¡ón es Dosl€rior a dicha ho|a, En 6lc€so de
'|ac¡ón de aranque €n 6l proc€3o d6l Red$pacho, sl l¡empo

seé medido a part¡r del momenlo en que eICND le notifrque al
de la unidad o plañla sobre dicho aranqu€. Ell¡empo de

puede incluir per¡odos cofi dispon¡bilidad cero delgenerador.

T¡empo de
calentam¡ento: (TC)

(Vor F¡gura l)

que tada la unidad o planta, med¡do desde el ¡nstante en el
eloDerador in¡c¡ó las man¡obras d€ aranque de la unidad o

nta, hasta el ¡nicio del pdmer perlodo con cárga o pdñer per¡odo
Deb€ deñn¡Gs para cada tipo de ciclo y conf,guración d€

nta y cons¡derando los estados para arranques en frío, tibio o
nte- Está ¡ncluido denlro deltismpo de aviso- ElTiempo de

mi€nlo emoezará a contabilizarse una vez las un¡dades o
ntas seañ declaradas disponibl€s.

T¡empo m¡nimo de
gene.ación (TitG).

(ver Figura l)

m¡n¡mo que requiere la unidad o planta permanecef en línea,
¡nclu¡f los periodos coÍespond¡eñtes a los bloques o segmentos
enlrada y sal¡da, eslablecrdos en elAcuerdo 270 del CNO o aquel

Aranquea
progfamados pof dla

mo número de ananques que la un¡dad o planta puede hacer por
e. dependiendo deltipo de c|clo y c¡nfguración. Se enlenderá que
trata de ¡os ananques, que deben heceÉe pare atender el

o redespacho programado, No se contarán como aÍañques
aoue¡los asociados á sal¡das fozádas oor evenlos

o efemos de una unidad o planta,



ERDO ilo.

FOR ATO

N.A,

N.A.

Mín¡mo Tiempo do
Carga Estable (ItlTCE)

(Ver F¡gura l)

ínimo tiempo que la unidad o planta debe perman€cer en una carga
cuando la vadación enlre dos períodos consecútivos de despacho
redespacho programado es mayor a la variáción de cáea para

No aplica para bloques de entrada o salida. Para efectos de desDacho
redespacho esie !¡empo se contará a partirdel¡n¡cio detpe¡¡odo

s¡guiente a la VMTCE.

para filTcE
(vMTCE)

de carga que se loma como referenc¡a frara la aplicacjón del

T¡emDo mín¡mo fueñ
de línea (TMFL) por
parada p¡ogaamada.

(Ver F¡gura l)

Míniño liempo que se cons¡dera en el Despacho Programado y/o
redespacho, y que detine ¡a permanenc¡á fuera de ofreración de la
nidad o planla una vez salga de servicio por parada programada

Tiomoo mín¡mo fuela
de lfnea (TMFL) por

paraoa no prog
(Ver F¡gura l)

l¡empo que se considera en el Despacho Programado y/o
que defne la p€rmanencie fuera de operación de |a

nidad o planla, por pahda no prog¡amáda y contado a partifdel
rimer Derfodo de redesDacho en cero.

Min¡mo técnico
a m¡n¡ma a la que puede operar la unidad o planta, en

¡c¡ones normales de operación para cáda connguración de ta

ndas o valores de pot€ncia activa en los cuales no es factible la
de la unidad o



AN O2DELACÜffi

o VARIABLE Unidad DEF|NtC¡Oft Valgt
I CaDacidad nominal Potencia de diseño o de placa de una unidad o planta de

¡enerac¡Ón. 152

2 Capac¡dad Bruta

Máxima cánt¡dad de potenc¡a que puede sum¡nistrar una un¡dad de
genoración o planta, en condic¡ones nomales deoperación. a las
cond¡ciones del siüo de ¡a planta y med¡da en terminates o bomes
qgEgnerador.

152

T¡po de un¡dad furbina de gas üpo Freme OG), Turb¡na de gas aercderivada (lGA)
furbina de vapor (IV), olr¿s. TG

4 T¡po de ciclo l¡clo S¡mple o Brafon, Ciclo Comb¡nado, Cido STlc, C¡cto Ra¡khe Ciclo S¡mple

5
T¡po de confgurac¡ón

de la olanta

Indica laE confguraciones fact¡bt€s de ¡a planta, según et tipo de
ciclo y combustible empleados, esp€cifcando etnúmero yl¡po de
lurbinas, calderas u olros componenles que utiliza, en concordanc¡a
con lo establecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquoltoa que lo
modifquen o suslfuyan. Ejemplo: 4TG + 2catde.es + 2TV.

lTG

6 Combuat¡blc PrlnclDal
qquel que usa ordinariamenle el generador en su acl¡vidad de
lenerac¡ón, y que respalda su oÍerta comercialen ta bolsa de
3nergla(Res. CREG 048 de 2002)

Gaa Natural

Combu6t¡blo Altémo

\quel qu€ puede usar el gen€rsdor en foma ahema at combustibte
)rincipal, en Estados de Emergencia s6gún lo defn¡do 6n el
R€glamento lJn¡co do Transporte (Resolución CREG-071 de 1 999),
) €n €venlos de tueza mayor o c€so fortuito. (R€s. CREG 048n2)

N.A.

8
Rata de toma dc c¿rga
o veloc¡dad do toma

de carga
MW/min

\ráxima volocidad de tome de carga de la un¡dad o ptanta, con ta
)uálpuede incGmentar 6u generación porun¡dad de tiempo, para
tada tipo de ciclo y confguración de la planta y considerando los
tslados para aranques en iio, t¡bio o calienle. La rata de loma de
)arga puede estar defnida páÉ diferenles inlervalos de potencaa de
a unidad o planta. Esla informac¡ón será util¡zada por los agentes
)ara detefminarlos valores numédcos de los parámetros
)slablec¡dos en elAd.ierdo 270 del CNO, o aquelque lo sustituya o
nodilique. Este parámetro no será utilizado para eldespacho y/o
€despacho programado que realiza eICND-

4

Rata de descarga o
velocidad de descarga

Máxima veloc¡dad de descarga de Ia unidad o planta, con la cual
puede dismanu¡rsu generación por unidad deüempo, para cada lipo
Ce c¡clo y configuración de la planta, La rata de descaea puede
Rstar dennida para diferenles intervalos de potenc¡a d€ la unidad o
planta. Esia intomacióñ seá uülizada por los agentes para
Cetem¡nar los valores numéricos de los parámetros establecidos en
elAcuerdo 270 del C N O, o aquel que lo sustituya o mod¡frque, o
aquelque lo sust¡tuya o modifque. Este párámeto no será utitizádo
para eldespacho y/o redespacho programado que leal¡za elCND.

l 0 Carga S¡ncron¡zante Potencia que entrega cada un¡dad en el instante en que se
sincron¡za con la red. 4,5



ANEXO 2 DEL ACUERDO No.277 DEL C O
PLAT{TA: FLORES 5

FORMATO PARA DECLARACION DE PARAMETROS DE PLANTAS TER¡IICAS
No VARIABLE Un¡dad DEFINICloN Valot

1 1 T¡pos dg araanqu6

¡stados para el aranqúe de b unidad o planta, cons¡derando el
úmero de horas qúe ¡l€va la unidad o planta fuera de línea. Se
,efine cons¡d€rando el tipo de cido y configuración de planla y
:onsiderando los estados páre elaÍanque de frlo, tib¡o y cal¡ente,
:sle parámelro se declara según Io establecido en elAcuerdo 270
lelCNO oaquelque lo modifique o sustituya. (frio, tibio, caliente,
rtc)

N.A.

1 2
T¡ompo de av¡so(TA)

(Ver Figura 1)
Horas

\tln¡moliempo con elcualelCND le debe avisaa al ope¡ador de la
Jn¡dad o planta, qu6 esla será prog€mada en el despacho y/o
edespacho, elcual se conlsbilizará hasla ol ¡nicio d6l pr¡m€r porfod(
lespachado. Ell¡empo de aüso ¡ncluye el ü6mpo de c€bmáñie o )
l€b6 defnirse pa.a cada l¡po de oclo y confgursción ds planta y ¡os
rstedos de erenque fr¡o, labio o caliente. El tiempo de aviso para el
arranque de una un¡dad como produdo d6l Despacho Programado,
;erá medrdo a DaÍtir de la hora eslablocida oor la CREG corno hora
lm¡te que tiene el CND para ponor a dbposic¡ón el deapacho con lor
ccursos de generac¡ón. o a la hors en qu€ éste sea publicado si el
horario de oubl¡cación es Dosterior a dicha hora, En 6¡ caso de
programaoón de aranque en el proceso delR€d€spacho, eltiompo
Ce av¡so será medado a Dart¡r delmomento en que eICND le
notifique sl opsrador de la unidad o planta sobre dicho aranque. El
liempo de av¡so puede incluirperlodos con disponib¡lidad c€ro del
generaoor,

l 3
T¡empo de

calentam¡onto: (TC)
(Ver Figura l)

HOras

fiempo que tarda la unidad o planta, med¡do d$de elinstanle en el
:usl€looe€dor in¡ció las maniobr$ dé arranqu€ de la un¡dad o
tañta, hasta el ¡nicio del p¡imer pelodo con c€rga o pn¡¡er pefodo
,espachado. Deb€ defnirse pára cads tipo de c¡clo y confguración
te planla y consaderando los €stados para aranques en frfo, tib¡o o
ral¡ente. Está incluido denlro del tiempo de av¡so. El Tiempo de
lálentemienlo empozeÉ a contabilizarse una vez las únidades o
tantas sean declaradas disponibl€s.

0,75

1 4
Tiempo mínimo da
gene¡ación (TMG).

(ver Figu.a l)
Horas

fiempo m¡nimo que requiere la unidad o planta pemanecer en
fnea, s¡n ¡nclu¡r los pelodos corespondientes a los bloques o
;egmentos de enlrada y salida, establscidos en elAcuerdo 270 d€l
INO o aquelque lo modifque o sustiluya.

3

l5
A anques

pfogramados por dia No.

Váx¡mo mlmero de aranques que la un¡dad o planta puede hacer
)ordia, dependiendo deltipo de ciclo y confguración- Ss enténdeé
¡úe se treta de los aranques, que deben hacerse para atender el
lespacho o redespacho programado. No se conlarán cor¡o
¡r¡anques pfogramados aquelios asoc¡edos a salidas forzadás por
3ventos intemos o efemos de una un¡dad o Dlenta.



rcNo.277DELcNo
PLANTA FLORES 3

@oN DE PARA¡lETRos DE PLANTAS rERrrllcAs

o VARIABLE Un¡dad DEFINICION Valot

l 6

Mlnimo Tiempo de
carg¡ E€table (frlTcE)

(Ver F¡gur¿ ll HOras

Minimo tiempo que la un¡dad o planta debe permanecer en una
carga fÚa, cuando la variaoón entae dos per¡odos consesJt¡vos de
despacho y/o redespacho programado es mayor a ¡a var¡ación de
carga para MTCE, (VMTCE).
No aplica para bloques de entrada o salide Para efectos de
despacho y/o redespacho 6ste tiempo ss contaÉ a partir del inic¡o
del periodo siguienle e la VMTCE.

N.A.

l7

Variac¡ón de ca|!a
para frlTGE
(vfr¡lrcE)

ruer Fioura ll

MWh Variac¡ón de carga que se toma como refersncia para la aplicación
del oarámetro MTCE.

N.A.

l 8

Tiemoo mín¡mo tuora
do llnea (Tt FL) por
paBda progremada.

(Vor Figur¡ l)

Hotas
M¡nimo tiempo que se cons¡dera en elDespacho Programado y/o
rcdespacho, yque deñne la p€rmanencia fueÉ de operaoón de lá
unidad o planta una vez salga de sefvicio por parada programada

I

l 9

T¡omDo mín¡mo fuera
de l¡nea (TMFL) por

parada no pfogramad¿
(Ver Figura l)

Horas

M¡n¡mot¡empo que se considera en elDespacho Programado y/o
redespacho, quo detine la permenencia fueÉ de operación de la
unidad o planta, por pamda no progÉmada y contado a pa ia dol
p mef pefodo de redespacho en cero.

0

20 Minimo técn¡co
rotenc¡a mlnima a la que puede oporar la unidad o planta, en
:ondic¡ones normales de operación para cada confguración de la 65

21
Zonas Prohlb¡da3 de

Genoración
Bandas o valorcs de polencia acl¡vá en los cuales no os facl¡ble la
ooeación de ¡a un¡dad o planla. N.A.



¡\NEXO 2 DEL ACUERDO NO.2'' DEL C O
PL¡NTA: GUAIIRA I

No VARIABLE Un¡dad DEF|l{rCloI valot

1 C.pac¡dad nom¡nal Potencia dé d¡seño o de placa de une unidad o ptanlá dé generaclón- 162

2 ceoacidad Bruta

Vtáxima cant¡dad de potenoa que puede sumin¡slrar una un¡dad de

JeneÉción o planta, en condiciones nomales de opeEc¡ón, a las
condiciones del süo de la planta y medide ón ieminales o bomes d6
cenetador.

162

Tipo de un¡dad
furbina de gas tipo Frame OG), Tuóiña de gas aeroderivada (tGA)
[urbina de vaoor (TV). otras.

t Tv

4 Tipo de c¡clo
aido Simple o Bfayton, Ciclo combinado, C¡clo sTlG, C¡clo Rankine RANKINE

T¡po de conf¡Ouraclón
de la Dlanta

lndica las conñgur¿crones fectjbles de le planta, según el l¡po cle cjclo
y combusl¡ble €mpl€ados, esp€cincando el núrfi€ro y l¡f'o de turb¡na3
calderas u olros componenles que ul¡liza, en concofdanc¡a con lo
establecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos que lo
mod¡frquen o sustiluyan- Ejemplo:4TG + 2calderas + 2TV

r c + l w

6 combust¡ble Pr¡nc¡pal
\quelque usa ord¡nariamente elgeneradoren su act¡vidad de
pneracióñ, y que respalda su oferta comercial en la bolsa de
)nerolalRes. CREG 048 de 2002)

Ga3

7 Combuatiblo Altemo

Aquelque pu€do usar elg€nerador en forms alt€ma alcombustible
principal, en Estados de Emergencia según lo denn¡do sn el
Reglamento Único de Trensporte (Rssolución CREG-071 ds 1 999), o
en eventos de fuer¿a mayor o caso forluilo. (Res. CREG üa/02)

Caóón

I
Rala do toma do cárga
o volocidad do toma

do carga

Máx¡ma veloc¡dad de toma de carga de la unidad o planla. con la
cualpuede incremenlarsu generación por ún¡dad detiempo, para
ceda l¡po de ciclo y conl5gurac¡ón de la planta y cons¡derando los
estados oara aranques €n flo, t¡bio o caliente La rata dé loma de
cárga puede estar del¡nida para difereñles i|fervalos de polencia de
la unidad o Dlanla. Esta infomac¡ón será utilizada por los agentes
para deterninar los valores numéricos de los parámelros
eslablecidos en elAcuerdo 270 delCNO, o aquelque lo sustituya o
modifquo. Este parámetro no será util¡zado para el despacho y/o
redespacho programado que |eeliza el CND.

3,2

9
Rate de deacarga o

velocidad de descarga
MWmin

\Iáxima veloc¡dad de descarga de la unidad o plania, con la cual
)uede d¡sñiñuirsu generacióñ pof un¡dad de tiempo, para cada l¡po
le ciclo y configurec¡ón de la planta. Le Iata de descaruá puede
:star defnida para d¡ferentes ¡ntervalos de potenc¡a de la unidad o
)lanta. Esta ¡nformación será utilizada por los agenles para
leterm¡nar los valoÉs numéricos de los paémetros establecidos en
)lAcuerdo 270 delC N O, o aquelque lo sustituya o ñodifique, o
aquel que lo 6us1¡iuya o modilique. Este paÉmetro no será ulilizado
para el despacho y/o redespacho programado que realiza el CND.

3,2

10 Carga Sincron¡zante
Jotencia que eraega cada unidad en el ¡naüanle en que se 6nclonea
:on la red.



't1 Tipo€ de arranques

Estados oara e! arEnque de la uñidad o planta, considerando el
número de horas que lleva la unidad o planta fu6ra de línea Se
defne cons¡derando el lipo de cjclo y confguración de planta y
considerando los eslados p3|a el aranqué de ftlo, tib¡o y cal¡eñte
Este paÉmetrc se declara según lo estsblec¡do en etAcuerdo 270
del CNO o aquel que lo mod¡fque o suslituya. (frio, t¡bio, cal¡ente,
elc)

E ao

t¡J
Fz
g

()

1 2 Tiempo de avbo(fA)
(Vor F¡gura 1)

Horas

Mínimo tiempo con elcúalelCND le debe aüsar al operador de la
unidad o planta, que esta será progÉmada en el despacho y/o
rcdespacfE, el a.¡al se contab¡lizará hasta 6l ¡n¡cjo del pim6t pelodo
despachado. El trempo de av¡so incluye el t¡empo de cáleñtamiento y
debe defn¡rse para cada tipo de ciclo y confgurac¡ón de planla y los
estados de ananque frío, tibio o calienie. Eltiempo de aviso para el
a[anque de una un¡dad @mo prducto del Despacho ProgEmado'
será med¡do a part¡r de la hora establecida por la CREG como hora
llmito quet¡ene eICND para poner a dispoaiciÓn eldespacho con los
recursos de generac¡ón, o e la hora en que ésle seá publicado s¡ el
horario de pubticac¡ón es posterior a dicha hora. Eñ el caso de
prcgÉmadón de aÍanque en elprcceso del Redespacho' ell¡empo
de aviso será medado a part del momonio en que el CND le notifiqu€
at opcrador de la un¡dad o planta sobre d¡c+|o aranqu€ El tiempo de
aviso puede ¡ncluir perlodos con d¡sponib¡lidad cero del generador'

t3
Tiompo de

calontamientol (TC)
(Vgr Flgura l)

Holas

fiempo que tarda la unidad o planta, med¡do desde elinslante en el
)ual elop€rador inic¡ó las maniobras de enanque de la unidad o
)lanta, hasta elinic¡o delpdmerp€rlodo con carga o pdmerperlodo
l€spachado. Deb€ defn¡rse para cada t¡po de ciclo y coniguración
l9 plañta y cons¡derando los estados par¿l aranques en lrlo,lib¡o o
:al¡enle. Está ¡nclu¡do deñtIo delfempo de av¡so. El llempo de
3alentamienlo emD€zaÉ a contáb¡liza¡se una vez las un¡dades o
clantas sean declaradas dlspon¡bles-

14

l5

Tiemoo mlnimo do
genoración (TMG),

(Ver F¡gura l)
Horas

nempo mln¡mo que requ¡ere la ún¡dad o plánta p€manecer €n lln€a,
sin incluir los peflodos co¡respond¡entea a los bloques o segmentos
de ont.ada y salida, *lsblecidos en el Ac!€rdo 270 del CNO o aquel
oue lo modilioue o suslitwa-

A

Aarenque6
progfamados pof dfa

No.

\¡áximo número de afianques que la unidad o plañta puéde hacer
)ordla, dep€ndiendo deltipo de ciclo y confguraoón. Se ent€ndérá
lue Ee t€lá de los aÍanques, que dében haceGe páÉ aleñder el
lespacho o redespacho programado, No se conlaÉn como
,[anques prcgramados aquellos ásociados a sal¡das fol2ádas por
?venios intemos o extemos de una un¡dad o planla.

N¡.

l 6

Mín¡mo Tiompo de
Carga Establo (MTCE)

(Ver Figur¡ l)
HOfas

Minimo üempo que la un¡dad o planta debe peman€c€r 6n una csrgá
ñja, cuando la va ación entre dos peÍodos consec,ut¡vos de
despacho y/o redespacho prcgramado es mayor a la variaclón de
carga pala MTCE, (VMTCE).
No aplica para bloques de entrada o salida. PaÉ efeclos de
despacho y/o redespacho esle tiempo so contará a parth del ¡nicio
del perlodo siguiente a la VI¡TCE-

N.A.

17

Variac¡ón de carga
PáTA MTCE
(vMfcE)

lvér Fioura l)

MWh
y'ariación de cárga que se loma como reterencis para la apl¡cáción
tel parámetro MTCE.

NA.



l 8

f¡rmpo mfnimo fueaa
de llnea (TMFL) por
p¡rada Programada.

(Ver Figura l)

HOras
Minimo tiempo que se considera en el Despacho Prcgramado y/o
redespacho, y qus define la permanenc¡a fuera de operación de la
un¡dad o planta una vez salga de servicio por parada programada

A

t9

T¡empo mín¡mo tueta
de línoa (TfúFLl por

paÉda no Progñmad¡
(V6r Flgu.a l)

Horas

\¡ínimo tiempo que s€ considera en el Despacho Programado y/o
€despacho, que define l€ permanencia tuera de operación de la
rn¡dad o planta, por parada no programada y conlado a parl¡r del
rriúer oerlodo de redesDadro en cem.

0

20 fllínimo técnico
Potencra ñínima e la qu6 puede operar la un¡dad o planta, en
coñdic¡ones nomales de operac¡ón para cada confguradón de la 80

Zonas Proh¡b¡das de
Generación

Bandas o valores de potenc¡a adiva en los cuales no es factible la
oDeracióñ de la unidad o plañta, N.A.



-  c o
FüñÍT: GUAIIRA2-........J-óRmft imRA-DEeúmc|or{ DE pA f{ETRos DE PLAI{TAS rER[lcAs

No VARIABLE Unldad DEFD||CION Valor

1 Caoac¡dad nominal )otencia de diseño o de plac€ de una un¡dad o plante de generaciÓn. 162

Capac¡dad Bruta

Váx¡ma cantidad de potencia que puede sum¡n¡slrar una uñidad de

Jenerac¡óñ o planta, en condiciones normales de operac¡ón, a las
rond¡ciones del s¡tio de la planta y med¡da en terminales o bomes del

162

3 Tipo de un¡dad
Iurbina de gas tipo Frame CfG), Tuóina de gas aeroderivada GGA)
Turbina de vapor (IV), otras.

t w

4 T¡po de ciclo
liclo Simpte o Brayton, C¡clo Combinado, C¡clo STIG, C¡do Rank¡neo RANKINE

5
T¡po do coDfigurac¡ón

do la planta

Indica las configuraciones factibles de ¡a planta, según eltipode ciclo
y combusl¡ble empleados, espeofcando elnÚmero ytipo detuñinas,
calderas u otros comDonentes que util¡za, en concordancia con lo
establec¡do en los Acuerdos CNO 270 y271 o aquellos que lo
modifquen o susl¡tuyan. Ejemplo:4TG + 2calderas + 2TV

lC + lTv

Combustlble PrinciPal
Aquelque usa ordineriamente elgenerador en su actividad de
geneÉción, y que respalda su oferta comercialen la bolsa de
en€rolalRes. CREG 048 de 2002)

Gas

Combuat¡blo alto]no

qquelque pued€ usar elg€neradoron forma alleme alcombustible
rinc¡pal, 6n Estados de Emergenc¡a s€gún lo defn¡do en sl
Reglamento Único de Transporte (Resolución CREG{71 de 1999), o
?n ev€ntos do fuerza mavor o caso fortuito. (Res. CREG 048/02)

Carbón

8
Rata de toma afe catga
o vélocidad de toma

de carga

Máxima veloodad de toma de carga de la un¡dad o planta, con la cual
puede incrementar su geneÉción por unidad d6l¡empo, para cada
tipo de ciclo y configuración de la planla y considelando los eslados
oaÉ aranques en filo, l¡bio o caliente. La mta de loma de carga
puede estar deñnida paÉ dilerentes inteñalos de potencia de la
unidad o planta. Esta informac¡ón seá util¡zada por los agentes para
dete¡minar los valores numóricos de los parámélroa establ€cilos en e
Acuerdo 270 del CNO, o aqúel que lo suslituya o modifique. Este
parámelro no será utrl¡zedo para el despacho y/o redespacho
programado que realiza el CND.

3,2

9
Raia de d6c¡rga o

veloc¡dad da d6carga

Váxime veloc¡dad de descarga de la un¡dad o planta, coñ le cuel
ouede d¡sminu¡rsu generac¡ón porun¡dad de t¡eñpo, para cada t¡po
de c¡clo y confguración de la pladüa. La rata cte d€€carga puede estar
Cefnida para d¡ferentes intervalos de potenc¡a de la unidad o planta-
Esta ¡nfomación será ut¡¡izada por los agentes para determanaf los
üalores numédcos de los parámelrc8 establec¡dos en elAdjedo 270
del C N O, o aquel que lo su6tituya o modilique, o aquel que lo
sustltuya o modifrque. Este pa¡ámelro no será ulilizado para el
despacho y/o redespacho programado que realiza elCND.

3,2

l 0 Carga Sinc]on¡zante Potencia que entrega cáda unidad en el instante en que se s¡ncrcniza



1 1 Tlpos de arranques

:stados para el ananque de la unidad o planta, cons¡derando el
númerc de horas oue lleva la un¡dad o planúa fuer¿ de línea, Se defne
cons¡c,erando eltpo de c¡clo y configuracjón de ptanta y corBiderando
os estados para el ananque de frío, üb¡o y cal¡ente Este paÉmetro
se declara según lo establecido en el Aderdo 270 del CNO o aquel
que lo mdifique o sustituya. (frio, tibio, cal¡ente, stc)

e
o
@

üJ
Fzg
J

I

12 T¡ompo de avbo(TA)
(Ver F¡guÉ l)

Hor¿s

Mlnimo tiemoo con el cual el CND le debe av¡sar al operador cle la
unidad o planta, que esta será prcgramada en el despacho y/o
rcdesDacho, el cual se contabiliza¡á haste el inioo del primer perlodo
d€soachado. El t¡empo de aviso incluye eltiompo de caleñtam¡enlo y
debe definirse pa€ cada l¡po de c¡clo y coñigurac¡ón de planta y los
eslados de aranque fi¡o, üb¡o o cal¡ente El liempo de av¡so pare 6l
aÍanque de una unidad como producto del Despacho Pfogramado,
seÉ med¡do a partir de la hora establecida por la CREG como hora
l¡mite que tiene eICND par¿ poner a disposición eldespacho con los
recufsos de genefac¡ón, o e la hoÉ en que éste sea publ¡cado si el
horario de Dubl¡cación es posterior a dicha hore En el caso de
progr¿rmacrón de arrañque en el proceso del R€despacio, €l l¡empo
d€ av¡so seá modido a Dartir del momento en que el CND le nolifique
el operador de le unidad o planta sobre dicho affanque- El tiempo de
aviso puede incluirpeflodos con dispon¡bil¡dad cero delgenérador.

l 3
Tlempo de

calentam¡ento: (TC)
(Vor F¡guia f)

Horas

T¡empo que iarda la unidad o p¡ánta, med¡do desde el inslanle en ol
cualelopeBdor in¡ció las maniobrss dé ananque de la unidad o
planta, hasta el in¡c¡o del pdmer per¡odo con carga o primer peloclo
d€spechado. Debe dofn¡rse para ceda tipo de ciclo y confgurac¡ón
de plantá y considerendo los s6tedos psra aranques en ftlo, tlb¡o o
caliente- Está inclu¡do dentro deltiempo de av¡so. El llempo de
Calentam¡enlo empezará a contabll¡zarse una vez las un¡dades o
olantas sean decla€das dispon¡blos.

11

l 5

Tiemgo mlnimo do
genorac¡ón (TMG).

(Vor Flgura l)
HOras

Iiempo mínimo que Gqu¡ere lá un¡dad o plants permsne@r en ¡neá,
in inclu¡r los pérlodos core6pondientes a los bloques o aegmentos
16 ontrada y sal¡da, establec¡dos eñ 6l Acuerdo 270 del CNO o aquel
¡ue lo modifiqu€ o susütuya.

21

Allanquos
pfogÍamados pof dla

No.

Máximo núm6ro de arranques qu€ la un¡dad o plsnta puede hacer por
cla, dependiendo deltipo de ciclo y confgurac¡ón. Se entend€É que
se trata de los aranques, que dsb6ñ hacerse paftr atender el
despac'ho o tedespacho pK,gtamado. No se coñtarán como
aÍanques programados aquellos asoc¡ados a salidas foEadas pof
eventos ¡nlemos o efemos de una unidad o plania,

N.A.

16

Minlmo Tiempo de
carga E6table (ltTCE)

{Vor F¡gura l)
HOtETS

M¡nimo t¡empoque la unidad o plañta deb€ perman€cer en una carga
ñia, cuando lá váriácón entre do6 pelodñ com€c¡¡livo3 do deapacho
y/o redespadro programado es meyor a la vadac¡ón de carga para
MTCE, O IrCE).
No aplica para bloques de eñtrada o sal¡da. Para afectoe de despacho
y/o redespacho este tiempo s€ coñtará a parlir del iñ¡c¡o del peflodo
siouiente a la VlrTCE.

N.A.

't7
varlac¡oo de oarga

para ¡lTcE
(vfrlTcE)

fvar F¡dura ll

lvlwh /adac¡ón de carga que se toma como referenc¡a peftr la apl¡c¿c¡ón del
)arfnetro l,]fTCE.

N.A.



l 8

Tiempo mínimo luera
do línea (TtlFL) por
pafada p¡og]amada.

(Ver F¡gura l)

Horas
Mln¡mo üempo que se considera en el Despacho Programado y/o
edespadlo, y que defne la p€manencia fuera de operación de la
Jnidad o planla una vez salga de €ervic¡o por pamda pfog€mada

24

l 9

Ti,empo mín¡mo fuera
de linea (TMFL) por

Daaada no progñmada
(Ver Figura l)

Horas

Minimo tiempo que se consid€ra en el Despacho Prcgramado y/o
redespacho, que defne la pemanencia tuera de operación de la
un¡dad o planta, por paaada no programada y conlado a partk del
primer período de redespacho en c€rc.

0

20 Mln¡mo técnico
Potenc¡a mínima a la que puede opeÉr la unidad o planta, €n
condiciones nomáles de oparación para c€da confguEción de la
Dlanta,

80

21
zona3 Proh¡bida3 de

G€ñe|"¡ción
:bfldas o valores de polencia act¡va en los cuales no es hctiblGla
)oerac¡ón de la un¡dad o Dlanla.

f*4.



AXEXO 2 OELAGUERDO ffi
PLAITA: üER¡LECÍRIóII

FORITATO PARAqEqITRACIOi{ DEFÁMÍETRGDEFEFiFERÍ|E¡¡
VARIABLE tinidad DEFINICION

Capacidad ¡romiÍál 'oienc¡a do d¡selo o de plae da um unidad o ptanta d€ geHed. .160

capac¡dad Bruta

vlárima eñtidad dé porenc¡e que puede sum¡nisr-¿r una uñidad de
¡en@c¡Ón o plánb, en @ndiion4 noml6 de opetu¡on, á t¿s
s¡d¡c¡on6 d6l sido de lá planta y nedjda 4 iéminde o bolm d€l

't58

rúóina d€ gas tipo FÉmé (IG), fuóina de qas 4r¡doñad€ (TGA)
rúóina ds vapor {TV), otrar.
lido Simpl€ o Brayion, CkJo Cmbinado, Cd¡o SftG, Cicto Rankine o C¡cloSimple

T¡po ds configur¿ción
r¡d¡ca las confouÉi)B fa.tibl6 de la ptaÍtá, s€oún 6l tipo de dclo )
:ombusüble emploados, e6pecifi€ndo el nr¡mfo y lipo de tufbifas
rrdeEs u olros conDonenFs a@ ulil¡za, on con@rdanc¡a @n lo
stabl*ldo en los Acuedos CNO 270 y 271 o aquellos quo to
nodmqúen o suslruyan. Ejonpró: 4TG + 2eldeEs + 2TV.

.ITG

6 Combu8üble Pñncipal
\uel que o$ ordinanrnenle €l oeneEdor on su ácltvidad de
¡eneÉciÓñ, y que 6FÉ¡da su ol€rl¡ comerc¡al en la bor$ de
)n€m¡a(Res. CREG 046 de 2002)

7 Combuadblo Alto.no

\quel que puede uer el o€¡dado. €n loma sit€ma al @mbústible
)nncipal, en Esrados de Emergenc¡a s6gún lo d€inido en el
leglafienlo Unico de Trarulorto (R6eluclón CREG{71 d€ 1999) o
,n evút6 do tu€E mayo¡ o es fortu[o. iR6. CREG 013,02)

8
Rala do roma d€ 6rga
o voloc¡dad dG toma

Mó<i'ra vóld¡¡jad de lomá de c5r0a dó la uñided o otanta. @n ¡s rur
puode ¡l@mrlaf 5u ow@ió¡ Fr un¡dad d€ lt€npo, pará @¡,a dpo
d6 d.lo y mfguEdón de la pl¿nb y comiderando tos Btádos para
r4anqu6 6n ffo, übio o @li6nl€. La rata d6 toma d€ @.oa p!eó6
6t¿r d€f.ida para dit6É¡t6 i.teDatos de ootenda d6 tá unidad o
planl¡. Esta ¡nlmación $á ulitizá(ta po¡ tos agonr¿s para
dolámimr 106 v€br6 nunén@ d6 lc perám61ro€ estábtdi¡toG en el
Acusrdo 270 del CNO, o aqu€t qu6 ¡o sústituya o ñodifique. Este
páÉmelro no selá uülÉádo pafa eldespacho y/o rcdespacno
prografnado qle f€liza slcNo.

I
Rata do do.carga o

voloc¡dad dé délc¡$a

Uáxiná ve¡eidad de descarF de la u¡idad o planta, @n tá oal
)uede d¡sñinuf su o€re@ión pú un¡dád d6 ü6mpo, para cáda tt@ d.
jclo y ónfrOu€c¡ón de lá plania. lá ratá de des@Aa púede o6tar
le¡nldá párá difdenl6 ¡nteralos dé p.rénc¡a de ta u.idad o ptsnta.
:sta irlomac¡ó. srá dil¡¿da por los aoentB pa¡e deiem¡ñar tc
¡álores num*io6 dá ros parám€Los siabl4¡dos €n 6¡ ¡¡@do 270
jel C N O, o aquel qúe lo sustituya o modiñqüe, o áquet que to
¡úínuya o nodifqué. Est€ paóñetro no seÉ utitizsdo pa€ el
respacho y/o red6FÉcho pmgbmado que .e¡ia el cND.

6

i 0
ro¡enc¡a qué 6ñtega @da unidad en 6l inslrñte en que s sinúon¡za 4,5

1 1

Estados paE el añnque de l. unided o Dlanls, @ns¡deÉndo 6l
númeo de horas que lleva ¡a u¡idad o Dtañta tueE de tfm. s€ defiG
@ns¡deando el lilo de c¡do y mfgurac¡ó¡ de planta y 6nsidé6ndo
rG 6rad6 p6r¡ e¡ amnque de ffo, rbto y catie¡re. Es¡e Faráñelro
* decrara 6egln lo 6r¡¡r€c¡do en et A@en o 270 det cNo o aquel
q@ lo rnodifque o susliluyá. (fio. Itbio, @liente,6tc)



VARI,ABI.T Unirl¡d DEFUItCtOt{

12 fhmpo ü ¡vLo{fA)
(V.. Flgun l)

vl¡n¡m il6ñpo coo ét @t €l cND to d.O€ avbar at op€Edor dó ta
nld¿d o r'|sntá, quó 6b sá prloram€da €n €l dBp€cho y¡o
€(b¡pacho, 6l o¡al 36 conllbllhlrá hrsb €r ¡n¡cto d€t ¡im€r p€rrodo
,óqach¡do, El ü6mpo & dÉo Induys ol tampo & cát6nbn¡€nto y
t b€ dotnlllo páE .ade úpo .b ddo y cor|ñCü¡ácth & pt¡nb y bs
at d@ de snanqE l¡fq dblo o @lb.r.. Et il€npo & di@ peE él
¡mnqu€ ú un¡ unldd ooÍro Fodücb dd D€€p€cho Prooramado,
l€rá m€d¡do ¿ psdr ds la hora olrabbdd¿ por t¡ CREG cono hor¿
fmh€ qu6 ll€rls €l CND p¿E F¡Í ¡ dllpo8lcttn €l d€lpacho cor to!
€orf€oa d€ g€nof¿dóni o a la ñdá án qle é3b loa ou¡llcádo d 6l
1or¡tio & públ¡c¿c¡ón €a po€¡er¡f a dldra horá. En €t d€o ds
)rolrsrnsc¡tr d€ g|sn$a '| sl pro6.o &l R€d.¡p€cño, sl ü{rnto &
¡ü3o $rá m€dldo a p€¡Ur d€l mom€nto 6n ouo €t CND ts noünouo ál
)p€.ador do lá u¡idsd o plania sobrE dicho mnqle, E ü€¡rpo d€
rv¡6o F¡€de indu¡r pslodoa oon dlsponlbllid.d c€úo d€t ssr|srEdor.



VARIABLE Unidad DEFtf{tctot{

13
(ver F¡sum l)

fi€npo que taft|a la unidad o ph¡ta, medijo rrosda ol ¡nstanle en er
:É¡ él o¡e6dor inic¡ó 16 m¡iob.¿s de amnqu6 d. ¡a uni&d o
tada, hasta €l iricir d.l pfimr p€riodo d €rgá o pnn* Flodo
l€spachado. Déle (HniÉ p€6 eda üF d€ dclo y oonfuur¿c¡tn d€
¡lánlá y @sideÉndo |c 6rados paÉ ár¿nquos 6n lfio, lib¡o o
,l¡ente. Está inclúido denlro dal lienm dé aviso. El l¡em@ de
l¡le¡tamisio onp€zaó a coniablizars€ uná w lás unida&s o
tanl¡s sn doclaEdas dispooibl4.

0,¡l

14 gonotación (rilc).
{v6r F¡gura l)

riompo mhimo que EqúieÉ lá unidad o plani. pemanod er l¡ne!,
tn ¡nc¡uir los p€lod¡6 corespondio¡¡as a 106 bloqus o seg¡¡enios
ie €rt-¿da y slüa, 6tablFi&s en er Acuedo 270 del CNO o aqú€l
¡u€ k, írodifiaue o súsliiuv¿.

6

l 5
PrcgEmdor Por dl¡

Már¡mo núúeo d6 aÉnques qF la u¡idad o planta puedo h@r por
,¡a, d€p€ndi€ndo d€l tipo de c¡clo y @nfiguEcir5n. S€ éntondorá qu€
p lr¡ta d€ lo. amnqu6, quó dob6n h@E poÉ áiondor sl

)ro!Éñ3dos aq@llos auiad@ a slids loadas por owntoc
n|6rrc o snefrG de una ún¡dad o Dlanl¡.

t 6

flln¡mo T¡ompo do
carga E8t¿bb { TcE)

(v€r Fiqu¡a l)

M¡nl¡o l¡grhpo qu6 b unid¿d o pl¿nb d6bo pomenoc€r on una c¡.0a
ila, @ndo la eanác¡ón €¡be dos p€rbdos c¡.¡s€@üv@ dó d€spacho
//o re<l6pácho proorañ€do os mayor s la !3l6dón de cároa pa6
vtTcE, tvMTcE).

"¡o 
apli€ páÉ bloqu€s do onüEds o $lida. Para afeclos d€ d$pácho

//o E<,ospacho €3l€ üdpo s @nbrá s pán¡r d€l inic¡o dol polodo

0

'17 para xTcE
p TcE)

r'ed¡c¡ón ds @¡Oa qúó $ k¡ma @mo ÉbE¡cla paÉ la adl@dón d6l

t 8

Írñpo ñlnimo tuora
da lln6a orÍFL) por
p¡rada p.ogr¿mada.

(vo¡ Fisun l)

Mhifio tÉmpo qús ss considsE €n €l Oespadro Prolramádo y/o
€d€spacho, y qúe dafrne lá pemánéncja tuera de op€ración ds ta
rnidad o planta uná @ ssha de 8éMc¡o pd paEd. prcgEmada

.t9
Tiempo úlnirllo fus¡a
d¿ líné. (T[FL) por

ú¡niño li6ñpo qu6 É dBid€B €n él D6pacho ProqEmado y/o
edespacho, qu. defne la p€man€ncia tu€á de op6tu¡óo de la

)nn€r p€¡iodo de redes!áóo en eb.

20 fnimotócnico
tolenda mlnina ¿ la qué Fr€dó ope€r l¿ unidad o planra, en
¡ndijoB nomrál€€ d6 opérac¡ón Oáll cáda @nñgútu¡ó. óe Ia 60

21 Zon6 P.oh¡b¡da¡ .le Itndas o valdls d€ ooi€llc¡a acltva en 106 o€te€ no e6 faciibl€ t.
)¡erac¡ón de lá unidad o Dlanlá.



ANEXO 2 DEL ACUERDO IiIO. 277 DEL CIIO

FORMATO PARA DECLARACION DE PARAME ROS DE PLANIAS TÉRiIICAS

VARIABLE Ur¡dad oEFrNrcroil

1 roEn@ d€ d ssro o d6 otáe de u@ uñdad o ptanla d6 gmÉ.@ 33

rráxima €nhdád d€ potencia qu6 pu€d3 suminist€r uná Dnide o€
)FeEdón o pl5nra, 6n @ñdic¡s€s mmd€s dé @E*in. á t4
¡¡dicions dél sitio d6 ls plántá y médidá €n temtnats o boms det

¡3

ru.biná d€ gas ripo FEú6 (TG) T!óina dá 9€s re@denvadá oca)
ruóiná d6 vápor(rV) oh4.
:ic¡o Siopt6 o BEyron, Cido Cofil¡nádo, Cickr SftG, Cic¡o Ratrpm o

REGETIERAIIVO

Indi@ las dfguÉcjon€ f¿ctiblós d€ ta pta s, s6gún €t tipo de c¡clo
y @mbue|blá emph¡dos €sp€c¡fr@ndo €t núm€@ y tipo ds rur!trras,
Ér@Bs u or@ @ñpoÉnt€. que tni[za, €n @Mfdanci¿ @ to
*tdbleido en los aMrdc cNo 270 y 271 o úquelos quo rc
modiñquen o suslituyán Ejempto: 4TG + 2@td6Es + 2rv

lCALDEFIA +Iry

\uelo@.* ordimnaEnE élgd€Edo.en su actMdad de
Jon€6crón, y qus f€spalú .! o'6tu om.rc¡d on ta bde d€
rne€iaiR6. CREG 043 de 2002)

CARBON

f

rqu.r q!6 puedé usf 6l g6n6fade €n toma ati6ñá at @mb$libte
fncip6L, en Eslodos dé EmoE€nos s€gun lo d€fin'do €n el
leglÉn.nlo U.i@ de I€ispore (ReoldónCREG4?' d€ t999J, o
)n 6vmlG dá tu€@ úayor o @e to¡hrito (R€6. CREG oa3/02)

I

Márima voleided d. rom6 d€ @rgs d. b !ñidad o DhDrr @ 's oa'
pBtb ¡d.n6ota¡ $ g€Bqj(tn Dór uf¡drd d6 tidpo, p€6 @ds tip(
de .¡cro y @nñgu€dó¡ do la planlá y @ns¡do€ndo os €stadG psE
Éftnqu$ en trlo, libio o eli€nlá L¿ Éie d¿ bñá d6 eEa pu6do
star d6fn¡d¿ pa6 ditoEn¡4 ¡riedalG d€ @teela de ta unidád o
plánl8 Está infomáción $rá ulilizada pd tos ao€nt€s paE
dol€mi@r ku vdoc nú¡é¡i@s d¿ ¡qs parámrc 6rábt€.i&. sn et
¡tue¡do 270 d6lCñO, oaq!6lque o susrtlva o modiliqE Esté
párám€lrc ¡o s.á uifl¿do p8E el d6p3chó y/o Gdspacho
ProgÉdado quá @lia 6l CNO

0,25 (APL|C
PARA IODOA LOg

ESTADOS DE
ARRANOUE)

lrá{da v€14¡dád de d$@roa de lá unidad o ota.tá @¡ t. dd
)u6do disñinui 3u gén66c¡óñ pof unidád d6 tÉúpo, páÉ eds ltro
16 c¡clo y @nñ9u6c!ón d6 la planb |.a faia ds d€@fga puéde 6star
l¿ñnida paE dife@ 6 inr€NalG d6 pot€nciá d. la lnidsd o ptantá
:ste inroña<i¡ón $rá llili¿da por tos.oenr6 páÉ d€leoinar tos
/áloÉ num¿n@ de 16 pErÁm6tD. 6siabt*id.s €n €t Acu.,,!o 270
jol C N O, o 6q!61 q@ lo susiiluyá o modifiqúo, o aqwt que lo
;úslituy¿ o modiñque Este p€émetro no $rá llit¡¿do paa €l
t€spac¡o y/o redespácho progEmádó que Bat a 6t cND.

0.5

10
)ol€ncia quó 6ni€9a eda unidad en el i¡stán1e €n quo * sincMiz¡ 3

'11

=siádG páE 6l amñque d. lá unidad o ptanlá, ÓnsidéEndo el
úmeE de hofás que lleva la un¡dad o pb¡fa tue6 de fn€. se dáfne
lnsldéE¡do 6l lipo d€ ciclo y 6nfrquÉ(ún d. 9tániá y cftideEndo
6 estedos páÉ €l áfanq@ de frío, tibio y €tien¡e. Est¿ prrémótrc
€ d6raa ségún ro €Blable¡do en él a.ue¡do 270 det cño o aquéL
¡ue lo modifrqle ó sustiiuya. (frio, Iibio €liate etc) o

5

ó ¡

z



AIIEXO 2 DEL ACUERDO No.277 DEL CNO

FORüAfO PARA DECLARACION DE PARAIEIROS OE PLANTAS TÉRü|CAS

VARIABLE DEFTNICIóN

't2

Minim liempo 6n el cual et CND te deb6 .vi$r ar opéEdor 06 E
lnidad o pla 3, qué esta $é prog6mada ón €t d€.paclro v/o
€d6paclÉ, €l @ál s @ntabiti¿ñt h¡sia ot iñido d€t pnmer portodo
d€epehado. El liempo de avie i¡dny€ et üempo d6 €tentámierfo y
d6b€ d€fniB pa€ €dá tipo de c¡clo y @nfguEción de ptgnls y tG
estad6 d€ 8ránque fr'o, tbio o @tienr6. Er liempo de aúso psÉ el
ámnque dé vÉ unid¿d @mo pódudo dei o6peóo pmgEmado
sé úedido á pádt de tá hoE stábtooda por tá CREG @m ¡rm
liúit€ qu. üene el CND psE poner a dispGición et desoácho @n to6
l@€os de geneEción o s la hoE 6n q@ éste s@ oubtieúo H €,
hoErio de pub¡iec.¡óñ es pGióior a dicha hoÉ. En €t €e de
p¡ogÉmac¡ón de aftnque on él p¡o@o det RodBpacho, €t li.mFo
de avie *é medido a pártr del momoñto en que et C¡¡O ts noiñqu6
ar op€€dor de ra un dad o danla ebm dkiro aEnqú6. El liempo da
av¡e pu6d6 inclui. périodos @n disponibitidsd er d6t o€neEdor

i 6 1 2 7

l 3
(Yor F¡gura 1)

limpo q6 ierds la unidad o pt8nta. rudid¡ d€Bd€ el instanto oñ el
:url €l op€Edor ¡¡ic ó l* maniobÉs d6 ámnque d€ ta unid6d o
tarls, h*lá ol inicio dsl pimd p€.fodo d ello o prim$ p€ríodo
,6p€ó€do. D.b. dófriE p€6 cad¡ üpo d. cido y @f¡fouRjór d.
tanl¿ y onsd€cndo los ei'dc oaE á@m!6 6n tio. tibio o
¡li€n!6. Esió incluido ddno d€t tiñ!É d€ avis Et Ti.mpo d6
)ál€ntami.nlo 6mp64ó a @ntabitia@ una vez tás unidados o
)Lentas s@n d€&iedes disponiblos

, 0 a 6

1a s.¡€rác¡ón FilG).

fiompo ñl.imo que Équb6 ra unidad o ptanrg poman€€r en m@.
Bin inclú r los pslodos @rospoñdiorfos r tc b¡oquos o s€9ñent6
d6 ñlEdá y sli&, 6tableidos én €t Acuodo 270 d6t CNO o ¿ouél
qF lo modiñquá o suslituya.

u

r5 l

j

,rl

ltátiño núm6o do aranquB qle ta unidad o ptañté puéd6 had po.
lla, dop€ndiúdo d6r tipo d€ ciclo y ónfOuEc¡ón Se énlé¡deé qu6
ts lÉie dá |G á@nqus quá d€bsn há@@ t6É atdd€r él
tBpeho o .rdépadE gogÉñado. t¡o * 6rr¡ráñ c!@ afrrq@
)rcoÉtudoe aquóllos á*iad6 E *lidas lordgs por ovst6
nr€mos o o{eñ@ <,6 üná lnidEd o pb¡la

Carya Establo (MTcEl

Minimo li6mpo que la lnidad ó ptanta d6bo pman@r 6ñ un6 Ergs
15F, dsdo la vanadón o¡fÉ dos p€tod6 on3etiv6 dé osFcno
,/o edBprcho p@g€mdo 6 ñsyor s t¡ vanácDn de @rga paE
MTCE An![CE]
No ápl@ paE bloquB de 6nb€da o et¡de psÉ atslos d¡ d6spác¡o
y/o €d€spác¡1o 6té tishpo $ @1árá a p€¡li det tnic¡o dd pénodo

24

1 7
per¿ üTCE
(vüTcE)

,/.riá.ión de @E qE e toma dD etet*ú D¡6 ta alt¡sió. d€l

l 8

Tlempo Dínimo tucra

ofor Flsurá 1)

Minimo liempo qu6 sé @nsdM €n ct Dsp€cho pFg6nado y/o
€d6pacho, y qué deñne rá p€má4enc€ tue6 de ooe€dór oe ,a
fided o p|a a una v* slga de sáric¡o !d páEdá pbgEúEdá

t 8



ANEXO 2 DEL ACUERDO No. ?7 DEL CltO

FORMAfO PARA DECIARACION DE PARAhETROS DE PLANTAS fERIICAS

VARIABLE Unidad DEFr¡{tCtót{

,t9
dé lfneá {TíFL) por Vinimo liúpo qu. e @ns¡dm €n el [tép¿cno PEgÉrEdo y/o

rdstscho, qu€ (|tfn6 la psmnm¡¡ tu* de ooeEctjn de la
mitad o planla, por paEd. rc pbgEmad8 y óniado a panir d€l
nimer Pslodo dE Éd6psóo €n ce.

0

2t
rot*ria mf¡iúa á ¡e qu€ ptFd€ opear ts unü.d o ptánt¡, .n
bdi.:¡on4 mmd€6 de op€@¡óñ p¿6 @da dúguEcón d€ ta l 8

2'l Banda o vdrc d6 poloncia ¡clñá on 16 cwlq m B bctibl. la
o!€tuión do b unid¡d o Dlar¡ta.



AI{EXO 2 DEL ACUERDO No. 277 DEL CNO

(:IOII DE PARAflETROS DE PLA¡.ÍAS TERIIGÁs
VARIABLE DEFt¡{tctÓN

Polenc¡a de di*ño o dé ple d3 unr lnidad o danta de aenffiión.

Capac¡dad Bruta

l¡dima €nlidad de polencia quo puéde suminist€r uD unidad de
tenmdón o plarla, s @ndicion6 ¡om¿l€s ds op€€ción. a lds
lndicion6 del sit¡o de la ,lant8 v med¡dr én t€m¡nále o bores der

71

rurtina de sás ripo FÉñ€ (rG), T!6ina d. sa6 aercddivada {TGA)
rurbina d€ veFr ITV). ot|áe
liclo Simple o BÉñn, ciclo combiEdo, Ciclo ST|G, Ciclo Rankino o

REGEIIERAT¡VO

5

lñdié rás drr'güEnG ractL¡lÉ & l¿ d¿nt¿, sóg¡lñ 6l üpo d. ciclo I
mmbustrblé €úpl6ados, esp€cii@ndo o1 nrlmoo y lipo d€ t!óin*,
Éld6És u olós ómM€nts oue útili¿ 6n @ncordanciá @n lo
4i¡bl€cido €n 16 A.!6dos CNO 270 y 271 o áqúéllc qué lo
frodifquen o suslituyán Etémdo: 4fG + 2@ld€És + 2fV.

ICALDE¡IA +ITV

6
\ú€lquo us ordinánam€nté el gdeEdor en 5u aclivi&d de
¡eno€dó-, y que €spáldá e olÉna @6Éd 6n lá bd$ d6
rnonlalR$ CREG 043 do 20021

CARBON

7

\quolqu€ puéd€ usr el 9en6Edor on loúa alléma El@mbusliblo
rirop¿l 6n Esied6 dó Emétgéftia sóOún lo dofnido e él
l€glammlo úni6 d€ fÉnspo¡i€ {R€elucjón CREGo1 d6 19SS), o
,n 6vonl6 do tu6@ mayor o eso loduilo (R$ CREG 0¡3/02)

8

llátiúe volóajdsd de lom de €lg3 d¿ ls unidad o plánL. on ra oal
¡ad¿ in6ñén¡r $ gán.@ón por ufilad de li6ñpo, páÉ édá tip.
ta c¡clo y @niou€cló¡ do lá phniá y @n.id6E¡do lo. $i'd6 pa6
¡ft¡qu6 o¡ ftlo. libio o eliénté. La Éta de lona do €foe puod€
rstar defn¡da 0a€ dilé€ntés inlery.los de @lEmia do la únidád o
,anr¡. Esrá inio@itn si ut¡l¡¿d. por ¡r5 ¿!€rt$ pd d.ismm
6 varo63 numónc de 16 psránetFs €stablrcidG en €t A@odo
270 del CNO. o 6quel quo lo susi¡luya o madiñqu¿. Esr6 paémet@ ¡o
€¡á ut liado pa6 él déspác¡o y/o Gdospácho pó96ñado quá

0.5 {aPLtca
PARA TODOS LOs

ESTADOS OE
ARRANOUE)

úá¡ma vélo.jd8d d. d6@¡qa de l¿ unidád o plánta, con lá cual
De(b disinuir sü g@8¡. po. únidád de ljompo, péra cads lipo dr
)¡clo y ónfquÉción d. la planta. Le dlá d€ d€*rge puéd6 4lar
!€ñ¡idá pr6 dif66niós r eMtós d6 potedr6 dé ta unidad o ptanta.
lsta inlomac¡ó¡ sqá utilizsds por los aodtés paE det6mi€r bs
,aloca numári@s dé los páámbG *tableidoE 6n el A.rerdo 270
i€lC ñ O oaqú61que losuliluya o mod¡f'que, oáquelqu6 ro
,u8litlya o modifq@ Este p¿rémátD no .eÉ utiliado Da6 el
,€Bpac¡o y/o cd66¡adlo pDgÉñado que r€lia eICND

l0
:olencia que entr€gá @da unldád €n el instan!á en que e si¡@niza



1 1

=sladG pEE el acnque de lá unidad o Dla.ta, @ns¡deÉndc él
1úd€rc d€ hoEs aue lleva la uñidád o Dtanta tu@ de t¡ne. Se défn6
rnsid€Én.,o 6l tipo de ctdo y mfisuE;ión de plantá y ctrid*ndo
os 6l¿dc peE €l r6nqle de lrío, tibio y @ti€nt . E6te 0anám6io
€ d6laE según lo etabld:¡do d el AoE do 270 d6l CNO o aauél
¡ué lo modifiqué o sustihrya. (fio, iibio, €li@t€. €lc)

i

? !
; €

f É

Uínimo í€mpo on el @l ol CNO ls déb€ ávier al op€6dd dó h
rnidádoplrnla que sLá $rÉ progEDada en el despáctro y/o
ldespacño 6l @d s onlrbiliará hásta sl inido dÉl priDr p€rlodo
lÉsp*¡ádo El ü6mpo dE ¿vie in.luy€ .l tiómpo d. @tontamio¡to y
j6b€ @f.nÉ€ paB cada ripo ds cicro y @nfouÉci6 de ptanta y t@
Blados do ¿Énqu€nio. tiuo o@lÉnt6. E¡ ii€mpo dá.vie pa6 el
¡@nqu. de !m unidád @ño pr¡duclo d6l D6pacno PDgÉúado,
¡rá nodido a pánir de l€ hoE esl¡bld:¡dd pd lá CREG @mo h@
fmle que liw el CND p¿É poner a dispos¡ción ol d6p¡cho 6n toe
EuMe d€ gen@ció¡, o á lá hoE @ auo &to s ouui¡do si €l
)oreio d€ oublieción es Dosr6rior a di*á hoE. En ol ce de
tlgEmeión d€ rmr{6 €n d pr@$ dol Rdrdp*lb, sl t€ñro d(
¡vie $fá m€dido a pali¡ d€l mm€nto €n quá €l CND l. noüfqE al
)p€Bdor d€ 16 !¡idgd o plánt¿ &bÉ dic¡o amna@. Et b€mF de
rv¡s pled€ nclui p€lod@ 6n dbponib¡lidad @o d€l g€ne€dd

t 5 12 f

't¡
(vor Flsu.a 1)

¡ispo qu6 iada ls lnid¡d o pl6 a ñ€dilo dosd6 st inlt¡nte €n ol
)ual€lops€dd iñic¡Ó l¡B maniob.s dé ámnque d.la lnidad o
tanla, hasia ol in cio del prim€r póriodo @n erO¿ o F¡mú p€tdlo
,ssp¡d¡¡do. D€b. d€fniM paÉ c¿da ü!o & úro y dfig|Eú. .ts
fánla y dsidéEndo l@ 6iados paE amnau6 ó t to, tib¡o o
5lio 6. €slÁ ¡nduido d6nlF d6l üi6ñro ds aviso Er I6m@ do
)alénlañimto emD€arÁ s 6nl.blÉ¡e una @ l¿E lnidáds o
t6d4 sdn decladdss dispsiblos

1 0 8

1 1 gensr¿clón (IUG).
fbmpo mlniho quo Eqú86 lá lnidad o pta¡ta pÉman@r d' rne,
!n inclui los p€rlodos 6mspondÉ 6s ld bloq@s o.€gmé 6
16 6ntÉdE y s¡lida, 6tabl€cid6 en €t ¡rc!6rdo 270 d€t CIO o equél
N6 lo rEdiñqlo o sGüiuva

24

, 5 pn)gramados por d¡a

Máximo núñérc d€ amnqu6 qs l! un'&d o ptanio É6d6 h.6r por
d¡. do!€ndi€ndo d€l tipo do 6lclo y @nfguEtón. S€ er€nd6é que
s lfata do ¡os áranau6, q!6 deb6n ha@B BE stondd el
de.p€dD o Gdepadb prúgEmdo. No $ ónt¿ón corno gráJnud
pFgEm6d@ aqu6li6 aw,¡a.los a *tidás tords por ddtos
rn€mos o éxtmos .lo lna 6idd o Dlrntt

,|

1 6
larga Establo (üTCE

(ver Flgura 1)

rrh¡mo ti6ñpo que l. lnidad o pratá d€bé p€ftn*r én lna @rga
iF. @a¡do l¿ vsrie!ón éñtF d6 pdiodc ón@uti@ do d6p¿cho
//o rodéspa.ho pr¡OEma(¡. 6 nsyú a la vaiación do erqe pE€
{¡TCE, (VMTCEI
\¡o apri6 pará bioqus de mrEda o el¡dá PáE electG dé despacho
//o rcdBp€cho eíe !€mpo s @rnalá a paftir del inic¡o del pdfodo

21

1 7 ¡er¿ rTcE
(vrTcE)

/adacjrjn de @.ga qué s toña @mo Erérénc¡á ,ára ,á aDti@c¡d del

t 8

Ti. Dpo minim isE
Mlniñ üeúpo q!€ e @nsideE d €t Dep€.ho P¡Eg6mado y/o
€{tespácr1o, y que detne la pérñánenc¡a tueE de opeei5n d€ |á
r¡dad o plañta um ve elga d€ eryic¡o por paEda pÉgdmda

't8



19
prEg¡¡rí¡da

lrínirc tÉmpo que $ @rcidéE s el D€pe.ho Pr.!Éñ.& y¡o
q|€stacho, qué défi.E ¡á p€@tÉmú ne do op€B:¡ón dé l.
¡kj8d o phrtE, por p¡r6dá no po!€mde y dt .b ! ¡€rttr d€l
)dmú oo¡fodo <le ¡e<b¡¡uclp on 6b.

0

20
roi.rcia ñfnim a la q@ ¡BrE o!€€r la únidad o pla¡ta, a
¡ndiroÉ nomls .16 ot Edón paÉ c¿de @nfiouÉióo .i€ le

21 Z¡6 Pmh¡Ud.. d. ,€ft|a. o vabm d. por6mú dt6 s !06 @l€€ rc s kiblé l¡
t!óEc¡ó¡ ds l¿ ún¡dsd o Dl€ñb.



ANEXO 2 DEL AGUERDO No.277 DEL C O
PL I{TA: PAIPA3

FORMA1O PARA DECLARACION DE PARÁüETROS DE PLAI{]AS TÉRflrcAS

VAR|AALE Unldad DEFtXtCtO¡l

1 >olác¡a de di*ño o dé da€ d6 und unidad o ptanrs ds qaeÉión. 74

2
üánma @nlidad d6 poiencia qu. pEde suminisrEr uná unidad de
¡6n6€ción o planta 6n ondicions nomd* de opeÉció¡, a tas
Dnd¡ciones del sttio de la ptántá y trédidá 6n tominates o bom6 d€l

71

3 rlfbina de g.s tipo FEre (Tc), Tufb¡ná d6 ges á.rcdériváda oGA)
ruóina d6 vápor llv). olEs.
C¡cro Sinpro o BEyron C,clo comb¡riado,-ic6 sTlc. aGitRánking ;

REGE¡ERATryO

6
T¡po de corñgürác¡ór

ndica 16 qfguEl'6 kib¡e d. t¿ pt€d., s€g1¡n €t [po d6 d.to I
bmbuslible omplosd@, *peifi.ando 6t núm@ y ripo ds iurbinas,
ErdoEs u dG @ñponénles qu6 utili¿, án @n@danc¡á @n to
Fiableido én l@ A*.iG cNo 270 y 271 o aq@t¡6 aue to
nodifquén o sstiluysr. Ej.mpto: 4TG + 2eld.Es + 2fv.

l CALDEFIA+1Tv

6
qquer que us odinanáú€nte €t g€neBdof €n su aclvi&d ds
¡ú6Éuón. y qÉ 63p3rds su or€4á on¿'cr8t4 ta bds dü
,norgls(R@ CREG o.{3 de 2002)

CARBON

7
\quél qu6 puedo us. ol goñMdor on fomá att¿ma at @mbusrjbt.
)¡incipal, d €31ádc de Eme€Eñcia s€gún to dofnido en el
téglárenro Lj¡ir dé rEruportó (Rsd€ión CREG471 d€ l99O), o
r €v€nlos de tue@ mayor o €s brruito (R€s. CREG 043/02)

E

Máxima v€l@idad de tom d6 @rga d6 L !¡idad o ptgntá @n ,a @ar
p€do i|lftmólar su g€n.@ió. por un¡lsl d. ti@po, páÉ dd. üpo
,a c¡clo y @nñgu6ción de lá ptánt6 y @s¡d66ndo t@ 6i6d6 p€fs
rmnqEs 6n lrlo, tibio o @li4fe Ld Ete do toma do d.ga pu6do
estqr deñnida laE dltéÉnl4 i¡t€toátog d€ poldc¡a d6 tá unioao o
dant8. Está irlo|rid s€rá uritiza.la por to6 4snt6 paB dst3n¡i¡g¡
os varoés nlmén@s de los p€rámerG €si¡bt@¡dos 6n et Acuérdo
270 d6l CNO, o aquel qs to sustituya o modit5qu€. Eslá parárEtó ño
Bfó lrliado p¡a €r d66p.cho y/o €despacho pmg€rEdo qu6

0.! ( PL|CA
Torros Los
ESTADOS DE
ARRANOUE)

9

Mánma veto.idsd dá d@rqá d6 ta un¡dad o oláñtg, on tá cual
t{Ede di$inujr $ o@kiln po. ún¡.jád do tieñpo, p*a 6da t¡po d.
c¡clo y óftfguEción de la plánrá La Éla de déserga puede 6tar
d6ñnida paÉ dite€ntd ilf€datos d€ poitria de ta unidsd o pta a.
Esta ifldroc¡ón $á uii¡iadá pof t6 ág€nt$ paE d¿¡eminer tG
esro€8 .uméñ6 d€ loB paÉmel@s 6tabtecld6 en €t ,úuedo 270
CélCNO, o aquélqu.lo sustitlya o modiñque oaquétqueto
sustituya o modifiqué. Este páñ¡nelo m *É ditizado p6É el
tBpácno y/o ¡ed*pácho pEgÉmdo que @¡ia ét cND.

l 0
rolenc¡o qué €nü€ga €dá u¡de en el nst€m€ s que s 6¡lenE



l i

EsradG p€B ál sGñqué dé lE lnid.d o dafna, @nsldeE¡do el
r¡tuó de hoÉs oue llM la unidád o olania n6E de líma S. d€fné
¡BideEndo el lipo ds c¡clo y onfguE jóñ de plania y @rc¡dñndo
6 eBtadG pa€ d ámrqué ds frio litJb y €liane Esle páEmelo
!é d*lád s€gúñ lo ssbblec¡do 6ñ 6l Acle.do 270 dé CNO o áqu6l
¡ue ro modilque o suslituya (fno, tibio, €li4le €tc) I ¡ l

ñ :

; F

1 2

Min¡mo l¡m@ @n el cual €l CND le deb€ aüs¡ ál oo€Édor do la
unidád o plánia, qu€ 6stá srá prcgÉmada en el d*pacho y/o
redspa{ño. el @l e dtabiliará ha.!á él inicio dd pnúer péfíodo
d6p€chado El u6mpo d. wie induy€ el iiéñpo do @lontamio¡lo y
debe defnie paE @dá ripo d. oclo y @nfguÉción de planta y lc
s¡ados de amnq@ frio liblo o @lienr€. El tirmpo de avie p6E €l
aEnque de una unldÉd @m prcducto d6l D6p€.ho P@gEmdo.
señi mdido s E ti do la h@ 6slábldid. lor 16 oREG €mo hm
liúil€ quo tiú. €l Cl¡O paE porer 6 dbpcición Él ó€sFcno @ bs
@@ d€ gmBc¡ón, o a lá hoÉ 6n que ési6 @ publicado si sl
ho€do de Dublieción €s mslénor á dichs horá En or @e dé
lroo€rEoón rfe ámnqG €n el F@ d€l R€dépádD, ol li€npo d.
Évie $é r€dido a párlt dál mqmnlo d que sl CND lo nd¡rqu. ,l
oF€Bdor de le unidad o pbnla sb.o dicho a@¡quá El liompo d€
6vie pu¿d. incluir p€¡fodG @n di6Fonibilidrd (s del q4€Edor

l5 12 7

t ¡

fiempo qw ioda lá uni&d o pldniá méd¡do ded€ el ¡Glanle 6n d
:u61 €l op€Édor lnició las maniob€3 d6 a@nqu€ de la únid¿d o
tÉntÉ hosra el inicio del p'ime. polodo @n ersa ó pnúor p€lodo
Jssp4¡akr D€b6 dofni@ paE €da üpo d€ .;ido y @rfouÉciÓo
ta¡la y @BideE¡do l@ €Btadc pE6 aranq@s €n tio libio o
Elidr€ Eelá incluido d6nlb del liom@ d6 eis. El Tism@ do
)alánrámi€nro .mF€zrÁ a qr.biliaBó una @ lad un¡dads o
tanla3 s6a¡ de.laEdás dispóniblG

t 0 I

1 4 sonafáclón lTüG).
(V6r Flsum 1)

rtdpo dinimo qu6 6qui€É l¿ unid¿d o planlá p€mE'r@r e¡ llM
¡in inc¡un bs p€rrodN @mspondi6nt6 á Los bloquos o s6qmnlc
io entEda y slida 6elabl*ldo. 6n €l a.uo¡do 270 del cNo o aqwl
ru¿ 1o modinoue o sueiituvá.

21

t 6 No.

úáximo númém dé ám¡qu6 q€ lá unidEd o plania p!6da há6r pü
lla, dóp€ndiéndo det iipo do cijo y @nrs!€oón s€ énbndórá qE
¡e lEt¡ d€ lc arsfr{ues oug d€bsñ heep paE al6nd€r el
t6p6úrt¡or.d€ápáchopiogÉnDdo. t¡osdÍ¡ránqmrránq6
rrcqÉñados aquoll6 asiadG a eridas fordás por 6€ñios
nl6m6 o én6m6 d6 una unidad o pranid

t 6
Carga E3tabl€ (MTGE

útnimo li6mpo que la lnidad o planta d€bé p€man@r on u¡á eEa
iiá dando la w¡á¿ón 6nte dos pé¡iodc @n@Iivd de ddpachó
/o Gd.spácho pÉgÉnado 6s myor a h vanac!ón de Elgá páÉ
úTCE, MTCE).
,¡o ápll@ p.€ bloqus de ent€dá o slid¿ Pafa 6bc1@ d€ d6.pác¡o
/o €d6p3cho 6te iiempo * 6tará a paik d6l inicio .16l psíodo

21

17
p.E f,TCE

MitTCE)

/áriáción dé élgá qs $ ioma cmo Éie@oa pa6 lá aplieción d.l

l 8

f€mpo m¡n¡m tu€¡.
Míniño héñpo que e @ns¡d@ en el o*pacno Prog€ñádo y/o
€despacho. y que d6ñné lá p€mandde tuéÉ de opeEción de la
rnidad o pl6ñlá uÉ vóz slgs d€ sRic¡o por poEda pog€mada

t 8



l 9

¡r.rl|po m|||||no n¡lrá
(r3 lín€a (TIúFL) po. $¡n¡mo üúpo sF * ffiid€E en .l DépádE P.lgEnd<lo y/o

Ed€6!dlo, qu€ d3fin€ la p€.rrEn€fl.ilr fJef¿ d€ op.*s{iih d€ h
f¡dE.t o pláda, por p6Eda rc prog'¡m¡lá y @t!do a pe¡tir d6l
riM Ér¡odo de Ed€sd.rF * 6!

0

:or€ncir ñíniru a rá qú pu€<tE op.€r l¿ uni&d o plaia, d
5nó¡do@ tDml€. de op€@ih paó edE dfigueió. .ro |a i¡5

21 Zoí& PrD|¡lDlda. ü tánd6 o vddE d. pot€no. act¡va s loa cue¡6 m 6 fadjb{. b
)ffiión d€ la unidrd o !re.na.
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ANEXO 2 DEL ACUERI,O ¡{o. 27' DEL CNO
PLAI{TA: PALENAUE 5

FoRiIATO PARA DEGLARAGIoN DE PARAf¡|EfROS DE PLANTAS TER¡ltcAs
No VARI,ABLE Un¡dad OEFINICION valor

CiaDacided nom¡nal Polencia de dis€óo o de placa de una unidad o planta de gene€ción. l 5

CaDac¡dad Bruta

lváxima cantidad de polencia que puede sum¡nistrar una unidad de
generáción o planla, en condiciones nomales de operación, a las
condadones del silio de la planta y ñedid. en lerminales o bom€s del

t 5

Tlpo de unidad Iurbina de gas tipo Fr¿me (TG), Turbi¡a de gas aeroderivada (TGA)
Iuóina de vaoof {TV), olms.

TG

4 Tipo de c¡clo
liclo Sir¡pbo araylon, C¡clo Combinado, Ciclo STIG, Ciclo Rankine o BRAYTOT{

T¡po d, conffguración
do la planta

¡dica las @nngurácionés factibles de la plant , s€gún el tpo (b cido y
,mbust¡ble €mploados, ospecifcando el número y t¡po de tuó¡nas,
:aldeEs u olros componenles que uliliza, on concodanc¡a @n lo
:stablecido en los Acuerdos CNO270 y 271 o aquellos que lo
nod¡fquen o sustituyan. Eiemplo: 4TG + 2calderas + 2TV.

TG

6 Combu3üb16 PrlnclDal
qquelqoe lsa ordinariamenle elgenerador en su actiüdad de
¡ener¡ción, y que respslda 3|j oturta comercialén la bolsa de
tneofs(Res. CREG 048 de 2002)

Gas

7 Coúbü3t¡blo Altemo

Aquel que puede usar el generador en foma altema al combustible
principal, an Estados de Eme€6nc¡s s€gr¡n lo dennido on el
Reglamento únicode Transporle (R€solución CREG471 de 1999), o
en evenlos de tueza mayo¡ o caso fortulo. (Res. CREG 048U02)

NA

&
Rata de toma dG Galga
o velocldad de toma

oe cerya

Máxima v€locidad de toma de cárua de la unidad o planta, con la cual
pued€ incremeniar su g€neración por unidad de liómpo, para cada tipo
d€ ciclo y confrguración de la planta y mmidera¡do los estados para
arranques en frlo, tibio o cálienle. La rála de loma de carga puede
estar dofnide oa€ d¡forentes ¡nlerualos de Dolencia de l¡ un¡dad o
pfanfa, &ta inbmackh será ¡nilizada por los egerlÉ Wra delgrmifial
los valores numéricos de los parámetrcs eslablecidos en el Acuedo
270 del CNO, o aquel que lo sustituya o modifque. Este párámetro no
será utilizado pará ei despacho y/o redespacio programado que
real izaelCNO.

I
tlata da descarga o

veloclded de descargaMw/m¡n

lláxima v€locidad de des¿argE de la unidad o danla, con la clal pued(
,¡sm¡ñuir su generac¡ón por unidad de tjempo, par¿ cada l¡po d€ dclo )
)onfguración de la planla. Lá rala de descalga pu€de estar dennida
)ara diferentes inlervalos de potencia de la unidad o planta. Esla
nformación será ú¡l¡zada por los agentes para delerminar los válores
rumérioos de los parámetros eslablecidos en el Acuerdo 270 del c N
), o aquel que lo susl¡tuya o modmque, o aquel que lo susliluya o
noditque. Este parámetro no s€rá ulilizado pa€ el despacho y/o
'edespacho programado que realiza el CND.

' t0 Carya S¡ncronizanté
rotencia que entrega cáda unidad en el instante en que se sincroo¿a 1



1 1 T ipos de ar¡anques

:stados para el aÍanque de la unided o plañta, considerando el
r¡merc d€ hor¿s que lleva la unidad o plarta tuera de ttnea. Sé denn€
¡nsideÉndo ellipo de dclo y conñguÉción de ptanta y considerando
os eslados pám el áF¿nque de flo, i¡bio y calieñte. Este parárnetro
¡e declar¿ s€gún lo estáblecido en elAderdo 270 del CNO o aquel
lue lo mod¡fique o sustih¡ya. (Íio, t¡b¡o, c€liente, elc) I

E
o
o

ü¡
z
t¡¡
J

' t¿ lletnpo de aü8o(fA)
(Vor Flgur¡ I )

Horas

M¡nimo liempo con el cualel CND le debe €v¡ear al operador d6 la
un¡dad o planb, que esta será programada en el d€pacho y/o
redespacho, el c!Él se conlabilizará hasla el inicio del primer périodo
despachado. El tiernpo de aviso incluye el tiempo de cale¡tamiento y
d€b€ defin¡rEe p€ra cáda tipo de ciclo y conl¡guración de plania y lo€
estados do ananque tfo, tibio o cáliente. El tiempo do aviso para el
aranque de uná un¡dad co¡1o producto del Despacho Progr¿mado,
s€rá medido a part¡r de la hola establecida por la CREG como hora
llmiie que tiene e¡ CND par¿ poner a dispos¡ción el despado con los
recufsos de geneÉciÓn, o a la hora en que éslé s€á publicado 3i el
hor¿no de publicac¡ón es Do8lerior a dicha hora. En el caso de
pogr¡mác¡tn de anarque eí el proc€o del R6d63pádto. €l ü€mpo d6
aviso s€rá m€d¡do a párl¡r del mom€nto en que el CNO le ñotifique al
op€rador de la lnidad o planla sobre dicho arañque. El tiempo de
sviso puede incllif perfodos con dispon¡bilidsd cero d6l gene¡ador.

Tlompo do
cal.ntamlento: (TC)

(Vor Flgura I )
HOra6

tiompo que tarda ¡a unidad o planla, m6düo dssd€ el ¡nslsnta en el
:ualcl op€ñ¡dor ¡n¡¿tó lás rnánbbras d€ aranqu6 de le unitad o pl6nt¡
Éste el inicio del pnm6r p€lodo con c€rga o primor p€rfodo
j€8pacüado. Dcbé defrn¡Be pálá cáde tipo d€ ciclo y confrguración de
)lania y cons¡derando lo3 ostados para anamu€s sn frlo, übio o
)al¡enle. EsÉ ¡ncluido dentfo del ti€mpo de avbo. Et Tiempo de
:elentamiento empezerá a conlabilizarse una voz les unidades o
tántassean declarades dÉponibles.

o.

1 ¡empo mfnlmo de
lteneraclón (T G).

(Ver Figure l)
Horas

nempo mfnimo que Équiere la unidad o plántá F¡eÍnanec€r en ttneá,
,¡n ¡ncluir los pedodos cone€pondienles á lo3 bloques o s€gmenlos
Je enlr¿da y 6alida, eslablecidos €n elAcuerdo 270 d€l CNO o aquel
¡ue ¡o nodifique o sulluya.

3

15
Arranquea

pfo0¡amado6 por d¡a No.

Máximo núm€ro de arranquas que la unidad o plañta puede hacer pof
lle, depend¡endo del li¡:o de cljo y confEur¿ción. S€ én¡ard6rá que !.
rata de los ánanques, que deben hace6€ para atendef el de€pacho o
€d€spacho prog¡amedo. No se contarán como eranques
)rogramados aquellos asociádos a salidas for¿adas por eventos
nlemos o enémos de uná onidad o planta.

l 6

fll¡nlmo Tlempo de
Carga Estable (ttTCE)

(Ve. Flgura t) Horas

VlÍnimo liempo que la unidad o plarla debe p€manecer en una cárga
¡a, cuando ta v.ña6ión entre dos perfodos cons€cutivos de despacho
y'o redespadro prcgramado es mayor a la variación de cáBa pára
uTcE. tvMTcE).
!o aplica para bloques de enir¿da o sálida. Para efuctos de despádo
y'o redespadlo esle iiémpo se conta.á a partir del inicio det período
¡iguienle a la vMTcE.



1 7

rfanac¡on o€ carge
par¿ |¿ITCE
(virTcE)

y'adación de carue que s€ toma como referenc¡a peÉ la áplicsc¡ón del
)arámeho MTCE. 4

l 8

Tlempo m¡nlmo fuera
de llnea GI,FL) po.
pi¡Éda prcgfamada.

(Ver Figura I )

Horas
Mfn¡mo liempo que se cons¡dera en el D€spac¡o ProgrEmado y/o
redespáctto, y que deline la p€rmanencia tue€ de oper€ción de la
unidad o planta una ve: s.alga de serv¡c¡o por parade programada

20

l 9

T¡Bmpo m¡n¡mo fuera
de ¡lnea F FL) pol

paEda no pfogñmad¿
(Ver F¡gui¿ l)

HoÉs

Mlnimo tiempo que s€ comidera €n el Despacho Progmmádo y/o
red€spac¡o, que define la perman€nc¡a tu€la ds operación de ls
unidad o planüa, por parada no programada y co¡tado a partir del
pimer p€rlodo de r€despacho en cero.

0

llinimo técnico
Polenc{a m¡nima a l¡ que puede operar la un¡dad o planla, en
mndiciones nomales de op€Edón par¿ cada connguración de ¡a 9

21 Zrnas Prohlb¡daa do
Generádór

Bandas o valores de Dotenc¡a activa en los cuales no es laciible la
ooercción de la unidad o olanlá. 0



ANEXO 2 DEL ACUERDO o-277DELC O
PLA¡{TA PROELECTRICA I

FORIIIA fO PARA DECLARACION DE PARAJIIETROS DE PLAI{TAS TERüICAS
l{o VARIABLE Un¡dad DEFrt{tctof{ Valor

I Capac¡dad nominal Polencia ded¡señoo de placa de úna unidad o plañta de generac¡ón. 50

2 Capac¡dad Bruta

Máxima canl¡dad de potencia que puede sumin¡stEr una unidad de
lenerac¡óñ o planta, en condiciones normales de operac¡ón, a las
:ondiciones dels¡tio de la planta y med¡da en terminales o bomes d€l 5|)

3 T¡po de unid.d Iuñiñe de gas t¡po Frame CfG), Tuóina de gas aeroderivada OGA)
Iurbina de vapor (TD, otras.

TGA

4 Tipo de c¡clo C¡cb S¡mple o Eraytoñ, C¡clo Comb¡nado, Ciclo SflG, C¡clo Rank¡ne c C¡clo STIG

Tipo de configurac¡ón
de la olanta

nd¡ca las configuraciones factibles de la plania, según eltipo de ciclo
t combuslible empleados, especil¡cando elnúmero yl¡po delurbinas,
;aldsras u olros componentes que ul¡liza, en concordancia con lo
establecido en los Acuerdos CNO 270 y 27l o aquellos que lo
modifiquen o sustiluyan. Ejemplo:4TG + 2calderas + 2TV.

2TG+2 Calder¿s

Combustible Pñncipal
Aquelque usa ordinariamente elgenerador en su activ¡dad de
Seneración, y que respalda su oferta comerc¡al en la bolsa de
-.nerqía(Res. CREG 0,18 de 2002)

Gas Natural

7 Combuat¡ble Altemo

Aquel que puede usar el generador en forma altema al combust¡ble
princ¡pal, en Estad6 de Emergenos segr¡n ¡o denñ¡doen.l
R€glamento Unico de Transpone (Rgsoluc¡ón CREG-071 de 1999), o
3n eventos de tu6rza mayor o caso lortuito. (R6s. CREG 048/02)

N.A.

I
Ri¡ta de toma ate carga
o velocidad d6 toma

dé carga

Máx¡ma velocidad de toma de carga de la unidad o plañta, con la cual
puede ¡ncremenlar su generación por unidad deliempo, para cada
tipo de ciclo y confguración de ia plania y considerando los eslados
para erenqu66 en frío, libio o caliente. La rala de toma de carga
puede estar delnida para difor€nt€s inte¡valos de polencia de la
unidad o planla. Esta infomac¡ón será util¡zada por los agentés para
determ¡nar los valores numéricos de los parámelros eslablecidos en
elAcuerdo 270 delCNO, o aquelque lo sustiluyá o modifrque. Esle
parámetro no será util¡zado para el despacho y/o redespacho
prcgremado que ealiza el CND-

Rata de descarga o
vr'locidad dé déscarga

\¡áx¡ma velocidad de descarue de la unidad o plañta, con la cual
tuede disÍr¡nu¡rsu generación por un¡dad de tiempo, para c¿da t¡po
ie cicfo y confgur¿ci5n de la pla¡la. La hla de d@argá pu€de eslal
jelinida para diferentes ¡ntervalos de potencia de la unidad o planta.
:sta infomación será ul¡lizada por los agentes para deleminar los
/alorés numéricos de los parámelros establecjdos en elAcuedo 270
lel C N O, o aquelque lo sustiluya o mod¡fique, o aquelque lo
;ustituya o modiique. Eslé pafámelrc no será ul¡lizado para el
lespacho y/o redespacho p¡ogramado que realiza e¡ CND.

t0 Carga S¡ncro¡izante
)olenc¡a que entfega cada únidad en el ¡nstanle en que se sincroniza



1 1 'fipos de anenques

Estados para elananque de la un¡dad o planta, considerando el
núme¡o de horas que lleva la unidad o plante fu€ra de lfnea- Se deln€
corE¡derando ellipo de ciclr y configuracíin de planta y consiterendo
os estados para el aranque de frío, tib¡o y celiérte. Este paÉmelro
s€ declara según lo esiablecido en elAcuerdo 270 d€l CNO o aquel
que lo modifique o susfluya. (frio, übio, caliente, etc)

!

E

!
o

o

-
o

g

!
o

o

I {

1 2 l¡empo de aYbo(TA)
(Vsr Figura l) HoÉs

Mín¡mo t¡empo con elcualel CND le debe avisar aloperadorde la
Lrn¡dad o planta, que esla sená programada en el despacho y/o
redespacho, el cual s€ contab¡l¡zará hastia el inicio del pdmer perlodo
lespachado. El lier¡po de aviso induye eltiempo de calenlamiento y
lebe defn¡Be para cada tipo de c¡clo y configuradón de plante y los
estados de aÍanque flo. tibjo o calienle, EltiemDo de áviso Dal¡ el
¡rañqua do una unidad como producto del D6pacho Progámado,
será medido a paatir de la hora €slablecicla por la CREG como hora
lmit€ que tiene el CND para poner a dbposición el despacho con los
€curcos do generac¡ón, o a la hora en que ésle sea publ¡cado si el
horado de publicación es posterior a didla hora. En el caso de
programac¡ón de ar¡anque en el proceso del Redespacho, el t¡empo
le av¡so será med¡do a pañir del momeño en que ol CND le notifque
al ope€dor dé le uñ¡dad o plánla sobre dicho arranque. Ei t¡empo de
avi8o puede ¡ncft¡h psrlodos con d¡spoñib¡lidad cero del generador.

a,
É.o
E

oo

É,o
¡

2

Tiempo de
calentam¡ento: (TC)

(Ver Figu¡a l)
Horas

Iiempo que larda la un¡dacl o planla, medido desde el ¡nEtante en el
:ual 6l operador ¡nic¡ó las maniobras de ananque de la unidad o
planta, hasta el in¡c¡o del prim$ p€rlodo coñ carga o pdmer perlodo
Cespachado. D6b€ defniGe pará cada üpo de c¡clo y confgurac¡ón
le planla y considerdndo loa eslados para a|Ianques en frlo, t¡bio o
ialiente, Eslá incluido dentro del tiemoo de aviso. ElTiemDo de
Salentamiento €rhoezará a contabilizarse una vez las unidades o
clanlas sean d€clarsdas di6oonible3.

É
o
¡

z

É,
o

g
or¡¡
,

14
T¡empo mín¡mo dc
generac¡ón (TMG).

(Ver Figura t)
Horaa

nempo mln¡mo que ¡equie.e la un¡dad o planta permanecer en l¡nea.
¡in ¡ñcluir los períodos corespond¡entes a los bloques o segmenlos
ie entrada y sal¡da, eslablec¡dos en el Acue¡do 270 del CNO o aquel
¡ue lo modiñqu€ o susütuva.

I

l 5 Afranquoa
piograñadog pof día No.

Máximo núm6ro deananques que la un¡dad o planta puede hac€r por
liá, dependiendo deltipo de c¡do y confgurec¡ón. Se entendeÉ que
9e tata de los arÉnques, que deben hacerse para atender el
lespacho o redespacho programado. No se coftaÉn como
arranques programados áquellos asociedos a salidas forzadas por
3v€nlos intemos o efemos de una unidad o planta,



l 6

uín¡mo Tienpo de
Cirga Estable (MTCE)

(ver F¡gura l)
Ho|as

V¡nimo tiempo que la unidad o planta debe pemanecer en una €rga
ñia, crando la variac¡ón enÍe dos períodos cons€culivo6 d6 despacho
/o redespacho programado es mayor a la vari6c¡ón de cárga pa¡a
I/ITCE, (VMTCE).
No aplica par¿ bloques de enfada o salid¿. Para efecicÉ de d6pacho
,/o redespacho este tiempo se contará a perlir del inic¡o del período
sjgu¡enle a la VMTCE.

Ná.

17

Va.iación de ca¡ga
para fúTcE
(VMTCE)

fv6r F¡oure ll

MW/h Variaciáñ de carga que se toma como refereflcia para la apl¡cadón de
Darámetro MTCE. N.A.

l8

T¡empo min¡mo fueaa
de línea (T,ilFL) po¡
pafada programada.

(Ver Figura l)

Ho¡as
M¡ñ¡rño üempo que se considera en el Despacho Programado y/o
redespacho, y qu6 defne la pemenenc¡a fuela de operación de la
unidad o planta una vez salga de s€ru¡cio por parada programada

1

l 9

T¡ompo rnín¡mo fuera
de llnea (TftlFL) por

Hor¿s
Mln¡mo tiempo que se cons¡deÉ en el Despacho Programado y/o
redespacho, que defne la poÍnan€nc¡e tuers de opersción de la 1

t!trdu. rru Pru9¡.1
(Ver Flgura l) prim€r perlodo de redespacho en cero.

20 Mfnimo tócn¡co MW
Polencia mfn¡ma a la que puede operar la unidad o planta, en
tondiciones normales de operac¡ón para ceda conñguración de la
o|anla,

35

21 Zonaa Prchib¡daa do
Goneracióñ

Bandas o válores ds Dot€nc¡a acliva en los cusles no e3 faciible la
tpeaacjón de ls un¡dad o planta. N.A.



AiIEXO 2 DEL ACUERDO o.2N DELC O
PLANTA: PROELECTRICA2

FORÍIIATO PARA DECLAMCION DE PARATÍETROS DE PLAI{TAS iER ICÑ
l{. VARIABLE Un¡dad DEFü{tCtot{ Yalot

1 CaDac¡dad nominal Polencia de diseño o de Dlacá de una unidad o Dtanta de cenerac¡ón_ 50

Capac¡dad Bruta

I\¡áxima cant¡dad de potenc¡a que puede suñinisfar una un¡dad de
generación o planta, en condiciones nomales de operac¡ón, a las
condiciones delsitio de la p¡anta y med¡de en leminales o bomes del
qeneradof.

50

3 Tipo de un¡dad lurb¡na de ges iipo Frame (IG), Turbina de gas aerodedvada [tGA)
fuóina de vapor (TV), otras- TGA

4 Tipo de ciclo ;aclo Simple o Br¿yton, Ciclo Combinado, C¡cb STlc, C¡clo Rank¡ne ( Ciclo STIG

5 l Tipo de confgu.ación
de la Dlanta

nd¡ca las confguraciones lactibles de Ie planta, según eltipo de ciclo
/ combuslable empleados, especifcando elnúmero y lipo de turbinas,
xld€rás u otos componontes que ul¡lize, en concordancia con lo
rstab¡ecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos que lo
nodifquen o susütuyan. Elemplo:4TG + 2calderas + 2TV.

2TG+2 Calderaa

6 Co'mbuatlble Prlnclpal
qquel que usa ordanariamente el generador en su actividad de
tenerac¡ón, y que respalda su oferla comercial en la bolsa de
)nergía(Res. CREG 048 de 2002)

Gas Natural

C,ombustible Alterno

\qu6lquo puede usar elgenerador €n forma allerna alcombüstibl€
,rincipal, en Estados ds Emsrgencia s€gún lo defnido en el
leglamento Unico de Transport€ (Resolucjón CREG-071 dei999), o
tn evenloE de fueza mayor o caso fortuito. (Res. CREG ü8/02)

N.A.

I
Rata do torDa dc caroa
o véloc¡dad d6 loma

oe carga

Máx¡ma velocidad de toma de carga de la unidad o planla. con le cual
puede ¡ncremenlar su generación por unidad de l¡ernpo, para cada
tipo de ciclo y coññguracaón de la planta y co¡sjderando los estados
para afianques en frlo, tibio o c€lienle- La rata de toma de cárga
ouede eslar defnida para d¡ferentes ¡ntorvalos de potenc¡a de ia
Jn¡dad o plente. Esta ¡nfomación será ut¡lizada por los agentes para
leleminarlos valores numéricos de los parámetros establecidos €n
3l Acuerdo 270 del CNO, o ¿quel que lo sustituya o modifique. Este
oarámetro ño será ulilizado para eldespacho y/o redespacho
rrogramado que real¡za eICND-

I
Rata de descarga o

voloc¡dad de d6carga

\¡áx¡ma velocidad de descarga de la unidad o planta, con ta cual
)uede d¡sminuar su generac¡ón for unidad detiempo, para cadá tipo
l€ ciclo y configuraclin de la plania. La rata d€ d€rcarga pued6 estel
tein¡da pera diferentes ¡ntelvalos de potencla de la unidad o planla.
:sta información seÉ util¡zada por los agentes para determanar los
/alores numéricos de los parámetros esiablecidos en el Acuerdo 270
telC N O, o aquelque lo suslituya o modifque, o aquelque to
iustituya o mod¡6que. Este paÉmetro no será utilizado para el
tespacho y/o rcdespacho programedo que realiza el CND.

10 Ci¡rga Sincron¡2añte
rolenc¡a que entega cada unidad en el instenlé en que se sÍncroñiza
:on Ia rcd.



1 l l'fpoa de arranqu6

Estados para elanenque d6 la unidad o planta, cons¡derendo el
númeo de horas que lleva la unidad o planta fuera al€ lfnea. Se define
mnsüerando eltpo de c¡clo y cor¡fgur¿ción de plant¿ y comid€rando
os eslados pará el ananque de frío, tbio y caliente. ESte paÉmetro
se declara según lo establec¡do en el Acuerdo 270 del CNO o aquel
que lo modifique o sustituya- (trio, tibio, cal¡enle, etc)

!
6

!
o

o

c

!

!o

o

o
4

12 Tiompo do avbo(fA)
(Vo¡ Flgu|a 1)

Horas

Vl¡nimoüempo con elcllalelCND le debe av¡sar aloperador de la
rnidad o planta, que esla será progEmada en el despacho y/o
€despacho, elqial se contab¡lizaé hasts €l ¡nicio del primer período
tespachado. Eltiempo de avÉo ¡ncluye el liempo de c€lentamiento y
,abe definirse para cada l¡po de ciclo y configur8c¡ón de planta y los
,slados de arranque frlo. l¡bio o cal¡ente, El l¡empo de av¡so para el
¡nanque cle una unidad como produclo delDgspadro Progranado,
t6é medido a partú de la hora establecida por la CREG como hore
lmite que üene el CND para poner a dbpos¡c¡ón el despactp con los
rcursos de góne¡ec¡ón, o a la hore en que éEte sea publ¡cado si el
rorErio de publicación 6s postoriof a dicha hora, En él caso d€
)rogramac¡ón cló argnque en él proceso del Rede€pacho, elü€mpo
te aviso sérá m€dido a oarl¡r del moñenlo en oue el CND le notiñouó
¡l op€rador d6 la unidad o plenia sobr6 dicho aranque. El tiempo de
¡úso puede inclu¡r p6 odos con dispon¡b¡l¡dad cero delg€n6Édor.

o
E

E

ao

É.
o

2

l 3
Tlompo do

.ialentamlento: (TC)
(Vor Flgura l)

HOras

nempo que tarda la uñidad o planta, medido desd€ el ínstante en el
)tral el operador inic¡ó las maniobras de aranque de la unidad o
fanla, hasta el ¡ñ¡cio del primer periodo con carga o primer p€lodo
tespachado. Debo dgfinir6e para cada l¡po de c¡c-lo y corifiguración
te planla y consaderando los eslados para arftrñques en frlo, tibio o
:aliente. Está incluido denlro deliiemoo cle aviso. ElTiemoo de
lalenüamienlo emD€zará a contabilizaE€ una v€z las un¡dacles o
)lanlas sean declarades disDon¡bles,

É,
o
E

.f
z

o

g
o
t¡¡
t

11

'f¡empo mínimo de
gonoración (TilG),

(Ver F¡gu¡a t)
HolEts

nempo m¡nimo que r€quiere la unidad o planta pemánecer en llneá,
tin ¡nclu¡r los pefíodo6 cor€spond¡er{es a los bloque6 o segmenlos
te enüada y sal¡da, estiableddos en elAcuerdo 270 del CNO o equel
¡ué lo mod¡fique o susliluva,

8

l5 ArÉnques
pfog¡amadoa por día No.

üáximo número de aranqu€s que la un¡ded o planta puede hacer por
lia, dependiendo del t¡po de c¡clo y configuración. Se enleñd€rá que
¡e trata de los arranqu€s, que deben hacerse para atender el
tespacho o redespacho prograírado. No se contarán como
franques progEmados aquellos asodados a Salidas fozadas pol
:v€ntos intemos o extemos de una unidad o planta,



l 6

ilírimo T¡empo de
Carga Establé ( ITCE)

(Ver F¡gura I )
Horas

MIn¡mo liempo que la un¡dad o plania debe pemánecer en una cárga
fiia, cuando la vañacjón enfe dos período8 consecutivo€ de despocho
y/o redespacho progr¿mado es mayor a la variación d€ carga pars
MTCE, (VMTCE),
No aplica par¿ bloques de entada o salida. Para €fe€{os de d6pachc
y/o redespacho este tierÍpo sé contaÉ a parl¡r del in¡c¡o del per¡odo
siguiento a la VMTCE.

N,A.

17

\/ariac¡ón de cárg6
par-d fúTcE
(virTcE)

lvor Fiour¿ l)

Mw/h Variación de carga que se toma cor¡o referanda para la apl¡cadón de
paÍámetro MTCE- N"A.

l8

T¡empo min¡mo fuora
de llnea (T¡IFL) por
p¡hda programada.

(Ver Figura l)

HOras
Mln¡mo l¡empo que se considera en el Despscho Programado y/o
redespacho, y que deñne la permanenc¡a fl€ra de op€ración de la
ún¡dad o planta una vez salga de servicio por paEda programada

4

l9

T¡empo m¡n¡mo fuera
de linea (TftlFL) po¡

Horas

MíñirÍo tiempo qu€ se cons¡d€rs en el Despscho ProgEmsdo y/o
redespacho, que defne la peÍ¡anenc¡a tuera de operaci&r de la I

lE,.u. rrv Prlarr.l
(Vsr F¡gura l) pdmer pelodo de redespacho en c€ro.

20 lnlmo tócn¡co MW
Poloncia m¡n¡ma a la que puede operar la un¡dad o planla, en
cond¡ciones nomal€s de operac¡ón para cada configuración de la
Dlanta,

35

2'l Zrnaa Prohlbld.a de
Gonoraclón

Eandss o valoreo do pol€nc¡a acl¡va on los cusles no €s factiblé la
operación de la un¡dad o planla. N.A.



ANEXO 2 DEL ACUERDO No. 277 DEL CNO
PLANTA TASA'ERO I

FORTIATO PARA DECLARACION DE PAMJIIETROS DE PLAI{TAS TERüICAS
No VARNALE Unidad DEFIN¡CIOI{ Valor

1 caDacided nom¡nal rotencia de d¡seño o d6 place de una un¡dsd o planlg de geneÉción. r63

Capacidad Bruta

llaxima canfdad de polencia que puede sum¡n¡strar una un¡dad de
¡eneración o planta, en cond¡ciones nomales de operac¡ón, a ¡as
:ond¡ciones del sÍ[o de la plant]a y medidá en teminalé3 o bome6 del 163

Tioo de unidad Iurb¡na de gas tipo Frame (tG), Turbina de gas eerodorivada (IGA)
turbina de vaDor (TV). otr¿s.

TV

4 Tipo de ciclo C¡clo Simp¡e o Brafon, Cido Combinado, Cido STIG, Ciclo Rankine RANKINE

fipo de confgurac¡ó¡
do Ia olanta

Indica las confguraciones tuct¡bles de la planta, segrtn el fpo de cjclo
y combuslible empleados, especificando el número y tpo de tutbinas,
cáldeEs u otos comoonentes que ut¡l¡za, en concordancia con lo
establecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o áquellos que ¡o
modifiquen o sustituyan- Ejemplo:4fG + 2calderas + 2TV.

NA

6 Combust¡ble PrlnclDa
\quel que usa ordinariamenle el generador en 6u actMdad de
¡ener¿ción, y que respalda su of€rta comercralen la bolsa de
)nerolalR6. CREGO48 de 2OO2)

CARBON

Combuatlble AltGrno

qquol qu6 pu€de usar €l gonerador €n torma allerna al combusüble
rdncipal, en Estados d6 Emergenciá según lo doñnido on el
leglam€nto Único d€ Transporte (Resolución CREG-07'1 de 1 999), o
,n evenlos de fu€rza mayor o caso fortuito. (tus. CREG 044/02)

NA

8
Rata dc toma de

carga o velocidad de
toma de carga

MWmin

lláx¡ma veloc¡dad de toma de carga de le unidad o planla, con la cuel
)uede incrementar su generación por unidad de liempo, para cada
iipo de ciclo y conñgurac¡ón de la planla y cons¡derando los eslados
raÉ eranques en fffo, libio o caliente. La rata de toma de carga
ruede eslar defn¡da par¿ diferenles inlervelos de potencia de le
rnidad o pianta. Esta ¡nfomac¡ón será util¡zada por los agentes pam
leterminar los valores numéricos de los parámelros establec¡dos en
:l Acuerdo 270 del CNO, o aquel que lo sustituya o modifique. Esle
laláñetlo no será utilizado peÉ el déspacho y/o Édespacho
)rogramado que realiza e] cND.

I
Flata ds descarga o

velocidad de
deacarga

MW/min

l'¡áx¡ma velocidad de descaea de la unidad o planüa, con 16 cual
puede disminuirsu generac¡ón por unidad detiempo, para c¿da lipo
de c¡clo y confguración de la planta, La rata de descarga puede
estar definida para diferentes inteNalos de potóncia de la un¡dad o
planta. Esta informac¡ón seÉ util¡zada por los agentes para
delerm¡nar los ve¡ores numédcos de los Dárámetos establecidos en
elAcuerdo 270 delC N O, o aquelque lo suslituya o modifque, o
aquel que lo sustituya o mod¡fique- Este paÉmefo no seé utjhzedo
para el despacho y/o redespacho programado que reáliza el CND-

l 0 Carga S¡ncron¡za¡te Potencia que entega cada unidad en el ¡nalanle en que se Biñcronize 8 a 1 6



71 Tlpo6 de an?nques

Estados paaa elananque cle la unidad o planb, consider¿ndo el
núrnero de hoÉs oue lleva la un¡dad o Dlanta fuera de l¡nea, Se
define conside€ndo el tipo de cido y configureción de planta y
cons¡derando los eslados para 6l arranque de frlo, tibio y cal¡ente.
Este parámotro se declara según lo estableci(b en el Ac{¡erdo 270
del CNO o aquel que lo modiñque o suslituya. (fiio. tib¡o, cal¡erfe, etc)

I
lr

Y

o
o
F

[¡
2 9q - r
= v
< E
o

12
T¡empo de avbo(TA)

(Vor F¡gura l) Horas

Min¡mo tiempo con el cual el CND le debe aviGar al operador de la
uñ¡d€d o planla, que €da s€rá programada en sldospacho y,/o
Gde€pácho, el dlal s€ contabilizará he6la €l inic¡o d6l prim€r período
despachado. El üempo de av¡so incluye elti€mpo do calentamiento y
debe definirEe para cada t¡po d€ ciclo y confgüracltn de planta y lo€
estiados de arranque fio, tibio o cal¡€nte, El t¡empo de aviso para el
arranque do una un¡dad como producto del Deapadrc ProgÉmado,
será medido a psli de la hora establ€c¡de por le CREG corto hora
ímite quó l¡ene el CND para poner a disposic¡ó¡ el despac$o con los
recursos de generec¡ón, o a lá hor-e en que él€ s€a publ¡csdo s¡ el
horario de q¡blicación 6s postarior a dicha hor€. En el ce6o de
progr¿mac¡ón de arranque en el proceso d€l Redespacho, el liémpo
d6 aviso s6rá medido e pafir del momento €n qu€ €l cND lo nolfique
al ooeEdor de l¿ un¡dad o D¡anla sobr€ d¡d¡o aranoue, El lienDo de
aviso puede ¡ndu¡r periodos co¡ dbponib¡l¡dad c€ro del generador.

l 3
Tlempo dg

c¡¡ontam¡onto: (TC)
(V6r Flgura l)

Horas

Tiompo qu6 iarda 16 un¡dad o planta, m€d¡do desd€ €l instante €n el
cüsl él op€rádor ¡n¡ció las rhan¡obres d€ are¡quo do le unidad o
plants, hastá el ¡nicio d€l prim€r p€rlodo con cárge o pdmer p€rlodo
ds6páchacl¡i. Deb€ defnirss pare ceda üpo cle oclo y conñguradó¡
de planla y cons¡&renclo los ostedos para enanquos en ftlo, tib¡o o
cal¡6ñte. Está iñcluido dento delü,Empo cl€ aviso. El nempo d6
Calant¡m¡€nlo €mD€zeÉ a contetÍlizarsé une v6z lag un¡dades o
olantas Bean declaradas d¡sooniblea.

11
]i¡ompo mlnimo dg
gonoraclón (filc).

(V.i Flguia l)
Horas

T¡6mpo mln¡mo quo roquior€ la unidad o planta peman€c6r en ll¡6a,
sin incluir 106 porlodos con€spondi6ntes a lo! bloqu6 o segmontos
de enfadá y sel¡da, establecidos 6n 6l Acuerdo 270 del CNO o aquol
oué b modif oue o susf tuva,

A

l 5
Arr¡nquea

prcgramadoa po¡ día No.

Máx¡mo nrlmero de a¡Énquos que la un¡chd o plante ps€de hac€r pol
lla, depencl¡endo clel tipo d6 ciclo y configürac¡ón- So €ñtend€rá que
se trata de los arranques, que deben h¿cerse para atender el
lespacho o rede$aaho progÉmado- No se conlaén @ño
ananques progfamados aqlellos asociados a sal¡clas torzaclas por
eve¡{os intemos o e{emos de uná uñ¡dad o pfar{a.

l6

ii¡n¡mo T¡empo de
C¡Lrga Estable (¡ITCE

(Vér F¡gur¿ I )
Horas

Mínimo tjempo que la unidad o planta debe peímnecer e'l una caruá
hja, c¡iando la variadón €ntr€ dos per¡odG consecutivos ale
despadlo y/o redespaóo progrármdo e3 ñayor a la veriac¡ón d€
ca.g6 para MTCE, VMrCE).
No epl¡c5 paÉ bloqu€s d€ €ntr¿dá o sálida. Pa"a eÍec¡os de
despacho y/o redespacho esle lierDo Be conterá a padir d€l in¡c¡o d,el
psíodo s¡gr¡{ le a h VMTGE.



17

v'ar¡aciof de ca|!a
P6ra flTcE
ü*TCE)

lver FiouÉ ll

ltwh Variac¡ón de carga que s6 torna coÍb refere¡cia para la ad¡cacbn
del pa¡ám€f¡o MTCE. 66

l 8

Titmpo m¡nimo f¡Grá
do llnoa (T FL) por
p¡rrada progaamaaL.

(Ver FiguÉ l)

Horas
Min¡mo tiempo que se considerá en el Despadrc Programado y/o
€despacho, y qüe (bfne la pemmencia tre|¿ de oper¿ción de la
,¡nidad o plar{a una vez sálg6 de servicjo poa parada programada

A

l 9

Titmpo m|nimo lüer¿
d. l¡nea (TüFL) pot

PaEda no
prcgramada

lver F¡dúÉ ll

Hoaas

Mínir¡o ti€mpo que s€ considef¿ €n d D€6@|o P,ogr¿¡nedo y/o
red€spectp, qoe defr¡€ la peÍnaneüia frqa de opq_adih de b
unided o plante, por Frada r¡o progranada y conbdo a Frlir dd
prin€r período de red€sp3d¡o en cero.

1

A lúín¡mo léc¡k:o lvMl
>otenc¡a nínima a la qrp püede op€rr h rr*Ld o phnla, €n
:ordicines mÍndes de o?er_{fjo pd'¿ cú c('rñ$rxiih de b
ta¡ta-

68

21 zrnag P|lhltr¡d¡¡ do
Gd|er"ációñ

rw tsrds o labro6 de poleÉa adi€ on b6 .|¡a16. Do €a b.iñb b
ro€ret6n (b b l¡*lad o Dl ae.

XA



AIIEXO 2 DEL ACUERDO Io. z77 DEL CIO
PLAT{T* TEBSA

FORTATO PARA DECLARACIOI DE PARATETROS DE PLANTAS TERIICAS
NO VARIASLE Unldad DEF|l{tctot{ valor

1 lleDac¡dad nom¡nal MW tolena¡a de d¡seño o de pteca de úná unidad o plan[e de gefleracion. 825

G¡pacldad B.uta

Uáxima canüdad de polencia que puede suñinistÉr una un¡dad de
Jenerac¡ón o planta, en cond¡ciones normales de operac¡óñ, a las
:ondic¡ones del s¡tio d6 la plañte y medida €n tem¡nale6 o boñes del

772

3 T¡po do unldad
Iurb¡na d€ gas tipo Frame CfG), Turbina de gas aerodedvad€ OGA)
turbina de varor (TV). olras.

sTG + 2TV

4 Tlpo de c¡clo
cido S¡mple o Brayioo, C¡clo Comunado, Cido STIG, c¡¡to Ránkiné.

co¡tBtxaDo

Tl po de conñgurac¡ón
de la planta

ndice las configuÉciones factibles de la planla, s€gún el tipo de ciclo
I combusl¡ble empleados, especiñcando el númoao y üpo de turb¡nas,
calderas u otros componentes qu€ util¡za, en concordancia @ñ lo
establecido en los r\q¡€rdo6 CNO 270 y 271 o aquellos que lo
mod¡fqu€ñ o sustituyan. E¡emplo: 4TG + 2cálderas + 2TV.

5TG+2TV+3C s¡n
quemadors6+2c
con quomadoñoa

combuatlble Princ¡pal
qquel que usa ordinsriamente el generador en su áclividad de
¡enelacrón, y que re6palda su of€fla comercral en la bolsa de
merqla(Res. CREG (XO de 2002)

GAS

Combu3tlblo Altomo

{quel qu€ puede usar el gonorador en lofma all€me al combust¡blo
crincipel, €n E8tedos de Emergeflda 6egún lo cleñn¡(lt 6n 6l
loglemeño {rnico d6 Tran€port€ (Rosoluc¡ón CREG-071 d€ t99o), o
en sv€ntos d€ frl€r:a máyor o c€so lorluilo. (Res. CREG ü€/02)

N-4,

8
R¡ia d€ toma do carga
o vslocidad de toma

do c¡rga
MWm¡n

Máximá veloc¡dad d€ toma de carga de la uñicled o plarfa, con la cual
puede incrementar su geneEción por un¡dad de tiempo, par€ c:lda
tipo de cido y cor¡figurac¡óñ dg la planta y considerando los estados
paf¿ arranques 6n filo, tbio o cal¡onte, La rata de toma de c¿rga
puede estar defiñlda para dileaerf6 inlervalos de poiencia de le
un¡dad o planla. Esta información será ut¡lizdda por los ag€r{oB para
detem¡nar los valores numédcos de los parámeiros eslablecirtos etl
elAorerdo 270 del CNO, o aquél que lo susliiuya o modifique. Esle
parámetro ño 3orá util¡zado para el despacho y/o redespacho
programado que reetia el CND.

t 0
l5
20
25

Proporc¡onal al
número do TG 9n

acrv¡c¡o

Rata dé descarga o
voloc¡dad de d6carga

MW/m¡n

t áxima veloc¡dad de descargá d€ la unitad o plenta, con le cud
)uede d¡sminuir su generac¡ón por un¡dad de trempo, para cach üpo
ie cicb y configurac¡ón de la plañia. Lá ral,a de dGcárga poéd€ g3Lel
,efnila pala diferentes inte alo6 de potancia de la un¡dád o planl,a.
:sta informac¡ón s6rá dilizada por los ag€ntea para dehrm¡nar 106
/alorcs nuñéri{ros de b6 parámefoG establ€c¡dos e¡ el Acu€rdo 270
iel C N O, o aqwl que lo sustituya o mod¡fique, o aqu6l qre lo
tuslituya o modifique- Esie parámeiro no será [¡til¡zado para el
lesped¡o y/o r€despacho programado que realka el cND.

5
l0
l5
N
25

PopoaE¡onal al
oúmero de TG en

aétvic¡o

l0 Carga S¡ncrc¡izanto MW Potenc¡a rye entega cada uddad en el inslarle en $E se stE¡uiza
:o{r la red.

lO po. TG



11 ]f¡po6 de arr¡¡qusa

Esiados para el ananque de la unidad o planta, considerando el
dlmero de hores que lbva la unidad o d€nta fuera de llnea, Se defne
mnsiterando el lipo de c¡do y coflfgur¿cth de Planta y corBiterafib
los estadoo par¿ elarranque de Í1q litio y cafEnle- Este parerEto
se dedara según lo osta¡Ho en d A.¡¡erdo 270 d C O o aqtEl
que lo modifqu9 o 6uslituya. (Íio, $it, ca[ent€. €{c)

o(J
z.
t¡,

F

I
É,lr

o
I
z
It¡

E
o
o
F

z
Lt¡

sn
g
J

c'

!¡
t¡¡

oz
É.
É,

l isnpo d€ avbocfA,
(Vot Flgún It

tbras

Mfn¡mo tiemDo con el q¡al el CNO le deb€ at iset al operador (b ta
rnidad o plants, que esb €€|"á prograDada en d d€spedD y¡o
edesDadlo, el q¡al se coíbfu |'|d d ¡tijo del pritÉr pela¡do
lespaóado. El lietripo de sriso indrye d litnpo da ac€nldt*)r|b y
lébe d€fi¡irse psra cads tifD de ciro y qfiO¡.&fh de pffi y hc
estados de sffanqlr ito, ü!¡r o *|E El litrpo de aú6o p6a d
anEíqlé d¿ um ú*lad cqm p|tdÉ t d Decpaafb ProeBr€do,
s€rá ¡n€rffi a püti de b lü"¿ cC$lec¡ra por *¡ CREG corno ñora
llrib quo ü¡rE d C|{) Fa pdú e Úapoc¡dón .* l¡s9o.l|o st 106
Éc¡r86 do gprEadó.r o e b haa an qP é3b 3ea paJÜcado s¡ el
l|qÚb ds pirSadiln.s po.Bb a dd|e hd€" Eal d aa€o dé
Fog[¡.Íditr (b r¡.|q¡e €n d Pr@ dd Rede$€ds, d f€r¡lpo
do aviso será tn€ddo a ptli tld trurE|b c.r q¡e el CND b odlql€
al ogerdor ¡la b ü¡brl o CsIa ¡oütE ¡ldb ar¿¡qle. Ei ü€<tpo de
ar¡bo p|¡€do itda parlodoa co¡l t¡Iorú&d ceto d€l g€n€rá(b..

l 3
f.mpo de

c¡brt mLnto: (fcl
(ver Flgffr l)

Horas

fiempo qr¡ bnta b uirt d o pfida rio(¡do d6.de d ¡É¡át|i8 €tt d
!¡¡d d op€rúr ¡*il E ns*$.* dé drstqE de ¡¡¡ tir¡itád o
plenb. li6s¡a tB ¡iüo dd priñer p€dodo coo ca.ga o pr¡íer p€rbdo
d€.tdú. O€¡e deín¡rse 9¿¡a c¿d¿ Udo dú -!i" , :ü1fl9- ¿¿;¿ i
ds pgna t cods¡ater¿fÉo bs esb.b6 pa.¿ ¿¡i¿nq.¡es s1 f;J. tib;c c
cá¡dÍe. E8lá h.¡5o &¡üo dd ü€rnco de ávl6o. EI nempo de
C#¡Í¡€í5 €r¡p€4ará e cdrbl¡&aaao una v€¡ ba urüd6(Es o
*raa s¿án ¡bde¡ú6 (Gpo.te&€.

o

TirmDo |nÍ|ino dé
gon..¡caór fIIc).

(Vor F¡gur. ll
Ho¡¿s

rÉíi9o rfrlniÍto AE €cuft la uadad o y'6.1Á pe{-ffi: e. i¡r..
rin in€Jut b¡ perfodG corfospondi¡-dñlee É lo. ¡.feques o segmehtos
Jé enltáda y sállds, $tsbl-.ddo6 6n él Acu6rdo 270 del CNO ú aqoe,{
¡ue lo noa,tfou6 o susld$Ya

I par. TG, B.t
.p¡ká f'á.a TV

l 5
Aat¡nouoa

f'rcgr¡mdoo por dh No.

$áx¡ño íúrnero da anarql€s que h wÍdd o pbnlE puede hacer por
,fa, deperxf€ndo &l lbo .b cijo y €o|lf$recióri. Se erle¡ded que
lé t,¿ie de loc áre,lq|l€G. ere dcb€r hacers€ peÉ *erde¡ el
tecpaaño o r€itelpácho togramedo. ¡lo se coolaác aomo
rrranguec progarEdoa eq|leto6 asooado+ a saEaláé br¿aitas por
n/€nto6 íriaíG o €rlérnoG d6 une ú¡(hd o laa¡tá

2 9or TG

t6

ilfn¡mo Trompo de
catga Establo (tfTCE)

(Ver Figur. ll
tlor-¿s

M¡n¡mo lbÍlpo qt E b rr¡lad o pfanb d€be pGfinarcc€r en ür¿t cargá
ñia, o¡anb la v¡iacón enúe do6 porfodoa ao.laoitvoq do daa@rc
t o redéapsdro p.warnaó es nralor a la rrdiacién de carga para
ufcE, MfTcE).
f{o ¿frl¡ca psra bloCues de eit"aóa o aalida. Pate €f6.i(f, d€ dÉ9edr
/o r€d€sp€d5 6518 ü€n o sé contrá a psli dd ¡ún dd p€.iodo
s&n¡¡€rib a L vMIcE.

l¡¡.



17

Variaciór de calga
para lf,TcE
(vüTcg

fv.r Fldur¿ ll

iiM'/h
variaciir¡ d€ cargE que s€ br|a corm rúrorlcia pdrá le €dkádtn d€
p*ánoüo lfTCE.

¡.

IE

Tiampo m¡nino ñ|e¡r
dB fñe. fflFLl Po.
parsaL progr¡rmda.

(Ver Fbul. ll

!1016
lrtri¡ro li¡rrpo $E 6e cúrÉdet-¿ e!| €l D6Éps€rp PrEgrttedo yro
e&áDdF, y qÉ &6n€ ¡¿ p€.n6É¡c¡a nler¿ de of€rac¡ón de la
ü*t¡d o plt¡aa r¡E y€z g¿lga de s€r¡lio por pd'¿de pr€talfi6ds

I por TG

t9

fian¡po ||úo¡¡¡o f¡¡er¿
d,e lfn.! FIFLI Dor

paEda ¡o P|ogr¿mad¡
(Ver F¡eur¡ l)

]loras

|ürúm ti€ípo $¡e se consiterE en el fb6pac+Io Progrefiado y/o
€rtespacl|o, qt¡e deñne ta penñarenoe fuera de og€|ación de fa
unidad o ptarta, por farada no grogramada y contado a partir del
primer p€rÍodo de t€des$edlo €n cÉro

0

4.

21

ü¡n¡mo tócn¡co MW
tobflcia mirúna a h qE F¡ede oper¡ b tlf*rd o pb*e, etr
:ordc{rxcs nom# de op€r_¿ciin pera cada coofiguracion de la
'arl¿.

1m

Arna3 Pfohibtsa3 do
Gen.r¿c¡ón

MW Sandas o valore3 de potencja ác{iva e¡ loi cuales no es fác¡ble la
)pefacdñ de la un¡dad o planta

N.A,



rc¡o.27DELcxo

@DEPt¡Nr5EE!9!!
VASIABLE DEFr¡{tCtol|

1 Capacidad nom¡nal Pobncjir & d¡séño o de pláca d€ üna unidad o p¡anb de ger'er¿c'dr' 164,0

Capscldad En¡lt

Máxiúa €nltitád de pote¡c¡a qE F¡¡€de sm¡ñbtd uG un¡dád e

Freraoó.r o p¡.nb, 6 óndkjqE |Emles de op€drón, a las
rxli!ñe4 del slb ¡16 h p¡anta y md¡ja en tsniÉ16 o boñea dd

154,0

i dé gás $po Ftlm fiG), Turb¡m dé s€s *rodeñddá oca)
luótÉ <r.. €0or (rv), oF4
lklo Siúpb o BÉyio¡, Cickr Cdrt¡¡do, Ciclo STG. Cido Rtk¡b o C¡clo Sinple

npo do confi$¡radór

ndka lás @ñfgutu¡¡6 facl¡blé de la pbnb, ségtin el li! do cilo

/ @mbuslibl€ mpld6, 6s!eo'ñ@ndo el filmD y lito d6 tuón¡a6,
dd|6 u dE dn0orBrl6 que ú i¿, m cdEtlanci¿ d b
=tau€od. er los Aclerdos cNo 270 v 271 o áq@ll6 qw lo
nodituF o qBnrtu'd. Eiñpro: 4TG t d€Es + 2W

ITG

CombBdblo Prlnclpál
'|qÉr qE us ddrne¡Búé €l oÉrEádd s 3u ad'vidarl de

¡e@aii5n, y q@ Ép6lda eu oletta o)llEltl d It bol36 <le
ffifá(Rss. CREG oaa de 2002)

GAS

7

\q@l q@ pu.<16 @r él lEBadú en ffi dbma al aonl¡altt¡b
rindp€t, €n E3lsd6 do €ns!€ftÉ *rt¡ñ lo d€fr¡ito 6 d
reshtunto Únr:o & fdEpoii. (Faducs.r cREG-o7l & 1990), o
f ds¡b6 ósfEÉ ruyd o.&to nlb. (Ré CREG da¡04)

Rata do ldr¡ d, car¡F

\¡Ér¡n. v€loodsd de tom (b c¿rg¡ do Lt 6ijad o pleñt . d la o5i
oú<r. i@ntar s osFdjón po. 6ldd dr ostpo, p¿É d¡ !9.
te cido , @¡ltgmdóo <l€ b pl4rb y qÉ¡úsn&r kE 6re p€E
m'lqg e fio, thboe¡¡hb. t¡ r¿L.|. bE dG dir ri¡..1
ú¡.r ddL¡r. Ds¿ dróc¡t € bE\¿tr <b Dobnd. tb b u¡¡dtó o
o¡dta. E¡b intm..ló. dá uüta!¡ 0o. b 4ÉnE !-¡
d€b|ñlEr loc v¿¡r6 nLr¡al@ (b b. p..¡Etu dELc!6 sr d
^ds,o 27O d.¡ C¡Kr. o 40.¡ qr r, ¡.ürt o tto.Íq¿ Elb
E f¿lo rc sd r¡i¡4..b p..¿.l d..p..lb y/b Éd..t dD
p.qEmado qr Eá¡á sl ct|o.

llÁr¡m v€ld'lad d. rL.c¿¡o. .b b ú¡bd o túL, d l! o8l
N¿de (G¡¡ñ¡¡ $ F¡r¡ttr po. út¡(bd.b e¡!o, p..¡ .e ¡Co
l€d.¡oydft!Éltn.bü¡rlÚt. LrEb.r.úrdlarud.6*
t úúb Ddr dli!ürt! h5t\ó5.& 9.adi..r. b uib o,atrb
Edá¡ld¡¿d5.rú¡¡¡i&rd.,o.ta4.,i..pft d.er úb. 6

dc NO. o.Od aE b ¡óF omdaq., o 49 Ortl
}rs¡f on dhD Eé 9-rrÉo ó 6á út& t@el
t .p.dbyrbr.d-p.dÉ gú¡art¡doqrt¡.&.ccr¡o

1
Arr.q6dt¿gaedeü'¡rt.ródh.ltr*.sqEeoltÚ¡á 45

l !

-b¡bÉ¡ d ad¡E tb L úi.bdo !¡¿rta. Ó!úldúo el
ri¡rF¡b rróq. ¡64l¡ úibo pL.É ñF. ó |tnÉ. Se d€íre
úÉb.3*t d ho .b .i!o y @1ts!6dón & pta¡nz y ffisi¿Rr¿f;
É €* rr¿ d etE¡B dE 6ú, iilio y cdl€¡te. Edo sa,átu
. rL.b¡ soúr b €.b!|*tb sr €l ¡dcdo z¡n .!ai Cl'F o aqü8l
rr b ltodrqÉ o e.¡dra (úio, ü*r, 6adrb, €b) iti



I'I'ffE IEre'FE¡¡qT

12 Irtpo d. t bo(f l
(vor F¡ú.ll

anrD¡.udddadCtOb¡¡3¡¡i¡tdryü&b
tiH o ¡Era e..Ji ld Fad*.. €¡ &t-rb l/o
?G"¡-h, €l od * daáer_á rr¡L d hióo (H 'l ÉE rt da
h.rdú El Lúto e rlo tr.ilté d etfó d5 €¡4"¡t fnia¡to v
b!€ ¡btr¡. p-¿ É Fo.b.É y ddl€r¡di ¡b lbnb v b6
lbdG&-.Ettb,¡bodbrb AistEoealópd.el
tÉ4E (b e 6¡r.d @e p¡qld del cl6p¿óo ttÚ!¡¿nád!
ú¡ r.d& r útt dé tá hd.6.rd¡k ¡¡ió 9.r b CREG .¡m hd*
¡E oE ldE .l ctt' r¡.e ,o¡ér a (l!ro¡i.i5¡ el deqacho m 16
E !É.b O.E¡lin o. b rr. o qP é* Ée F¡rqú d €t
E'b¡bF¡r'¡ úÉ.u¿dd. jsa ?r.údode
¡.qffilio d. ¡d!. á d Fd5 dd F.rL!46.tÉ cl iñto
* 4i.t 6á r¡d.b ¡ B¡ dd tBrsíó ú q4 d c!¡o L rc¡fiq4
¡ Gd(' ib r¡ úÉ o rtrl¡ ..!E <ftno tttio€ E ü€rn!. ó6
ñ c!¡ iÉ-Fb adt elaia¡¡d aúo (B gtEú

2,3at



AXE¡O 2 f'EL 'lcI'ER¡X' TIO, 7f OE:LG,{'
nxr lEreütE¡ñat

FOüAl O PIRA rcrntcE¡ t¡E PtnaErns ¡tE Pt¡t¡fIaa rair(' s

13
'iillDorb

lv.r F¡$¡¡ 1l

l¡dr¡Fo.¡r lida L úil¿d ¿ dr*á, r€ddo d6d¿ cl inalrñL ¿n ál
r¡J .r G¡h. iriló b6 @rd.* (b rE.¡6 ¡,F ¡¡ r,rdld D
¡&,led¡i¡(5F r:r Fú cm ca¡a o g¡rEr !€d.do
r..odÉ D.hdeñ.i!.pa'a.at tpo &.!o t cúrÚg¡"¿dót¡ dr
¡& r dr.¡lt6ld' 16 q$&5 Fe -@.q-+ F ¡1., bbio o
:úrE E i:t n¡q|lido d..tt d€l 16r. @ f,lis A ¡s9o dé
c*rrd¡rbdqaá.di¡ú¡¡aE€ ú6y¿86¡¡úGo
Ú|*gt(lü*d@É

03:u

ñ.6Fo r*¡ñs¡ rú(.ida ¡r 6ld o prüit¡ po@Éér é¡ lñéo.
ú tEtr ¡G !.rtarl4 dtBlo.rd
b diü"¿d. t s¡¡é., €€¡a¡r€€¡dr4 6 6l al::gdó z0 dél c¡{o o ..¡r.1
É !t Fdi4oE 6 $t6rv¿

5

tl&¡rc dlmt3 rb amrq6 qi€ b ¡rrdad s plaria qEde lraa !6
'|, deFid.4bdel bÉé odoy dü€rt¡o¡.r se stb.te.r¡qa
€ fó de t6 -6rq{Ei, q4 d€b€o ¡@e paÉ édbr el
,épéctÉ o 6d¡t dF pr¡gErÉdo. i¡o 4 dú.r¡r dD¿úrqd¡
rlora¡n &6 4r€!6 a6.dG e .dd.a rb.6ba lor *t¡l¡6
ñ!o.G o o¡l6G do ffi u¡dad o plrl¿

1

t 6
c¡.9¡ E3r.bb {fTcE}

rd¡¡E lieFo a6 r¡ u.*Ld o pbri, d.b. p..ro|lta & w d!á
¡¡¡ oDrú le wi¡róí d*E ú6 !6Ld6 @@$c dé deip&no
,to cd€5pédlo !c{rdá.¡r ó !E/@ a b Bi.ian d. cd!á !dá

\¡o.plh¿ p@ bkaG d.6rdrr o !.&! P@.lldo. d. d.speho
/¡o Ed€6p..rb 6¡. t6nEo e drr¡ . p.1tr dc i¡t:¡o déi p€r'.do

l7
p.r¡ IIGE
(v[TcE)

N¡.

l l
d. l¡n a OFI) Fo.

¡tr@ lianEo qE s @Eü. d .r Ddpdú abgrrtd yr'o
€d..p..tE f q6 d6árE b F,"d6rc¿ tu4á dá óp..4i¡úr ob L
ri¡ o pbnb ú s srgr ó. glad !o¡ F*& pólrtre

a

I
rt lbó {TIFL} lot

ilhlm !.ñro qa s ó6rdae d 6l o69adD Pl!!r&¡aéo y:o

¡d6F..io qE d*É !¡ pm@i! tusa d€ o¡€rdó¡ de b 1

{v.r F¡$r.1} ¡rrE 610¡bd6 nddE d 60

2l
t bd.r r*n¡F e b q€ p!.d. op.F ,¿ unl&¿ ó pl¿rt .r
r¡r¡lji.ru narú6le! (h ooü¿d& prrá cádt canfÉdradórl dé 1¿ 66,0

]a¿d¡a o v?¡4?s d€ !<laei¿ ácb@ m b6 061€6 B 6 Fdciitt€ ra
j9Ól4i6 de ra úllad o o¡¿nL1



^i¡Exo 2 DEL ÁCUERI'O llo. 277 llEL CXO

VAF¡ABLE DEF|Xtcf()X
'ób*a.b delb o .b !b ¿ e uúLd o Dbü & s€ñ€.¿('ad t64¡

úAxlE é¡rlid*l & pob*ü q. F¡.b s¡i¡hd E ú*bó tb
¡$€rádút o lbítA €i coña¡rEa dn* .b oodelb a b3
rnii¡E ¡L¡ db d6 b Db|b ! rú sBrrll* o hdc (g l5t¡

rüti¡ &s-lDFft (rG), TúÉ..b tÉ -uEirú (tGA)
futf6 (b 60r ovl, dÉ

TG

1
t¡lt g|n ¿.o&¡rb\ Cdocottl*¡.b, CtbStG, c'cbR..¡¡.. CtsSShoL

5
rrFd. cúlh['-á.

r¡l€ b.dúc¡¡dÉ@ü brr.¡L,4eü! €l ú9o &.tb t
rrbre did.e, ..o..¡ld..b C nlirc y üpo d. ¡rtb.c
*e ü olE drEdsür qr ü¡a. dr coic.¡¡tri¿ d b
Bbah.rb 6 bhlrb ctlo 270 r t1 o aqrt qÉkr
¡odqE o$&¡td! EF4&i a¡G + 2ca¡¡t¿6 i zTv.

'TG

6 Coñ¡¡üb Ftin ¡f.l
|orr or @ (tlaErEü d Irrdá.b. d e 4+t,iá<t i€
Füdi, t qE EÉpd.h $ obrá oúñ¡d d lá bds de
rqlt¿¡r¿¿ C¡€G c'44 d. 2!!¿

645

hJd or Fr(b ¡E €l qlt|-¿¿Í 4 brna dl6Fa d @busiiblé
ri¡i¡.I a E&da e E¡Eleg e€g¡n kr .t¡¿í !¡L¡ cs €¡
LcFE{o t ¡i.o .b }?.!oc (R#lfñÚ_ cPEc a' e 99sr :
hfl5..bñl@ ñ.yor ó c& ro.|jib. (tu3 CREG 043n?)

a
flórt loí.rLc.r¡¡

ll'¡E f,b.ibd ó bnE d6 e¡g¡ & ¡t úldd o f,¡¿¡ra, co¡ l. üu.l
¡rab lsürE Ú ¡¡ erE &t& Fr u@ da üú,o, tcró c¡& lipo
b d¡ú t dfeü¡.¡. d ¡¡r tra|a y @.¡¡¡*rxlo k! €sl¡rN !a¿
¡ranqs ú 1tro. ttic o .r[c¡ie L, Etá de roia .J4 m'g¡ ¡u.4
¡¡r ú{ñid¡ !e dtbr¡nlLa in¡leda d! Rols¡@ dc b un:d¡d o
¡ldlE €É liibrl@ión *é utll¡.d¿ Fór rG aqenies p. a deie minar
c v*.É ü¡ra.E d. 6 E ¡¡€nG 66¡rble¡!to6 e €r ¡.€.do
¡70 dd cf¡o, o 4¡ar q4 k, sEtll¡iy¿ o .i.d¡qÉ E¡& 9r¡rBlro tu

el cND.

g

l¡lá¡i@ vslod(d & d€..a!E & L uib.t o ,ltrb, con b cld B¡rr.
j¡$ir¡ s !ffiiih !d ú¡d¡d d. núpó, Fá c*!. Fo ó úro t
bfo¡r¡oór & la pbra !a f¡b dá {bsc¡¡¡ p!¡dé É¡.. d¿tuúa
,... d[Wés t Lrak! de ,oie.dó de b únrúd r pr¿nta E3¡3
¡tdr@iár 6eá '!túEd. po. L3.{Eñb¡ p¡é .rE¡eml¡s loa v.lor6s

o, o 4d q¡ b ars4. o Fodlqs, o ¿4d qa t) er.6uá o
rúdlqE Es laá¡relro É *rá dlE¡do ,a¡¿ el des@chc y/o
ad..p..L p..ers.¿. q¡E rellz. 6¡ CND

l0 CaOr SincfmEürb
¡.b.od qr.it¡t, @& aitad d 6l n3E¡¡b @ qr4 5€ üffi¡¿ 4,5

t 1

:.bdo. dra cr arirlqa (b |a andalt o pl¿rt¿, @ctbranrlo €l
ri|r@&|d- @léró L uú1ad o Dl*¡l¿fdá d¿ llÉ Sedefie
ffirdé.ú'do el tto d€ .ico y únrgm.iár ce p]áiE y cdns|dcds
c ó..* p* €r sBillc d. rrio, lih¡. v 6ú€rrs
,€da€ r.{úf b 6d.ito d c aosdo 270 <Ll cxc, . 4a q¡¡ L
noúqtE o!¡ñeJy¿ (''iq lbo €l€ir6, €{ci f f



AXEXO 2 BEL ICUER|X} l|o, ZN ELc'|f,
Pr ¡.ff, IEüGitlElñA Z

FOü^IOPARAI¡BCIITIÁCÍ'ID€PARAE|nSD€ñ.NTA'Tffi¡_

12 TníCo d. ¡tico(IA)
(v€. Flgür. r)

r/lírftb lirp.st €l cC .¡ CtO b.bb¿ ais ¡ osr¡r rb b
,ibd o reib, qE €* 3¡r¿ F.agrc!€d¡ s d !!'¡¡"*ho yro
!Gp6<iE, d @r é q'b¡diúá h.i6 cl in¡.nr @] onG Éiodo
te!¡d* Bt64. *4is ¡llq¡e dn*ntó d. é&d.Bn r6y
bb(frr. ¡ñe.b !b(bd rcúñ¡¡-ñ rb pB!r. tb€
}3!r¡. lb rBr4a tlq úb o cd¡¡E B t6F rb á¡kó Fá €l
EeqE * @ uilad (]M pldió dd Oe59á.}d PFrsr&iad¡.
sá ,Eddo á ódt ie [r ñ@ *ta¡¡€.ilc tr Ir CFEG ¿vtu hr'
rtt qE tdE.l C¡f) rrE !l'6 a dr¡riioói d delDedm ú kB
e¡s(b¡rüartr o. b ¡a¿o 4¡Ga.b3É !!tuo r el
E e(bÉ¡¡.ryjd Grdq a (¡dB l¡r¿ Fsdr.s&

2,!33

¡is sá dÉddo . tau ó¡f ad6ro d s€ .l C{D b néiñe4 d
tü*rÓr¡ uitd o d-t dlE (Eb r¡lf¡É. El66@¡b
re FrórÉtlglodG ú d.grib¡¡óó 60 ddess*b..



araE¡o z oEL ¡cuE atx¡ l.o. rr¡ DEL cl|o
|¡I¡f,TA IEro]¡E¡¡"IA ¡

fORIAII, PARA DE]C!¡"ACÍT DE PARAIEIROS t'€ PI.¡iTAE TERMIS

13
Tianpo tl€

aÉr¡po q@ i.r!i¿ it urü]¿¡j ú pl¿ntr. rEddo d+nJc ér rÉi,,ie 6r ei
:n¡r 6r ofEE(br iniió 116 nriitr¿F & d6!q, d. l, ú¡@ o 9tnb.
r.s¡¡ €l a¡|i¡ dd p.itrEr pÉ{b& cüt ca8. o FirEr Fbdo
le6a# O€be d€¡.** pry3 c# liB (b tr!tr y srtsu¡¡¡6 d€
!úá y eñdedrdc rx *bhs t4 ?!a!¡c I ¡dn, r!h4 o
,rér& Eséin ü&r. éénn¡ d berFó & ñ El ¡iqñJc a€
¡*trrirb q¡É€¿¡á a drbl,¡lae m É b6 úi¡als o
).dnBgré(aGüffi!.s

03:13

aBrfo 6lniE q!. rúq!i@ b sir¡d o pbirb rG¡@ $ ItnÉ,
tr -rdr-tE p€iiqtG dr¡p..rbri... L. bbq- o..gúrt .da
nF¡a y É¡da e*Q(l¡G €n c+ a.Biq zo <tel c¡t¡tr ó ñlri @e

't5

¡/Lá¡úo e!!e d6 .n¿rqlcs que la unjdad o plañta g€d€ ha6 pd
tra, .l€!endÉ'!do (,.1@ ú€ ci$ y coí&[,'¡dür. S. .¡btrd!.á $€ r.
€ia d. c. f arrs..¡-e debe.'e* irr ¡i! r:cr e. d¿+¿4f o :
€dsp¡.ho r@É¡ado ¡b s.ütsán Moaws
vooórE¡rG aakr¡c ffiadG a e¡de foEad* Fr e6ioc
ntems o á|re óo @ 4¡rad o plsda

1

c.lg¡ E3t blo 0rTCE
(vef Fl0u|a l)

{rni,m ri*b rFd r¡ Mitt¡¿ d ¡,lar¡t dérs '#rw ñ !e .s4r
,¡t cBr\¿o ra v4ñ{'óñ sre .r* !€¡i'rdoé @srrcG de d€rsjo
/o Éd6perD t@gmódlr 6 ñatd ¡ la 6i&rótr {te 6e6 p4á
¡_ñE. iv¡trfcE)
{. tPcs F¡6 broaq ¡Jt -fBCB . .etcz Pra .fttrt e 44c..nt
r/o cdGtaóo Bta !6ñ!0 e @¡1..a ¿ p¿lir d€l hi.¡o d€{ !.ñodo

l7 PC'¡ TICE
(r¿MICE)

&i¿-ió. d6 6Oa q€ s b@ cd@ 6ld€|E Cs.¿ r¡ a!@. ót

t 8

Tkxnpo m¡nimo t¡?
rrrñr@ ü€nF1 q!. se .4'd¿€ 4 e¡ DÉFa.nn ?48@4c. yto
t¿esi!.cno y q6 dBt4 r. Fffiña ñe d€ o¡€eión ¿6 It
Áir¡d o drÉ @ É scn¿ & eÉ6 por ps¡d. p,!Éreda

a

|nnrrct4¡tolEe Fns @€ s ¡] o!:eactu tgdnó1r y/.
rd€p¡¡crF, <t¡É d.fñ l¡ p.Mñ¡rá nr! d. otd.dó.r & 1, 6¡rr¡

F6Q r!S3p..rE s c€ro

20
'o¡.rcb úirLtu á lá qk p!€de óp¿@ J¡ üntd.d o .lintá ; i
¡r'dbm mnrá* *¡ opd¡@ ¡€.¡ óád¿ óñ1¡o r*rt¡ rrF t: c5.0

21
g¡d*o€l¡EdeNtendaac¡€s]@oa]66s¡éc¡b¡e|a

)tssl,, !ii: A ü_úl; ! ¡,ir,;



AIIEXO Z OEL A¿UERE¡O NO. 277 DÉL ONC'
'ta ta: ¡ERt9fJcLN t R(, I grLl(,gulv|óÍrat t

FORMATO PARA DECLAFIACION DE PARAMETRqS DE PLANTAS TERM¡CAS
VARTABLE Unldad oEFtñtctcN

Potencia de dÉeño o dé Dlaca dé t]na unld¿d o ¡lanla de 300

c¡p¡cldad Bruta

Mánma cánildad de Dolenclá oue luede suminbka una unl.lad
lo getreÉción o phnla, en coftlicione¡ noÍnale3 de operación,
r las co¡d¡cione6 del6¡tio de le elanla v medide en teminalss o

2gtl

3 Tlpo dé unldad rurb¡ña de s.. tiFo FEme (TG), fr¡rbi¡e de gáe eébdénvEda
fGA) Turbina de Ép.r (M, 0lÉ6,

TGyTV

aiclo Simple o Brayton, Ciclo Combinado, cjclo STIG, Ciclo

Ilpo de conffguraclón
rle la plantá

ndica las configurÉcion6 tactibl6 de la planta, esún eltipo de
)iclo y combuclible émplead6, $pecificando el núméro y lipo
jé tuüina3 @lder6 u oro! componentés qus utili¡a, en
rncordancie 6n lo sLblec¡do en l@ Acuerd6 CNO 270 y
¿71 o áquel!6 que lo modtliquen o ÉLÉtituyÉr. Ejenplo: 4lG +

2 TG+ZCALDEM9+ I TV

0 Combusüble Prlnclpal
qquel que us ordinariamenle el gene.edor en su aclividad de
¡onerac¡ón, y que Bp.ldá.u of€da comercial en lá boba de
rne¡sra(Re.. CREG 04a de 2002)

Ga6 n¿t rál

7 Combüsübl€ Alterno

qquel que pu€d€ u..r ol sen€rado¡ €n loftna alt€rn¡ al
:oñbu.lib¡e p.i¡ciFal, eñ E.ládoé dé Eñérgsñc¡á r€gún l.
léfnido q¡ el R6gl¿ménto Único de Tdftponé (Re.olución
:REG{71 de 1999), oenev6nlo.de 'u.a¿@yor ocá6o
'onuito. {Re6. CREG 048/02)

I
Rat¡ rle tom. de c¡fg.
o vélocldad dr toma de

Márima v€looidad ds to'¡a de carga de la unid¡d o plañta, con la
óu.l pu€de increm¡lar 3u génsÉción p.r onld¿d do t¡éñpo,
p€ra cád¡ tipo de clclo y confdu€c¡óñ de la ph.ná y
:o¡tderendo bo €€|ado6 D.E arr¿nqu6 en f.lo. libio o calien¡o
La rata dé loms de carla pu€d€ €8lar detln¡da pafa d[e€nG8
ñ¡¿Ml6 d€ pol.nciá de l. unldad o Dl.¡r.. €6r. iniomaeión
srá ui¡liz.da por lo, ao€.f6 paÉ deté¡min¡r ¡oB ulor66
lumén@3 de 106 p¿rám.lfo6 eétáble¿¡do6 én e¡ Acu€rdo 270 de
tNo, o aquélqu€ lo B6tltuya o modifque. tule parám€tro no
*rá ulilizado para éld6pqcho y/o rede.pacho progr¿ñado que

lonñCü6 '1, 2, I y 7 | 12 Mwrmtn.
:onlgur¡ 3,4,8 y 9 i t0 Mwmtr.
:or gt¡r.lylo : 0 Mw/ml¡

0 Rat¡ de deEcarga o
velocldad de déscarga

Mánma véloctdad de d@aro€ de la uñ¡dad o plenb, con h cual
puedé d¡h¡nlir 6u Cendación pór uñid.d de tiémp., pará cádá
tlpo de c¡.lo y confou€ción dé l. plant , Lá rála d6 dá..arg.
Duedé 6tar defnlda lara dlfereni6 lnleMlo6 de ooldcie de ra
un¡dad o pránla E3i. inloínación 3érá uull¿ada por to€ a9¿d63
paÉ delermanár lo3 \¡álor$ n!méfic.6 do l@ parám6tos
e.labl*id6 6n el Acu€¡do 270 dél C N O, o aquel qué lo
susllluyá o modirique¡ o aqu6lque lo lu¡tltuya o rhodlrque. E€te
párámelrc no erá ulili¡ado p6ra elde€pacho y/o e.le€¡ácho
prcgr¿ñado que r€atjza et CND.

Confoür81,2, 6y7 :  12 Mw/m¡n.
Cortlgr¡'8 3, ¡1, I y I : l0 lt¡lwrmln.
Conflgürssy10 : 0lvlwm¡n

1 0 Cátga Slncronlrante Polenciá que enlregá Éda unidád €n €llÉtante 6n qF se 5 M W

t t

Estadoa párá el amnqué dé la unided o Fl¿nia, con€ld€rándo €l
númé.o de hord qué ll€va la unidód o Flanla fie dé lin@. Se
deline @nsldeEndo el lipo de ciclo y MlguÉció. de plenta y
ronsideÉMo 16 e6l¡d6 peÉ el ac¡q@ de lrio iibio y
rál¡eñ[e. EGie paránetro e delaE segúh lo e6lábtsido en el
Aclerdo 270 dei cNo o aq!6lq!é ló modifiguo o sustitr¡t€. (tdo

N.A"
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t2
Ir€mpo d€ ¡vlso(TA)

ry€r F¡gurá l)

M¡n¡no tÉrn@ con el cu.l el CND le dele aüsr al @Eóo¡ de
a u¡¡dad o pt¿nla, qu¿ €|: *É prosÉmá& eñ él de€Fcho yk
€d6pacho, el cúál 3e @"nab¡lÉ¿É iEÉb el iñicio del piiheJ
telodo d?sp€cha&'. El tiempo de alie inclq€ el liempo de
xlénlañl€ñto y debe defn¡e paÉ €d. tipo de ci.lo y
:onfquÉión de pleniá y 106 e€Ho6 d€ aíBnque l'lo, tib¡o o
).lien¡e. El tiémpo de avilo Dela él amnq're d€ um unidad
Fmo prcducto dd lr€¡pdcho P¡'ogÉmado, 3eÉ medido a Fnir
le la hoÉ 6lablecída @r la CREG 6mo hm Ímné q@tté.é
al CNO p"É pdér á dÉF@ición eld6pacho @ 16 re@rs
le generaclón, o a h hoE en que éste 6e¿ publicado si el
rcEno de publi€ción és poslé.ior á d¡che hor¡ E¡ el .áso d¿
,osE¡ñació¡ de árá¡que 6n el proce€o del Rede.pacho, al
iempo de alico 6crá r¡ed¡do a s.ftir del mreñto en qle el
:ND le mlifique alopeÉdor d€ ls unldad o planra sobre d¡ch.
rrenq@. Er tiéñpo de áús R¡ede incluir periodG con
lispon¡b¡hlad c¿rc del qeneÉdor.

Tres {3) hor.s p¡r¿ 0o.lás la3

t 3
Tleñpo dé

calentamlcnto: (TC)
(Ver Flgur¿ l)

rbmpo que ¡.rda la unidad o planla, medido de€de el iñ6t¡nte
:n el c@l el operádor inició 16 men¡obÉB de amnque de la
¡idad o plañla, ha6la el iñic¡o del pímer pelodo ú €.Cs o
tiBe¡ pe odo d6tachado. Ocbe defin¡e pára €d. tjpo de
,clo y 6nr¡luF¿Jn de planta y cqside,indo lo6 Bt .loé páF
¡rr¿nqu€ en frro, ribio o c¿lior¡te. Está incloido defnro del
¡empo de avbo El Tiemlo de Calenlamien¡o €mDe¿ará a
¡ntabi¡lzáñ¿ üna vq la6 unidad6 o olente6 e.n dehrad.€

C6ro (0) hor.s p¡ra lod.s las

1 4 generaclón {TMG).
(v€r Fl!ü.a 1)

ll€mpo mfñiBo que ¡equ¡€re lá !ñtdád o pl.nl. p.rmán€cer en
tnea, 6in Inclu¡r 16 porÍodG @r6pondierÍe a Ic bloquB o
t.gñe¡16 dé 6ñtt.d. y ..lid., 6lrblsióor .n €l Acu.do 270
,el CtlO o aquolque lo ñodifque o !6liluF.

um {1) hora

t 5 progEmadoa por d¡a

Mánmo núm€ro de amnqu63 qlo le uñ¡dEd o pl¡nL plede
hacer po. dfa, .l€pndi€¡do del i¡po d€ ciclo y contilurd.ión. S.
anlendorá qu€ l€ |rátá de lo3 aff¡nqle¡, que deben hac€6€
p.ra aténder el d.¿P3cho o rd6pacho p|oOñnádo. No Ée
conlañln com.cñqu€. proO6mddor .q!€lbé aaócládo6 á
*lid63 lomda. lor aventoB lrf€mo€ o enerno! de lne unld¡d

1 t

iit¡nlmo Tlompo d.
c¡rga Ertabl€ (¡,!ICE)

(v€r Flgura f)

M Inho ü€mpo que la u¡¡d¡d o plsnta débé pém3nd¡ en !¡á
F.g. fla, cuendo l. v¡rieión enke dG pefod6 @n&uil6
,e d€.pácho y/o r.déspacho pro$a¡nado 6r m.tor a lá
r'¿ri.ción de carga palü MrcE, ryMTcE).
No aoljca p¿ra bloquos d6 6nlód. o elida. Pa6 ei6cbo6 de
ie3pacho y/o redeipacho.s!o liempo 6€ conlará a pañir d€l
niclo d€l p€lodo sioul€nie a la VMTCE.

1 7
para MTCE
(vMrcE)

váriación d€ caqa qu€ e toma como referencia p3ra la
áDllcáclóñ del Daránetb MToE,

l 8

Tbmpo minlño tuerá
de ¡¡nea (TMFL) lor
parad¿ progr¡mrd€.

(Vcr Flgur¿ I )

M¡rjmo liempo qúe c€ co¡r¡dé6 en el D$p€cho Prcgrúado
//o Edelpáche, y que d6fine la pérm¿ñénch f!érs dé
)péÉclj¡ de h unidad o planta !¡a ve¿ slga de edido po¡ c€ro (0) toras

1t

Tlempo m¡nlmo fülr¡
de lir€a (]MFL) por

parrdá no programad¿
(vér Flgü" 1)

M¡nimo nempo qle e corcldeh e¡ e¡ D*pacho PbgEñado
y/o réóspácho, que detiñe la pefmanencla fuera de olerácjón
de la un¡dad o plánlá, pd peÉda ño progFma.le y €rnedo a
p€.lir del prime. p€lodo dé .ed6p€cho €n ce¡o.

Céro (0) horas

20
tueñcia mlnima a le qF puód€ ope6r la unidad o planla, é¡
@ndidoE normale6 de op€Ecón paE €da @ñiiguÉc¡rñ de 30 Mlill para tod¡s tas coñtguracloncs.

21 Zonas Prohlbld.s d€ Sandé o valot6 d€ polenci¿ acli€ en h6 c@¡e€ no s faclible
a operación de la un¡dad o Dlanla.

TCN_r$r€xo2_Acu€rdo2n



ANEXO 2 DEL ACUERDO No, 277 DEL CNO

FORMATO PARA DECLARACION DE PARAMETROS DE PLAÑÍÁS-ER'iICAB-
No VARIABLE Un¡dad DEFINICION Valor
I Cepac¡dad nom¡nsl Potencia de djseño o de placa de uná unidad o planta de g€neración. 54,7

CaDac¡dad Brula t\4w
Márifia c¿ntidad de potencia que puede sur¡inist€r uná unidad de
generacióñ o planta, e¡ condrciones normales de oper€ciónj a las
condic¡ones delsitio de la planta y medida en terminales o bornes del
genetador,

52,1

3 Tipo de un¡dad Turb¡na de gas tipo Frame (TG), Turbina de gas aeroderivada iTcA)
Turbioa de vapor (TV), otras. TGA

T¡po de c¡clo C¡clo Srmple o Brayton, Ciclo Combinado, Ciclo STtc, Ciclo Rank¡noi C¡clo S¡mple

Tipo de conf¡guración
de la planta

Ind¡ca las coñfiguracionas factibles de la planta, según €ltipo de cicto
y combustible empleados, especifcando el númórc y tipo deturbinas,
caldéras u otros componentes que utiliza, sn concordancia con lo
establecido en los Acu€rdos cNo 270 y 271 o aque os que lo
modifquen o s$tituyan. Ejemplo: 4fG + zca¡de€s + 2ry

2TGA

Combust¡ble Principal
qqusl que usa ordinaÍamente elgen€lador en su áctividád d€
¡ene¡ación, y que respalda su oferl€ colnerciol en la bolsa de
)norgía{R€s. CREG 048 de 2002)

GAS

7 Combusl¡ble Altemo
Aquel que pu6de usar el getefadol en forma alt€rna al combustible
principEl en Esiados de Emergencia s€gún lo d€Unido en 6l
Reglamento linico d€ Transporte (R€sotución CREG-071 de 1999), o
en €ventor de fu6rza mayor o caso fortuito. (Res. CREG 048/02)

N.A.

E
Ratá de toma de cargr
o velocidad do loma

qe carga
MW/min

Máxima v€locidad de toma de carga d6 la !ñided o pla¡ta, con la cual
pusd€ Increm€ntar su generación por unided d€ ti€mpo, para cada tipc
dó ciclo y confgur9ción d€ la planta y consid6rañdo los estados para
aaranqu4 en frfo, tibio o cal¡ente. La rata de toma dé catga puede
€star d€finida para diferentes i¡t€rv¿los dé poteñciá de la unidad o
planta. Esta infomación será utilizada por los agentes pará
determinal los valotes ñumé¡icos de los parámetros establecidos en 6l
Acuerdo 270 dol CNO, o aquelque lo sustit!¡yé o modifqu6. Este
parámetro no seré utiJizado para €l d€spacho y/o red€spacho
Pfogramádo que reálrza el CND

l 0

I
Raia de descarga o

velocidad de descarga l\4W/m¡n

Máxima velocidad de descarga de Ia unidad o planla, con la cual
pued6 disminuir su génereción por unidad d6 tiompo, para cada tipo
de ciclo y configuración de la planta. La rata de descarga puede estar
défnida para diferentes jntervalos de poteñcia de la lnidad o ptanta.
Esta información será üt¡liz€da por los agentes para determiíar los
valo¡es numér¡cos de los parámekos establecidos en elAcuerdo 270
d€l C N O, o aquel que lo sustituyá o modifique, o aquel que lo
sustrtuya o modifique. Este parámeko no será utilizado para el
d€spacho y/o redespacho programado que real¿a el CND.

20

l 0 Carga Sincronizante Potencia que enkega cada unidad en el instante en que se sincfoniza
con ta red. t,5

1 1 T¡pos do arranques

Estados paÉ ei arranque de la unidad o planta, coñsidera¡do el
número de ñoras que lle\¡a la únidad o planta flerá de lfnea. Se define
cons¡derando eltipo de cielo y confguración d€ planta y considerando
los estados para el arranque de frío, iib¡o y caliente. Este párámetro
se déclara sagún lo establecido en €lAcuerdo 270 del CNO o aquel
que lo modifique o sustituya. ifrjo, tibio, caliente, etc)

UJ

zg

o

o
F

I
E



Tiempo de av¡so(TA)
(Ver Figura t) Horas

Mlnimotiempo con elcual eICNO le debe aviser al opérador de la
unidad o planta, que esta será programada en el dospacho y/o
redespacho, elcual se contabilizará hasta el inicio dei primer p€ríodo
despaclrado. El tiempo de aviso incluye elt¡empo de calentamiento y
debe defnirse pa¡a cada tipo de ciclo y configuración de planta y los
estados de a¡fanque f.ío, tibio o caliente. Eltiempo de aviso para el
arranque d€ una unidad como producto delDespacho Prográmado,
s€rá medido a partir de la hora establ€cida Dor la CREO como hora
llmite quéti6ne eICND para ponere disposición eldespacho con los
recursos d€ generación, o á la hora en que éste sea plblicado si el
horar¡o de Dublicac¡ón es Dosteriora dicha hora. En 6l ceso de
programac¡ón de aíanqué en el proceso del Redespacho, eltiempo d(
aviso será m€dido a partir del momenlo en que €l CND le ñotifique al
op€radorde la unidad o planta sobre dicho arranqüe. Elti€mpode
aviso psede incluir perlodos con disponibilidad cero delgene¡ador.

t 3
Tiempo de

calentamiento: (TC)
(Ver F¡gura l)

Hofas

Ti€mpo quetada ¡á unidad o planta, medido d6sde el instañt6 en el
cual el operador inicjó las maniobras de aranquo d6la unidad o
planta, hasla €l iñicio d€l priñer período con carga o primer pelodo
despachado. Debe defiñi.so para c6da tipo de ciclo y configuración d€
planta y considsrando los estados para arÉñq¡r€s gn frlo, tibio o
caliénte. Está incluido dentro delti€mpo de avjso. El Ti6mpo de
Calentamiento €mpezará a contabilizarse una v€z las unidades o
Dlantas sean declaradas disooniblss.

14
T¡empo m¡n¡mo dé
gener.c¡ón (TMG).

(Ver F¡gura 1l
Horás

Tiefnpo minimo que requiere lá unidad o planta p€rman€c€r en lln€a,
sin incluk loE perfodos co¡r€spondientes a los bloqu€s 6 segmentos
d€ entrada y salida, €stablecidos en elAcuerdo 270 d€l CNO o aqu€l
que lo modifique o suÉtituva.

1

1 5
Ananques

progiamados por dia NO,

f\,|áximo nrlmerc de aft"nques que la uñidad o planta puede hacer pof
dfa, dep6ndisndo deltipo de ciclo y co¡l{ig!ración. Se gnlgnderá que
so trala dg los arranqu6s, que deb€n hacerse para atender el
despacbo o r6despacho prog€mado. No s6 contarán como áfianques
programados aque¡los asociados á salidas fozadas por gv€nlos
internos o €xterhos de una unidad o planta.

f 6

M¡n¡mo f¡empo de
carga Esrable (MTCE)

(Ver F¡gura l) Horas

I\¡lnimo tiempo que la ünidad o planta debe pe¡man€cer en una carga
fra, cuando la vaÍiación ontre dos per¡odos consGcutivos de d€sp¿cho
y/o redéspacho plogramado €É mayora la vaiación di calga pata
tvTcÉ, (vMTcE).
No aplica paaa bloques de entrada o salida. Par6 efectos de despacho
y/o redespacho esteiiompo se contará a páñir del inicio d6l pelodo
siouiente a la VMTCE.

1 7

Variación de carga
pafa MTCE
(VMTCE)

Variación de carga que setoma como refer€ñcia para la aplicación del
Darámetro MTCE. 36

1 8

T¡empo min¡mo fuera
de línea (TMFL) por
parada pfogramrda.

(Ver F¡gura l)

HOras
Mínimo tiempo que se considera en el Despacho Programado y/o
redespacho, y que define 16 permanencia lue¡a de operación de ia
unidad o planta una vez salga de señicio por paaadg programada

l 9

IEmpo mtntmo ¡uera
dé lín€a (TMFL) por

parada no
programaoa

fver Fidrrrr ll

HOrSS

Mtnimo tiempo que se corside¡a en el Despacho Progrrmado y/o
fedespacho, que define la permanencia fue.a de operación de la
unidad o planta, por paráda no programáda y contado a partir del
crimo¡ D6lodo de redesDacho en cero.



4 Minimo técn¡co MW
¡oténcia mfnima a la que puede op€rár la unidad o plante, en
Dondic¡oñes normal€s de operac¡ón para c€da conñguración de la
,EñIA,

t0

2lt Zor.s Prohibida¡ de
GenéÉción MW Banda6 o valor€s d. potencis actlva en los cual€s no 63 fa¿.tible la

oper.ción de la unidad o olantá.
Galgas emfe z y

5

n

n



ANEXO 2 DEL,/\CUERDO NO. 277 DEL CNO

-@RAMETROS DE PLANTAS TERMICAS

No VARIABLE Un¡dad DEFINICION valof

capacidad nominal Pot€ncia de diseño o de pleca de una unidad o planta de genemción. 240

2 CaDacidad Bruta

¡á(ima cantidad de potencia que pu€de suministrar una unidad de
generaclón o planta, en condicioñes normales de operación, a las
condiciones d€l sitio de la Dlanta v medida en tenñinales o bornes del

246

T¡pode un¡dad
Iürbina de gas tipo Frame (TG), Turbina de gas aeroder¡vada (TGA)
Iurbina de vapor (TV), otras.

TG -TV

il T¡po de c¡clo
Ciclo Simple o Bra!4on, Ciclo Combinado, Cjclo SflG, Ciclo Rankine c Ciclo comb¡nado

T¡po de configurac¡ón
de la planta

lndica las conliguraciones factibl€s de la plania, según el tiPo de ciclo
y combustible empleados especificando élnúmero ytipo de turbinas,
calderas u otros componentes que ut¡l¡za, en concordanc€ con lo
establecido en los Acuerdos cNo 270 y 271 o aquellos que lo
modifquen o sustituyan. Ejemplor 4TG + 2calderas + 2TV

l TG+ lCa lde ra
+ l w

rCombugtible P.¡ncioal
Aquel que usa ordina amenle el generador €ñ su actividad de
ge¡eración, y que respalda su oferta comercial en la bolsa de
enerqía(Res. CREG 048 de 2002)

G.s Natural

7 Combust¡ble Altorno

qquel que puede usar el gonerador €n forma alterna al combustible
crincipal, en Estados d€ Emergenciá segÚn lo definido €n 6l
Reglamento Único de Transport€ (Resolución CREG_o71 de 1999), o
en eventos defu€za mavor o caso tortuito. (Res. cREG 048/02)

NO

E

9

Rata de loma de carg¡
o velocidad de toma

de cafga
MW/m¡n

Máximá velocidad detoma de carga d€ 1a u¡idad o plenia, con la cual
puede increm€ntar su gen€ración por !¡¡jdád de tiempo, pera cada tlpc
d€ ciclo y configuración de la plánta y considérando los estados para
áranques en flo, tibio o caliente, La rata detoma d0 carga puede
estar dolinida para diferent6s intorvalos d6 potencia do le l¡nidad o
planta. Esta inlormación será uiilizada por los ag€ntes Para
determinar los valor€s n!méricos de los parámétros $tablecidos €n €l
Acuefdo 270 delCNO, o aquel que lo sustitlya o modifique. Esie
parámetro no sérá utilizado para el d€spacho y/o redespacho
programádo qu€ realiza el cND.

(100 - 200)
4 Mwmin

(200 - 23f)
2 Mw,/m¡n

Rala de descarga o
velocidad de descarg¡

l\¡áxima velocidad de d6scarga de la unidad o Planta, con la cual
puede disminuir su generación por unidad detiempo, para cada tpo
de ciclo y configuración de la planta. La rata de descarga puede estar
defnida para diferentes interualos de potencia de la unidad o planta.
Esta información será utilizada por los age¡tes pá.4 deiermiñar los
valores numédcos dg los parámsfos establecidos en elAcuerdo 270
del C N O, o aquel que lo susiltuya o modifique, o aquel que lo
sustituya o rnodifque. Este paÉmetro no será util¡zado para el
despacho y/o redespacho programado que realiza el cND.

(23r - 200)
2 Mw./m¡n

(200 - 0)
4 Mwmin

1 0 Carga S¡ncronizante Potencie que entr€ga cada uñidad en el instante en que se slncronPa
con la red

1 1 Tipos de arranques

Estados para el arranque de la unidad o planta, considerando el
número de horas qué lleva la uñidad o pianta fuera de línea Se define
considerando eliipo de ciclo y conflgurac¡ón de planta y considerando
los estados para elarranquede frío, tibio y calionte. Este parámetro
se deciara según lo estabiecido en 6l Acuerdo 270 del CNO o aquel
que lo ñodilque o sustituya. (frio, tibio, cal¡ente, etc) ;Ff,='



Vfnimo tiémro con el cual e¡ CND le debe avisar al op€rador de la

unidad o planta, que esta será p.ogramada en el despacho y/o

Tedespacho, €l cual se contabilizará hasta el inicio dél primer Periodo
despachado. Eltiempo de aviso incluye eltiempo de calentamiento y

debe delnirse para cada tipo de ciclo y conlguración de planta y los

estados de arranque frío, tibio o cáliente. Elliempo de av¡so para el
arranque de una unidad como producto del Despacho Programado,
será medido a partlr de la hora establecida por la CREG como hora
llmrte qu6tieñe éICND para poner a disposición e¡despacho con los
recursos de gene€ción, o a la hora en que éste s6a publicado si el
homrio de Dublicación es posterior a dicha hora En el caso de
programación d€ arranque en el procsso del Redospa€ho' eltiempo d¡
aviso será medido a paidr d€l momento en que €l CND le notifique al
oD€rador de la unidad o olanta sobre dicho arranqu€ €l tiempo de
aviso puede incluir perlodos coñ disPonibilidad cero delgenerador'

12
Tiempo de aviso(TA)

(Ver Figura 1)
Horas

T¡empo de
calerlami€nto: {TC)

(Ver Figura l)
HOt¿ls

Tiemoo que tarda la unidad o planta, modido désde el ¡nstañto en el
cual el operador inició las manioblEs d€ aranque de la unidad o
planta, hasta el inicio del primer período con carga o Primer perlodo

despachado. Debe delinirse p¿ra cada tipo de ciclo y configuraciÓn de
planta y co¡siderando los estádos pára arranques ón frlo, tibio o
caliente. Está incluido d€ntro deltiempo d6 aviso ElTiemPo d€
Calentamieñto ompezará a contabilizarse una v€z las unidades o
plantas sean declaradas disponibles.

1 4
T¡empo mfnimo de
generac¡ón (TMG).

(Ver F¡gura l)
Horas

fternpo mtnimo que requigr€ la unid€d o planta permanécd en llnea'
sin incrur los pérlodos co.rospondi€nt€s a los bloques o s€gmentos
de entrada v salida, estebl€cidos €n el Acuerdo 270 d€l CNO o aquel
qu€ lo modifiqu€ o sust¡tuya.

2

t5
Affanqueg

pfogftrmados por dia
No.

Máximo núméro do arranqu€s que la unidad o planta Puedo hacer pol

dfa, dependiendo deltipo de ciclo y contiguració¡j. Se enténderá que

seirata de los aranques, que dében haceÉ€ para at€ndel el
despacho o tédespacho progfamado No se coñtarán como afanques
programados aquellos asociados a salidas fotz€das por 6v€ntos
int€rnos o externos d€ una unidad o planta

M¡n¡mo T¡empo ds
Carga Est¡ble (MTCE)

(ver Figura t)
HOfits

Fhiñotiempo que le unidad o planta deb6 pormanécef en una carga
f¡ia, cuendo la variación enfe dos p6rlodos consecutivos d6 despacho
y/o rodéspácho ptog¡amado es mayor a la vafiación d€ caÍga para

t\¡TcE, (vr\¡TcE).
No áplica para bloques de entrada o salidá Pala €lectos de despacho
y/o redospacho este tienpo se contará a partir del inicio del porlodo
siourenlé á la VMTCE.

1 7

Var¡ac¡ón dc carga
pafa MTCE
(vMrcE)

lver F¡oura fl

Variación de carga que setoma como roferencia para la aPl¡cacifi del
perám6tro MTCE.

N,A.

1 E

Tiempo m¡nimo fuera
de linea (TMFL) por
pañ¡da pfogramada.

(Ver F¡gura 1)

HOfas
Mfnimo tiempo que se considera eñ €l Despacho Programado y/o

redespacho, y que d€fn6 la perma¡encia fu€ra de operación de la
unidad o planta una vez sa¡ga de servicio pol parada prográmada

4

t 9

Tieúpo mlnrmo rueÉ
de línea (TMFL) por

pafada no
pmgramaoa

l\fer Fidura I l

Horas

lvínimo tiempo que se consid€ra en elD6pacho Programado y/o
red*pacho, qu6 defne la permane¡¡cia fuera de oPeracién de la
lrnidad o planta, por paradá no programada y contado a partir d6l
primet perlodo de redespacho en cero.

I

20 Mínimo técn¡co
[otencia mín;ma a la que pu€de operar la unldad o planla, én
condiciones ¡ormales de operación para cada conñguraciÓn de Ia 100

2l Zonas Prohib¡das de
Generación

Bandas o valores de potencia activa en los cua¡es no es factible la

cDeracióa de la unidad o planta.
N.A.
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DEFINICION Valor
No VARIABLE Un¡dad

214,| Caoacidad nominal Potencia de diseño o de placa de una unidad o planta de generacón

Capac¡dad Bruta

Má-ña 
"ár'tidrd 

d" pote""b ¡ue ouede sumi'rst'ar un¿ unrdad de

genefación o planta, en condiciones normales de oporación a las

condiciones del sitio de la planta y med¡da en t€minales o bomes del

oenerador

214

Tipo de un¡dad
iilBfna de Aii-tttrame te), Tufbina de gas aeroderivada (TGAI
lurbina de vapor (TV), ofas -

t T G + t T v

4 fipo de ciclo
ffi;S;i;o Br"yi"r], cr"lo cúbinado' ciclo STIG' ciclo Rankine c
vaDor v otros

ciclo comb¡nado

Tipo de configurac¡ón
de la Planta

Indica las configurac¡ones factibles de la planta' según ettiPo de cic¡o
y combustible empleados, espocifrcando el número y tipo doturbinas,

calderas u otros componentes que utiliza, en concordancla con lo

establecido en los Acuerdos CNO 270 y 271 o aquellos que lo

modil¡quen o sustituyan. Ejemplo 4fG + 2calderas + 2TV

I T G + l C a l d e r a
+ t w

0ombust¡ble PrinciPal
ñ'J"l oue ,sa orditl"ti"me"te el gensrador en su áctividad de

Sieneración, y que respalda su of€rta comercial€n la bolsa de

€nerqfa(Res. CREG 048 de20q-
Gas Natural

Combustible Altsfno

Aquel que puede usar el g€nerador en forma alt€r¡a al combuslible

Driñcipal, en Estados de Em€rgorlcia ségún lo defin¡do eo el

ileglaménto Único do lransporte {Resolución CREG-071 de 1999), o

eñ;ventos de fue¿a mavor o caso fortuito (R€s. CREG 048/02)

N.A.

8
Reta de toma de carga
o veloc¡dad de loma

oe cafga
MW/min

l\¡áximá velocidad detoma de carga d€ la unidad o planta, con la cual
pu€d€ incre'n€nla sri gsneraclon por unldad d€ tle'npo para cáda tipo

ds ciclo y conliguraclón de ls planta y conslosranóo los estados pafa

aranque6 64lrlo itbio o cali€nte La rata deloma de carga pJede

éstar definida para dif€rentes interválos de potoncia de la lJn¡ded o

Dlanta Esta Informaclón será t¡tllEada Do' los agentés para

daermrnar los valores numérlcos de los parámetros establ€cldos en el

Acuerdo 270 delCNO o aquelque lo sustituya o modifiqué Est€

Dárámetro no será utilizado para 6ldespacho y/o redespácho
prog¡emado que rsal iza elCND.

Rata de descarga o
velocidad de descarga

MW/min

i¡áxima velocidad de descarga de la unidád o planta con Iá cual
puede orsm,nrir su generación por unidao de lre'1po para c¡da hpo
de ciclo y conf¡guración de la planta La rata de d€scarga puede estar

defi¡idá para diferentes inte|valos de potencia de la unidad o planta.

Esia informac¡ón será uiilizada por Ios agentes para determ¡nar los

valores numéricos de los parámetros establecidos en el Acuerdo 270

del C N o. o aquel que lo sustituya o modifique, o equel que lo
sustituya o modifque. Este paráñetro no será úilizado para el

despacho y/o ¡edespacho programado que realiza eICND'

1 0 Caaga Sincron¡zante
ñt""=6¡t e entt s" cá4.,nidad 

"n 
el instante en que se sincroniza

1 1 Tipos de arranques

Estados para el arranque de la u.idad o planta consid6rando el

númerc de horas que lleva la unidad o Planta tuera de l¡nea Se defne

considerando ellipo de ciclo y configuración de planta y considerando
los elados Para el arranque de frfo, tibio y cahenie' Este parámetro

se declara según lo establecido en elAcuerdo 270 del CNO o aquel
que lo modifiqu€ o sustituya. (frio, tibio, calisnte, eic)

Ju.

¡¡.
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Mr"rmo riempo con el cual er CND le debe avisa' al ooerador de la I
unid¿d o planta. que esta será programada er el despacho y/o 

I
reoespacho. el cua' se contabilizará hasta el 'nloo del pr mer p€r¡odo

desp;chado. Eltiempo de aviso incluye eltiempo de cal€niamjento y

deb; defnirse para cada tipo de ciclo y conliguración de planta y los

estados de ¡ranquo irro tiblo o callente E rleíipo d€ av(so par¿ €l

arranque de una uñidad como p¡oducto del Despacho Prog€ñado,
será medido a Dartir de la hora establecida por la CREG como hora

llímite quetiene elcND para poner a disposición el despacho con los

lrecursos de generación, o a la hora en que éste sea publicado si el

lhorario de pubticación es posterior s dicha hora En el cáso de

lprogramacrón de arañque en er proceso d€l Redespácho el t empo dc
lavrso será rned¡do a oa4'r del momeno en qu€ eICND le notifque al

loperador do la unidad o planta sobre dicho arranque Elti6mPo de

laviso puede iñcluir periodos con disponibilidad cero delgenerador'

1 2
Tiempo de aviso(TA)

(Ver Figura 1)
Horas

T¡empo de
caleñtam¡€nto: (TC)

(Ver Figura l)
HOras

Tlempo quetarda la u¡idad o planta, medido dosde el instante en el

cual el operador inició las maniobrEs d€ ananquo de la unidad o

Dlanla, hasta el inicio del primer perfodo con carga o primer pelodo

despachado. Debo definirs6 para cada tipo do ciclo y configuración d€
planta y consid€mndo los estados para arranquos en frio, tibio o

caliente. Está incluido donfo deltiempo de aviso ElTiempo de
calentamiento emp€zará a contabili¿arse una v€z las unidades o
plantas sean declaradas disponlbles

-+_ -+_

14
Tiempo m¡n¡mo do
generac¡ón (TMG).

(Vor F¡gura 1)
Horas

fió,11eo n f"""o que rcqui€re la unidad o planta perman€car en lfn€a'

6in inclu¡r los perlodos correspondiónt€s a los bloques o segmentos

de entfada Y salida, ostablecidos €n €l Acu€rdo 270 del CNo o aquel

o"€ 'o modrt qus o sust'tuYe -

1 0

Arranqu€s
progr¡rmados pof d¡a

NO.

Máx¡mo núm€ro de arranqu6s que la unidad o pla¡ta puede hacsr por

dfa, d6p6ndi€ndo del tipo dé cicfo y conliguÉción S€ éntend€rá quo

so trata de los aranques, que dgb€n hacerse para atende¡ el

d6spacho o r€despacho programado No sé contarán como arr¿nqu€s
programados aquellos asociados a salidas fozades por eventos
internos o externos de u¡á unidsd o planta

N.A.

Mínimo Tiempo de
carge Estable (MTGE)

(ver F¡gura l)
HOras

tvttnirno tiempo qu- ta unidad o Planta d6bé permanecer 6n una carga
fi]a, cuando la variac¡ón ent¡e dos perlodos consecutivos ds d$pacho
y/o red€spacho programado es mayor a la variaciÓn de carga para

MTCE, (VI\4TCE).
No aplica para bloques de entrada o salida Pára efectos de despacho
y/o red€spacho este tigmpo s€ contalá a partir del inicio def psrlodo

srourent€ a la VMTCE

N,A.

l 7

Variac¡ón de cafga
para MfcE
{VMTCE}

lvér Fioura f)

Vadación do carga que se toma como leferencia para la aplicación del
parámetro lúTCE.

N.A.

1A

T¡empo mín¡mo fuea
dé llnea (TMFL) por
parada Programada.

(Ver F¡gura l)

HOt¡ls
llínimo liemDo aue s€ considera en elD€spacho Programado y/o
redespacho, y que defi.re la perman€ncia fuera de op€ración de la
unidad o planta una ve¿ salga d€ servicio Por parada programada

Tiempo m¡nimo fue¡a
de línea (TMFL) por

Parada no
pfogfamada

lv€r Finure ll

Horas

lvllnimo tjemoo oue se considera en el Despacho Programado y/o

redespacho, que defno la Permanencia füera de opsréción de la
unidad o planta, po¡ parada no programada y coñtado a pa{ir del
orlmer De¡fodo de Iedestacho en cero.

N.A.

20 Mlnimo técnico
pote¡cia mlnirna a lá que puede operar Ja unidad o plania, elr
condiciones normales de operación para cada co¡fguraciÓn de la 100

2'l zonas Proh¡bidas de
Generac¡ón

MW aandas o valores de oolencia activa en los cuales no es iaetiblo la
cperación de la unidád o planta.

N.A.



N,t VARIABLE Un¡dad DEFINICION

I Capacldad noúinal Pol€nc¡a d€ dis€ño o de dac¿ de una untdad o Planla de g€n€rac¡ón 37,5

capac¡dad Ersta

\,táxima Gntidad de potencia que puede süItnistE üna unklad d6

¡enffiir5. o plania, en condicim€ normahs de operácón, a l*
)ondiciones d€l sitio de la phda y rnedida en term¡nal€6 o bone€ del

37,5

: T¡po de un¡dad
Iu$ina de gas tpo Frame iTG), Turbina de gas aercd¿dvada C|CA)
IuóiÉ de wror ITV). otras.

Tipo de c¡clo
C¡oloSimpleo BÉ!'ioñ, Ciclo Combinsdo, CicloSTIG, Ciclo Rank¡re o c¡clo Ranktne de

¡i
T¡po d€ confguración

de Iá planta

Indica h3 coñfgu@ionÉÉ facliblé€ de la planl¡, sgún el lipo de c¡clo y
combustible empleados, BpecilLando el nr¡mero y tiPo de turbinas,
calderas u olro6 .¡rnDon€des que ulil¿a, en concordancE con |o
establ€cido en 16 Acue¡dos CNO 270 y 271 o aquollG que lo
modiliquen o suslituyan. Ejemplo: 4TC + 2cáldélás + zTV

N.A.

tl Combustlble Pr¡nclp¡l
\quehue ueá odinállame|fe 6lgerelador én su ¿ctividad de

,en€Éción y que respalda 3u oferta com3rcialén la bolsa de
:n€ro¡a{Res. CREG 048 d€ 2002)

Carbón

.|, Combustlble Alterno

Aquel que puede u6ar el generador sn loma áh6ma alcombuslible
p.incipal, eñ Estados de Em6rgénciá s€gr¡n ló defnido én €l Régláft€nto
Únioo de TÉrcporte (Réaolución cR EG-071 & 1 999), o €n 8wñtod de
tlr€r¿a mayor o caao foñuito. (Ros. oREG 048/02)

N,A.

$

Rata de loma dé carg¿
o v€locidad de toma

decatga

Váxima velocidad d€ toma de carga d€ la unihd o planta, c¡n la cual
)u€de increm€ñhr su g€nsrsción Por unidad d€ tiempo, Pdr. cada tipo d(
ticlo y confgurac¡ón de la planta y consid€rando loa é3lados PárE
trianorcs en ffo, tibio o cali6nle. La rata d€ ¡oina de ca¡ga pued€ edar
,efnida p.|¿ dfeÉnl4 intervalo€ de pot€ncia da ls unidád o pl.nta E3tr
ntomadón sefá ulilizada por lo€ agsntes pala delBrminar lo€ va¡ores
¡uméricos d€ loB páÉm¿1rc6 €Átabl€.ido! eñ el Aou€do 270 del CNO, (
¡quel qu€ lo 3ustltuya o ñodil¡qu€. EÉ!é pafánelro ¡o *É l¡ilizado p€la
sldespaoho y/o rcdespacho prográmado que rsa¡¡za 6l CND

0,5

0 R¡ta de delcaÍga o
v€locld¡d de deac¡rg¡

Uáxima v€locidad d€ desoar!á do la unidad o planfa, con la c¡J¡l pueds
jisminui¡ 3u g€nemción por unidgd de ti€ftpo, pan cada l¡po dé ciclo y
)oñfguración de la plania La €ta de d€s.aEa puede €€lar defnidá pa|a
jléÉni€6 ¡ntsrvalos d€ pote¡!¡ia d€ la unidád o plania. Eslá infomación
i€É uiilizada por lo€ ag€nté6 pa|€ d€lermlna¡ los valor3s n¡/méncos d€
06 paÉmehos establ€cidos €n €l Acuerdo 270 del C N O, o aquel que lo
;usiiluya o modiÍque, o.quelque lo suslttuyá o modifique. Eslé
ra¡ámet o no *rá utilÉado p€6 éld€pacho y¡ó réd6pacho prcg6mado

0,31

t 0 Cárgá Slncrcn¡zante
sotenala que entrega cada unidád en el ¡nstanle en que se s¡ncrcn¡t¡

1 1 Tipos de eranques

EstadoB pará elaralque de Ia unrdad o planta, coñsid€tEndo elnúrnero
d€ ho|¿s qle llevE lá snidad o planta luerá de lln€a Se detiné
corÉid€rando el iipo de ciclo y cónÍgu|ación de plántá y cofrsideEñdo lo5
eslados Fa|E él aÍanque de frlq tibio y cálíénle. Ed€ p€.ámeto s€
declara s€ún lo esláblecido en €l Adeldo 270 del CNo o aquél que lo
m¡dilique o sEliluya. (fi.,, tibio, @lienie, eüc)

I
@

Fz
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1 2
T¡empo de ¡vi6o(TA)

{Ver Figura 1) FOras

Minirno tiempo con el c1ral el CN D le debe avisa al oPaádor d€ la unióad
c phnts, qLre e€ta será prcgrañada en eld*pacho yro rede€pacho, el
cual e $lablizaÉ hasia el inicio d€l Primé. pet¡odo dépachado. El

tiempo de ¿üso incluye el tiempo de calenlaniento y deb€ defnirse pa|a
cada iipo de ciclo y coñfguracón de Planla y los eslado3 de ananque
fr¡o, iibio o €liente El liempo de aviso paÉ el aEnque de una unida<l
como producto del Despacho Prcgramádo, 6ert medído á panit de la
hora e€iablecida por la CREG como hola límite qw tiene el cND pata
lo¡er a disposición el desp€cho con los recu€os d€ gcneÉción, o a la
hoE en sue é6te sea publicado .i él ho|E¡o de publicación e3 Post6rior á
dicha hora. En el caso de prcgmmación de aranque 3n el proceso del
Redespácho, él tiemFo d€ aviso será medido a pariir del momento en que
el CND le noffaue al operador de h unifcd o Plants soit€ dicho
amnq€. El tiempo de aviso puedé inclulr P€íodos con disPon¡b¡l¡dad

'f6 I

l 3
T¡empo de

calentam¡ento: (TC)
(Ver Figura 1)

Iiémpo que lada h unidad o planE. nedido desde €l inslanle €n el cuál
, op€rador inicó las maniobr,es do ar¡ánqL€ de la unidad o planta, hasta
el i¡icio d€l pimer período con carya o pdmer p€ odo tupachado. Deb€
lefnir8s páE csdá tipo de c¡clo y conf0uración de Plánla v
;ons¡dérando lo5 esiados pa.á arranques e¡ f¡io, iibio o oali€ntB Eslá
ncluido der'trc delliempo dé aviso. ElTietnpo de Calentámienlo
3np€:ará a clntabilizaE€ una vez las unjdade€ o planlas E6n

' l l
10 1 A

1 4
flémpo mlnlmo d€
gen€reción (TMG)-

(ver Fig{¡ra l)
ñoras

tiempo úfñimo qu€ r€quier€ la unidad o planta P€rmah€c€r en lln€s, sin
ncluir los p€lodos ooÍosoondientes a los bloques o s€gméntoÉ de
entrada y salida, $tabl€cido€ en el¡lcuedo 270 delCNO o aquelque lo

{8

1 5 prcgramador Por dla NO.

\rárimo ¡úÍlero de amnqus€ que la unidad o plánia pu€d€ hac€r por
ila, dep€ndiendo d€l lipo dó ciclo y clnfgu¡áción. Se €nl€ndeÉ que se
rÉla de lo€ arranque€, qu€ deben hac€Ee Para ál€ndsr eld6pácho o
'ed€.pacho png|amado. No 3é contánin como ánanque8 pr.gramádc
¡qu€llos asociado€ a salidas fozadas por óvéntG inlernos o o(6rhoÉ do

1 6

Mfnimo Tlempo de
cerga tuteble (MTCE)

(Vér Fig¡¡rá l) Horas

Il Inimo iiempo qu€ la unidad o planh d€b€ p€man€cs én una carge füá,
óuando la vsriación entre dos p€íodoÉ coffi€culivG dé de6pacho y/o
Éd63pacho prcgramarlo es mayor a la !€ acón d€ carga par¿ MTCE,
&MTCE).
No aplioa psÉ bloqueÉ de entrada o s€lida. Para efecto€ de d€€p€cho y/0
rcdospacho este tiemlo se contaÉ a partt del iniolo del p€lodo sigu¡enle

24

1 7

vartac¡ón d€ c¿rga
para MTCE
{vMfcE}

Vaiación de carga qle s€ toma como rcie@cia pdrá la aplicación del
parámelro MTCE.

1

t 8

liempo minimo fuera
de lfnea ITMFL) por
perada progremade.

(Ver Figur¡ l)

Minimo tbmpo qu€ 3€ considera sn sl OesPdcho Pmgrámado y/0
redespacho, y que defne la p€manencia fuéra de operaoióñ de la
uhidád o planta uná vé: €alga de se ic¡o por pa.ada PrcsÉñada

24

1 9

lrempo mrnrmo ruera
de llnea (TMFL) por

progr¡maoa

Ulnimo iiempo que se considera en el Déspa.ho Prog€mado y/o
€despacho, qu3 del¡o h pérmaneñcia rueÉ de oPerEción de la unidad c
tanta, por pa€da no programáda y contado a Panjr del pnmer perlodo de

ito lVfnimotécrlco
Poten iá mlnima a la que pue& operaf la unidad o planla, en
Fndiciones nonnales de opeEción para cada @nf'guEción de la planla. t7

Zonas Proh¡b¡da5 de
Genereción

landas o valores de pote¡cia activa en 106 coales no es fact¡ble lá
'perac¡ón de la unidad a rlanla

'18 a 33
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N o VARIABLE Unidad DEFINICION Valor

1 Cápacldad noñl¡al Potenc¡a de diseño o de placE de una unidad o pfan€ de generaciÓn. 6G

2l Capac¡ded Bruta

\ráxima Antldad de potencia que puede suminisi¡ar una uni&d de
¡6neeión o plañta, s condicion€ ñormalss d€ oleracón, a 16

;ondicion€s del sitio de l! phnta y inedida en teminals o bames del
66

3 Tlpo de unidad
rubina dé gEs tipo FÉ¡né (IG), -luóina 

de gas a€rcdedvada CaGA)
tuóiña d€ !€Dor {T\4. oiras.

T¡po .le c¡clo
CicloSimpleo BÉ!'ion, cicio combinádo, cicloSTIG, ciclo Rank¡re o

t; T¡po de conflguración
d€ la Planta

Indica las confsuÉdones lactiblF de la Planta, *g¡ln el tipo de crclo y
combustible empleados. €spécificando 6l nú¡nero y tipo de turbinas,
cálde|as u oto6 oompon€nte€ que L¡iliza, en concordanoá con lo
Blrblelido eñ los Pauerdos CNO 270 y 271 o aqu€llos qué lo
modifquon o sBtituyan. EjemPlo: 4TG + 2caldor¿6 + 2TV.

N.A.

It Combuat¡ble Principál
aquelqu€ usa o.dinanam€nte el generádor en su actMdad d,e
¡en€Eción y que ré3palda su oferta comeroial €n lá bolsa do
¡n6Élá{R6€. CREG 048 de 2002)

Carbón

Combustlble Alt6.no

qquel q¡/é pu€de u6ár el generador én ioma altema al combuslible
r¡i.óipá|, en $iadoE d€ Eme€éncia s€gún lo d€linido en el Reglánelno
inico de Trañsports (Resolución CR EG471 de 1999), o €n evErfo€ de
'uerra mayor o cáso forluitó. (Res. CREG 048/02)

B
Ral¡ dé tomá de cárg¡
o veloc¡d¡d de ioma

oe carga

Máxima velocidád d6 tomá de carsa dé la unidad o plañtá, co¡ la cual
ru€de incremsntsr su geneiáción por unidad dé tiempo, Párá csda tipo d€
;iclo y clnllouráción de la planla y corcide¡ando 1o3 e3tados p8|a
rrr¿nquas €n flo. tibio o cali€ñle. La |Eta d6 toma de carga puedé ésrar
iéllnida pa|a diferenté€ interválos de potencia do la unidad o planta. EsE
nlormación 3éfá ulilizáda por lo€ age €€ Para d€t€¡m¡nsr ros wror€6
rumáicls d€ b3 parámelro€ e€tablecid6 en el A.llerdo 270 del CNO c
¡quél que lo swliluya o modifque. Est€ Parámetro no s€É utilizado Pa¡a
sl dsspaoho y/o redGpacho progEmado que r€aliza el CN D

Reta de delcerge o
velocidad de déscárgg

Vláxima velocidad ds dss€rga de la unidad o planüa, con la cuál pu€de
lisminui¡ su g€neÉdón por unidad dé tiémpo, para cada tipo de ciclo v
)onl¡gur¿ción de la planla. La r¿tá de de€carga puede e6lar defnida pála
liféÉnies int€rvalo€ de potencia de la unidad o Planlá. tula iffonia.ión
16lá utili2ada por los ag€ni€€ para det¿tminar los valores numéri.os de
oÉ parámetrc€ €slablécidos en el Pauerdo 270 del C N O, o aqu€l que lo
rustiluya o ñ6difque, o áquelque lo sEtituya o modif¡que. Esle
)añimelro no seÉ úilizado páÉ élde€pacho y/o redé€pacho progf¿mádo

0,55

1 0 Cargá Slñcron¡ranle
totEñcia que ent€gá cadá u¡idad en al i¡dEnte én que se s¡mronEá

1 a T¡pos de arranqtre8

Estados para elaranque de lá unidad o planh, clnsidéEndo e¡ túmrc
d€ horas o!¡e lleva la unidad o olanta tuera de líneá. Se defn€
considerando 6liipo de ciclo y confguraoó¡ de plaita y consdeÉndo lo!
*lados para €l aÍanque d€ l|'o, iibjo y calbnie. Este párámetro se
declára ségún lo e€labl€cido en el A€1ledo 270 del CNO o aquel que lo
modifque o sGtit¡rya. (fño, libio, oalrenle, eüc)

@
zU
=
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12 T¡empo de aviso(fA)
{Ver Figura 1}

HOras

Minimo iiempo.!n el crJalelCND le deb€ ávisaf alo¡ersor de lá unldad
o plarna, qu6 €5tá seÉ progÉmada en el de€pacho v/o redesPacho el

6ual se contabilizará hasia el inicio d€l pdmer p€rÍodo despachado El

liempo de aviso incluye él liemPo dé calenh¡niento y debe deinis€ paÉ

c€da tipo de oclo y ctnfguración do plantá y los €stados de ananque
ftlo. t¡bio o calienle. El ti*po de diw paE el amnquB de una unidad
como prcdudo del Despacho Prcgrámado, *É ñ€dido a Panir de la

hors eGtablecld¿ por la CREG como ho|a límite que tiene el cND para
poñer a disoosición el de€tacho €!n lo6 recu,s de g€n6Écr5n o a la
hora en aue éÉte sé€ Dublic¡do .i el horario de publicación e€ pGleior á
dicha hora. Eñ el cá$ de progÉmadón de aráñque en el proce€o d€l
Rede€Dacho. el tÉmpo de aviso s€É medido a partir del n'omenlo on que

el CND le ndifrque al op€radd de la unid¡d o planta sobre dioho
ananqu€. El tiempo de aüso puede inclu¡r p€lodos co¡ dbponibilidad

't8 1 4 I

1 3
T¡empo dé

celentam¡ento: (TC)
(Ver Figúra 1)

liempo qu€ tadá lá unidad o Plánta, rn€dido deÉde el insttñle én el cuál
I opeÉdot lnició las maniobras de ánañque d€ lE unidsd o PlanE, hásla
:l inicio d€l p rer pédodo con carga o Pdmbr pelodo déspachado. OEb€
jefiniB€ paÉ cáda tipo de ciclo y confguración de planla y
:oñsiderando los e6lado€ p¿ra amnqu6s en ffo, tibio o cali€nle Está
ncluido dentro del tiempo d€ aviso. El TiemPo de Cde¡hmiento
:mp€zaÉ a conlabilizarsc uná vez las unidadé€ o danta€ ¡eán

t 3 8-
1 2

1-7

1 4
flempo mln¡mo de
gener¡clón (TMG).

(Ver Figura l)

ii po m¡nimó qr¡e requ¡ere la unidád o Phnta p€rnanec6l en llne€ sin
ncluir lc p€lodos corre€pondiéñies a lc bloqúec o sogrenlo€ de
éntnda y s¡lida, $tábl€cidc €n €lAcuerdo 270 delCl¡O o aquel que lo

48

t 5 Arranquea
P.ogramed@ Por dfa No.

Máxirno nrl €ro de aranqu€s que la unid.d o dada pu€d€ hacs pot
dfa, dsp€ndi€ndo del lipó ds oitlo y confuuraoión Se eñi€nderá qué se
trátd de loÉ a|ranqu€s, au6 deb€n hacerB€ para alendél €l {l€€Pacho o
r€d$pacho PlcgÉm6do. No sé conlarán .omo arranqu6 progamadoe
aou€llo6 aEóciados a salitlas for¡adas pof sv€nlos iñt€rno6 o €xl€mo6 de

1 6

Mlnimo flsmpo de
C¡rga Eltable (MTCE)

(Vd F¡gura 1)
Horas

Mlniho ti6trpo qus la unidad o planle debe pérmaneo¡ eñ una ca€. frF,
rusndo la variácóñ énlre do6 pdlodo€ coN€cdiv66 d€ d$p:tctlo y/o
€d6spacho programsdo ss írayor a la va ación d€ oarga para MTCE
tvtvTcE).
No aplica pa|E bloqu€€ de er{rada o 6alida. Para efectos de dsspacho y/c

€dBpacho €6ts tj€mpo €e coñt fá a pant del inicio dsl pélodo sigua€nt€
alaVMTCE.

24

1 7

v¿ aaÉn de calga
pare MTCE
(VMTCE)

r'adación d€ cá¡ga qué se loma ooño refercnciá Párá la aplicación del
)arán€lro MTCE.

1 8

Tlempo mfnimo tuora
de lfn€a (TMFL) por
palede programad9.

(Ve. Figura l)

^4fnimo ti6mpo qoé ¿é corsidsE en el Dsspacho Prog|"mado v/o
€d€pacho y que deÍne la pemanenciá fue[a de opéÉdón de la
unidad o llania una vez slqa d€ ssrvicio por paEda prcgtamada

24

l 9

-I¡emPo m¡nlmo ruera
de li¡ea (T[4FL] por

progremada

Minimo lieñpo que 3e .tnsidera en el Desp€cho Prog|Emdo ylo
red€spacho, q¡re defné la p€.man€ncia luerá dé op€ración dé la unj&d c
planla, por p€Eda no progamadá y coniado a padir del pr¡mef Friodo d€

1

20 Mfn¡mo técnlco
Pote¡cia tn{tima a la cue pued€ opeEr la un¡dad o Plánüa, en
condicbn€s mnnd6 dé operación para cada confguracón de la pla'fa

31

21 Zones Prchibklas de
cenere6ión

Bandas o \€loie6 de pd€ncia aciiva en lG cuálea no es factible la
oDeración d€ la unídad o plania.

3 2 a 6 l
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-----TñEXú 
z OEa¡egERDo ¡Jo- 277 OEL cNo

-.-....-FM-Á'i
ffiÉPL.AI.¡TAS TERMICAA

VARIABLE U¡¡d.d DEFINICION

1 Capacldad nomiñál Potencja de diseño o de phca tl€ una un¡dad o Panla de generacjÓn

Capacidsd Bn¡te

Máima can idad ds potencia qué puede suminÉtrár una unidad de

tene€dón o planla, en.o.diciones normles de op€raciÓn, a las
;ondi.ion€6 d€l silio de la planla y medi& en teminal6 o bon¡€s del

66

3 Tipo dG unidad
luóina de gas t¡po Frame (TG), Turbina ds gas 4rcdenvada {TGA)
ruóha de v€por (TV) oir¿s.

Tlpo de ciclo
:.üio Sinple o BÉyton, Ciclo Combiñado, Cido STIG, Cic¡o Rankine o (.;tcto |<anKtneoe

Tipo de contlgurac¡ón
de la pl¡nte

Indica las confguracionsG lactibles de la phnh s€gÚn €l I'po da oob v
combosliblé er¡Flesdos, esp€cifi@ndo el núm€to y tipo de lurb¡nas,
cald€ras u otr6 @moonentes oue utifta, en clncordá¡ciá con lo
establec¡do en los .Acu€dos CNO 270 y 271 o aquellos qu6 lo
modifiquen o sustilr,rán. Ejemploi 4TG + 2cald€ts + 2IV.

Combustlblo PlnclDál
Áqudqu€ usá odináñEmente €lgenéÉdor e¡ su óciividád de
gensr.ción, y que Bpdda su of€tta coñ€rcial en la bolsa d€
enénla(Re6. CREG 048 de 2002)

Cartón

'| CombuGtlbl€ Altého

Aquel que puede u6af el gensrador sn forma alteña al cornbustiblo
crindpal, en Eslados de Emeoénda según b defnido en sl Reglamenlo
Único de Transpone (Resolución cR EG-071 dé 1990), o en á!€ntd d6
iuérza mayor o caso lo¡tuiio. (R€r. CREG 0€¡!2)

N,A.

ü
Rete d6 tom¡ de ca€3
o volocidad ds lom¡

o6ca¡ga

üáxiha volocidad dé lomá de ca|ga de la unidad o dania, con ra cual
)u€dé incr€menlar €u genera.ión por unidad d€ liénpo, para cada t¡po &
)iclo y @dlgu|€dóñ dé lá planlá y conéidetando lo3 edádo€ psr€
¡mnqu$ €h lrlo, libio o caliéñl€, La raia dé loms de cafga Puedé €3rar
ieñnida p¡ra dl€reite3 inlervalos do po!ánciá dé l€ unidad o Plántá EÉt
nfofmaoión B€rá utilizada por lo€ agantos par¿ d€terñinar lo€ velorgs
rumé coB de los parámetroo estsblecido! en €l AolJsrdo 270 del CNO, (
lquelque lo su6titu}€ o modifque. Est€ parámotro no séÉ utilizado P€ra
¡ldosFdcho y/o rodespácho programado que rcali¿ €l CND.

R¡tr de ds3carga o
velocidad de descárg¿

Váxima velocid¿d d€ d*carga d€ la uñidad o planla, con la cuál puede
fbminut su g€neBció¡ pd unldád de tiemPo, PárE .€da lipo de ciclo y
:onfguÉciÓn de la planra. L. rátE de drasoarga Puede á6!ár dennida paE
liforenles inüe alo3 de botencia de la unidad o plania. Eslá iñfonnación
i€rá utilizada por lo€ ag€ntéÉ pars d€l€minar la¿ vElore€ numéricG de
G pdránetros $tablécido6 €n €l /cuefdo 270 del C N O, o aquel qu€ k
sustituya o modiñque, o aquel que 16 sGtituya o modil5qué. Esle
rarámctro no s€rá ulilizado p¿rb eldsspacho y/o €d*pacho pngramad(

rye r€€liza elcND.

0,55

t 0 Cerga Sincron12¡nte Pote¡cia qu€ enlrega cada unidad én el instanie en que se sncronEa

1 1 T¡po3 de arranquea

Est.d6 paÉ el arÉnqué de l¿ un¡dad o planÉ, coftidemndo ól númoo
ie horás oue lleE l¿ unidad o da¡E fuóta de linea. Se dern€
roñsid€rando el iipo lie ciclo y @ñfguración dé Pla¡la y ca¡€ideEndo lc
Bsiado6 para el ar¡anque de ftfo, tibio y oaliente. E€te paÉn€to se
d€clara s€gún lo 6iabl€cido en el ,€uerdo 270 del CNO o aquel qüe lo
modifque o $rdiluya. (frio, libio, calienle, etc)

o
F

z
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12 Tiémpo de avl6o(TA)
(ver Fisura 1) EOras

M¡¡imo tieñrpo con el cúal €l CND le d€b€ avisar al opelador de l¿ unidad
r planta, que €st¿ s€É p¡ogtEñEda en eldespaoho y/o rcde€paono, el
.url se conlahlizaÉ hasLa 61 ¡nic-ú del p mer Friodo d€sPachado El
tiernpo de aüso incluye e¡ lier¡po de calenl€miento y debe defnir6e par¿
cada tipo ie ciclo y co¡fguración de planla y los estados de ar¡anque
lrlo, lib-ro o .aliento. El tiempo d€ aviso pat6 el aíanque de una unidad
colno producto d€l Oespacno Programado, *rá medido a pattú de la
hor¿ ostablecida por la CREG co$o hota lfmite que tiene eICND para
goner a disposición 6l d6lacho con los 6ursc de geñ€Éción, o a ¡a
horá en oue éste s€a publicado 3i el horario dé pobl¡cación es po€terior a
dicha hoÉ. Eñ el caso de pn gramación de Eranque €n el proc€lo del
Redespaoho, el iempo de avbo sera medido á pañÍ del momento en que
el CND le not¡fioue al operador de b unidad o plsnta sobr€ dicho
aGnque. El tiempo de aviso pu€de incluir P€lodos con disponibilidad

9

1 3
Tl€mpo de

calentatnlenlo: (Tc)
(Ver Figura 1)

Ii6Bpo que rarda h uñidad o plahtá, medido d€€ds 6l iñdani€ en el cual
t oporddor inició laÉ ñaniobr¿s d€ aranque de la unidád o planta, hasta
}| inicio d6l primer pelodo con carga o pnmer p€lodo d€€Páchado Deb€
lef¡ñif€e pa|a cada iipo de orclo y conngu|ación de plánla y
:ons¡d€rando 106 astados párá aranques 6ñ ldo, tibio o calie¡lE Eslá
ncluido d€nho delliempo dé avbo. El Tiempo dé Calent5m¡enlo
emp.zaá a contabiliza rs€ una vez las unidadés o Planiás 8e€n

1 3 8-
1 2

1 4
T¡empo mtnlmo d€
genereclón (TMG).

(V€r Flgur¡ ' l)

Ii€mpo mfnimo qu6 r€qui€re la unidad o planlá pÉnnan€c€r €n linég, sin
nclui lo€ pelodos con€spondienl€3 a 106 bloque€ o s€gn€nlog de
e r¿da y salida, eslablecidó€ én el Acu€rdo 270 dél CNO o aqu6l que lo

¡t8

15 Armnquea
prograñ¡doa por dla NO

Vládmo núm€m de álEnquss que la unidad o plsnta pu€d6 hscér por
f¡a, dependi€ndo del lipo d€ ciclo y confguración S€ €ntenderá que s6
lata de loa amnqueq qu€ deben haoarEó pálá at€nd€r €ld€sPácho o
€d&pacho prograñado, No 30 contarán como ar¿nqu€€ progÉmado€
¡quellos asoclád6 ó sálidas fotzadas por évéñlo6 int8mG o exte.no€ de

l 6

Mln¡mo Tl€mpo de
carga tuteble (MICE)

(VGr Flgura 1)

M'njmo tiempo qu€ lq unidad o planlE d€b€ p€mamclr en una carga ¡is,
cuando la vanaoión.nto dc parlodos corcecutiE dé dtEspaobo y/o
r€d€sp€cho prcsremado es mayor a la variación d€ cálga para MTCE,
&t\,tTcn.
No aplica p€r. bloqu6 de entrada o €alida. PaE €f€ctos de dapacho y/o
Édesp€cho este liéñpo se contará a pa¡lir del inicio d€l P€dodo siguient€
d laVMToE.

24

venac|on oe cerga
para MTCE
(VMTCE)

Vadaci5n de carga qué 6€ tonra como referencia par¿ la aplicacón del
párámetrc I\¡TCE

1

l 8

fiempo mlnimo fuer¿
dé lfnea {TMFL) por
paráo¡ prcgramaoa.

(Ver Flguta |)

Minimo iiempo quese @ndd.|a én el D6Pacho PfogÉtEdo y/o
redospacho, y que dellne la p€manencia fuela de operación de la
unidad o plantá u¡a v€z sálga de servicio por p.Éda prcgrámada

24

l s

||empo mlntmo rueÍa
de lfnaa (TMFL) por

Parada no
prcgñmada

Mlnimo liempo que se considerá en el De6pacho Pr€r"mado y/o
rede6pacho, que defins la p€manéncia fuera dé oPeráción de la un¡kd c
plánt¿, por paÉda no prcgranda y @ñtado a pañir del pnñer Per¡odo de

1

20 lltfnimotécnico
roteñciá mlnima a h qué pu.de opeE la unidad o plañh, en
bndidon€¡ normalés d€ operación pd€ cáda conl¡gu|Eción de b danlá.

3 l

21 Zonal Prohib¡daa de
G€nergción

3andas o vdorcs de po{€ncia activE en los cual€s no es lactibl€ la
)Der¿ción de la unidad o planE. 3 2 a 6 1
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re.z77oELcNo
PLAt'r i 4!!4Eq9j-

OE PLANTAS TERMICAS
No VARIAÉLE Un¡dad DEFINICION

1 Capacldad nom¡nrl ,otencia de dis€ño o d,¿ placa (É una uridad o plan'" de eien@cióñ. 66

capecided Bruta

'¿láxirla cantidad de pol€ncia que puede suministar una unidad de
¡eneración o planta, én condidon6 normalea de opa-acj¡tn, a lás
;ondiciones d€l sitio de la phlná y merlida en temjnal€s o bom€€ del

66

3 T¡po de un¡dad
Iurbina de gas tipo Frame {TG), Tuúina de gas aéioderivada {TGA)
Iurbina de vapor (TV), otrás

TV

4 Tipo de c¡clo
liclo Simple o Erayton, Ciclo ComtÍnado, Ciclo STIG, Ciclo Rank¡he o

Tipo d€ contlg¡¡r.clón
de la plant¡

Indica la€ confguracio¡€€ ladibles d€ la planla, segr¡n 6l tipo de ciclo y
cdbusübl€ €rnpleadG, espec¡li@ndo el número y lipo de luóinas,
calderas u otros com.o¡ed6 oue uliliza, en concordanc¡a con ¡o
eslablecido en 106 Acuerdos CNO 270 y Z1 o aquellos qlr€ lo
modi!¡quen o s$tituyan. Eiemplo: 4TG + 2c€ldetas + 2¡V

Combustlble Princ¡p.
Aquel qle u.a ordimdáménte €¡g€mÉdof en 3u ac,tividad d€
tener¡cjón, y que respal(h su oferla comelcial an h bolsa do
anenla(Res. CREG 044 de 2OO2)

Carbón

1 Combuatlble Alterno

Aquel que p!€d€ L€sr el gon6Edor en foÍm allerna al @nbudtible
cri¡cipá|, eft E6lad6 d€ EmeBenciá .eg¡ln ló defnido s¡ €l Re8l¿mlfo
Unico d€ TÉnE ort6 (R6€olución CR EG-071 de 1999), o €n ev€nto€ do
rueza msyor o caso forruito. (R€€. CREG 044/02)

N.A.

8
Ratá de toms d. c¡rg3
o velocidsd de tom.

de c¿rge

vláxjma velocidad de ¡oma de carga de la unidad o planla, con 16 c1lal
)uede incrementar 6u q€n€rcción por unidad de ti€mpo, PdÉ cada lipo dÉ
:iolo y confgurEción de la plánla y comidcr¿ndo los eslad6 psra

ranqu€s €n ffo, tibio o caliént€. La rata & lorna de cE g¿ pu€d€ .sl¿r
,elinida p3|E d¡f€r6nl€3 inGMloB de polencia ds la unidád o planla Esk
rtomactón 3eÉ util¡zada por lc agéñlés para ds!€mi¡ar lc válorés
rumérico€ de lo€ parámétrDs €3table¿id.6 en €l p€uedo 270 d€l CNO, (
lquel quo lo sustitu}€ o modifqu€. Est€ pBrámotro no €€rá ulilizado Para
:l dÉspacho y/o edespdcho programado que Éáljta 6l cNo.

I
Rata d6 delcarga o

v€locldsd de deacerg¿

Máximá vdd&d de d€Ecárga de la unidad o plantl' con la cual pu€d€
disminuir su qenelación por unidad dé liempo, para ca(b tipo d€ c¡clo y
configuració¡ de la plañla. La r¿tá dé de$árga pr¡€d€ €slar defni¡1. párá
d'rercntes iderváloG de po[eñcia dé la un]dqd o Plenla. Esl¿ iñfoÍnaclón
será ul¡lizadá por los agenles paE det€rmi¡ar 106 valo.6 numénc.6 d6
los paÉmelros €shblecidos €n el A.uerdo 270 d€l C N o, o áq¡lel que lo
sustibryg o modif¡que, o áquel que lo €uslltuya o modifque. Este
p€ámetro no s€rá utilizado para €l deGpacho y/o Erlespacho progÉmado
que realiza elCNO.

0,55

l o Carga Sincron¡zante Poténcia que énfegá c€da unidad en el inslanle en que s€ sincrcnÉa 2

fi Tipo3 de arranquea

Eslados G¡a elaÍanque d6 lá unidad o planh, coflsideiqndo elm:m€ro
de horas oue lleva l€ unidad o olanta tuera d,e lln€a. Se d€fre
@n6idera¡do el lipo de ciclo y conigue¡ón dé pl¿nta y ffiideEñdo lc
stados paE el aGnque de frlo, iilio y calienle- E3l,e parámeto s€
declara s€gún lo 6tableoido én el Ac{€rdo 270 del CNo o aqu€l que lo
modfique o sustih.rya. (fno, t¡bio, calj€nie, €tc)

e
ao

Fz
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1 2 Tleñpo de avi3o(TA)
(Ve¡ Figura {)

ñ0ras

Mínimo tielnpo con sl cual el CND le debe avisar al opeÉdor de la uridad
r planla, que e6la será prcgEmada en eld€Ép€cho y/o redespacho, él
tual * @nhbilizará hasta el inicio &l pims pe¡iodo despacha{¡o. El
jempo de aviso incluye eltiempo de cálertamiento y deb€ defnirse paÉ
:ada tjpo de ciclo y confguración de ptada y los estados de ananque
Í¡o, tjbio o caliente El tienpo de aviso páÉ et ananque de una unidad
:omo prcduclo del Despacho Prcgrar¡ado, sení medido a pañir de ta
]ora eslabl€cída par h CREG como hora límite que tiené el C ND pa|a
toner a d¡sposición €i despacho cln los recursos dé gene€cióñ, o a la
lora en que 6te s€s publiedo si el hoÉio de publicaoión es posterjo. a
jichá hora. En el c6o de prog¡amación d€ arranque €n el proceso del
iedépacho, el liempo de aü$ *rá m€dido a p€rtl del mon€nto e¡ que
, CND ie nolifque al oper.dor ú la unidad o phnia ebre dicho

ranque. El tie¡npo de aviso puede incluir pelodos con dispon¡bi,idad

t 8 1 4

1 3 calenlamlentoi ITC)
(Ve¡ Flgura l)

fiempo que tarda la unidad o Dlanla. m€dido de€de el iñtante eh el cual
:l operadof inició las maniobras d€ aÍanqu€ d€ la un¡dad o planta, h€sta
:l iñicio del primer pérlodo @n cargá o primér p€riodo d€spachado. Deb€
lol¡niÉe pala cada tjpo de ciclo y confguración de pla¡ta y
:onsid€rando 16 6slados pa|a.Íanques en l¡¡o. tiüo o calienle. Está
noluido denko del ¡i€mDo de avis.. El Tiem¡o de Cale amiento
)npe:árá a oontabili!áÉe una ve: lá6 uñidád6s o planias se€n

1 3 8-
1 2 1-7

1 t
Tlempo ñ[nlmo de
gener¡clón (TMG),

(V6r Flgur¡ ll
Horas

Iibmpo mfn¡ño que €quiere la unidad o pla¡ta p6n¡an€car €n lln€€, sin
ncluú los p€lodo€ co¡rGpondi6ñles á los bloqL€s o segme¡to€ de
snlfadá y s6lida, eslabl€¿idos en élAcuerdo 270 delCNO o aquEl que lo

48

l 5 p.ogramadoa por dla NO,

M${mo número ds áftanqu€¿ qué la uñidád o planta pu€de hacr por
dla, d6p€ndi€ndo d€l lipo dE cl.lo y configllación. S€ €nl€ndérá qu6 *
lr¿ta de lo3 ámnqu€8, que d€b€n hacars€ para aiender el d€€pacho o
€&spacho progar¡ado. ño s€ co¡táfán como árranqu$ programado€
áquallos asodadm a salidas fo¿ad€6 por €vonlor ini€mos o oxlemos de

1 8

Mfhirrlo Tlsmpo de
C€rg. tut¡ble (MTCEI

{Ver Flgure 1}

Mlnimo li6mpo que la unid¿d o plañla d6bé pé¡¡ra¡*r ft una @rgá fja,
cuando l¿ valieción enlre do6 p€lodos conseoulivo€ de d€€pacho y/o
l€de3paoho pfogranádo 6s mayor a lá Eriáción de carga pára MTCE,
(VMTCE).
No aplica p€€ bloque€ d. enlrEda o slida. PáÉ efeclG d€ dspacho yb
€d€3pacho e3le ti€mpo €€ conts¡á a panir d€l inio¡o del periodo sigui€rt.
alá VNITCE.

24

17

vanacbn oe catga
para l\tTcE
(vMTCE)

r'arjacióñ de carga que se toma como ref€rencia paÉ la apli€ción del
xránel¡o IVTCE.

1

1 8

Tiempo mfnimo tuera
de lfnea (TMFL) por
paradá progfamada.

(Ver Flgura l)

[4¡nimo l¡empo que se comidera én el Despacho Prognmado y/o
'ed€6pacho, y que d€fn€ la perman€ncia fueta de opellcbn de la
rn¡dad o planta una wz salga d¿ seNicio por páEd¿ progÉmada

24

t 9

||empo mtntmo tuefa
d€ lí¡ea (TMFL) por

paraoa no
progfamada

\¡lnimo tiempo q!¿ * .üsideÉ eh el D*pá¿ho PrcgÉmado y/o
'€d6pacho, que defne la pérmane¡da fu€ra dé opsación de la unidad o
tanla, por p€rada no progfamada y oonlado a p€rtl del priner período de

1

20 Mínimo tecnico
rolencia mínima a la que puede op€r la u¡idad o planta, en
Mdiciones normales de opéración para cada .onfgur¿ción d€ la planla.

21 Zona3 Prohib¡daa de
cenetación

3andas o válor€É de pcdencia activa en los cual€6 no €€ hctibl6 JB
,r€ración de la uddad o Dlanta.

3 2 á 6 1
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